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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 23 de noviembre de 2007, por
la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingresar
en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores Generales (Gru-
po A, Subgrupo A1), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 5
de septiembre de 2007 (B.O.C. nº 183, de 12.9.07), y se determinan el lugar, fecha y ho-
ra de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 23 de noviembre de 2007, por
la que se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para
ingresar al Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores Generales
(Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de
5 de septiembre de 2007 (B.O.C. nº 183, de 12.9.07).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Deportes.- Resolución de 9 de noviembre de 2007, por la que se
convocan los “XXVI Campeonatos de Canarias”. 

Dirección General de Personal.- Resolución de 16 de noviembre de 2007, por la que se
ejecuta la sentencia de 22 de febrero de 2006, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, recaída en el Procedimiento Abreviado nº 53/05,
interpuesto por D. Enrique Ruiz Alzola, contra la Resolución de 23 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Personal, por la que se desestima su recurso de reposición
contra la Resolución de 2 de agosto de 2004, de la Dirección General de Personal, por la
que se hacen públicas las listas de aspirantes que han adquirido alguna de las especiali-
dades de tecnología y economía en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
conforme a lo establecido en la Orden de 31 de marzo de 2004.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Resolución de 12 de noviembre de 2007, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias de 30 de junio de 2004, relativo a la Declaración de Impacto Ecológico so-
bre el Anteproyecto de Infaestructura Viaria de la Zona Norte-Central de Gran Canaria, Tra-
mo I, promovido por la Dirección General de Infraestructura Viaria, términos municipales
de Las Palmas de Gran Canaria y Arucas, isla de Gran Canaria.- Expte. nº 1/2003 IMP.

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Resolución de 12 de noviembre de 2007, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 23 de mayo de 2007, relativo a la Declaración de Impacto Am-
biental del Anteproyecto de Infaestructura Viaria de la Zona Norte-Central de Gran Ca-
naria, Tramo II y el Sector del Tramo III, comprendido entre el inicio del Tramo y el enlace
de El Pagador, promovido por la Dirección General de Infraestructura Viaria, términos
municipales de Arucas y Moya.- Expte. nº 2007/0786.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Viceconsejería de Administración Pública.- Anuncio de 7 de noviembre de 2007, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de servicio con-
sistente en el desarrollo, implantación y mantenimiento de software para la gestión de
información administrativa del Servicio de Información y Atención Ciudadana de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 6 de no-
viembre de 2007, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación de sumi-
nistro de licencias de virtualización de servidores, mediante concurso, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 7 de no-
viembre de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de un suministro informático con instalación consistente en la adquisición de
software antivirus para la red informática del Gobierno de Canarias, cofinanciado con
fondos FEDER.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de elementos termi-
nales de instalaciones con destino al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº 07-HIM-SUM-ABO-113.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 23 de noviembre de 2007, que somete a información pública y efectúa el trámite de
consultas a las administraciones y personas afectadas por la aprobación del proyecto y
del estudio de impacto ambiental del Proyecto Monumental en la Montaña de Tindaya,
en el término municipal de La Oliva (Fuerteventura).- Expte. nº 1/2007 EIA-PS.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 13 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. Eva María Negrín Dorta, interesada en el expediente nº 1127/01-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Markus Bater, interesado en el expediente nº 1050/01-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Ramón Javier Perdomo Díaz, interesado en el expediente nº 211/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Construcciones y Servicios Bolívar, S.L., interesado en el expediente nº 1266/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. José Adalberto Méndez Febles, interesado en el expediente nº 615/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. Florimelda Pérez Martín, interesada en el expediente nº 912/06-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Adrian Vandoorne, interesado en el expediente nº 1543/06-C.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Eduardo Pérez Flores, interesado en el expediente nº 63/07-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Construcciones Prihern, S.L., interesado en el expediente nº 117/07-U.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2007, que notifica Orden de la Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías de 6 de junio de 2007, por la que se desestiman los recursos potestativos de repo-
sición interpuestos por Bruno Díaz Montesdeoca, Librería Copistería Cervantes, S.L.,
Tayjo, S.L., Francisco Manuel Segura Guedes, Obdulia Pino Febles Santana, Rodricana-
rias, S.L., Industria Panificadora Socorro, Lecarez, S.L., Reconocimientos Médicos, S.L.,
Franumar, S.L. y Muebles Bañaderos, contra la Resolución del Director General de Co-
mercio de 20 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 189, de 29.9.04), que resuelve la convo-
catoria de concesión de subvenciones para la realización de inversiones destinadas a la mo-
dernización del comercio minorista, realizada por Orden de 12 de abril de 2004.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
noviembre de 2007, que notifica Orden de la Consejera de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías de 6 de junio de 2007, por la que se resuelven los recursos potestativos
de reposición interpuestos por D. Mario Trunecka y Dña. Catalina Tabares Betancor, con-
tra la Resolución del Director General de Comercio de 20 de septiembre de 2004 (B.O.C.
nº 189, de 29.9.04), que resuelve la convocatoria de concesión de subvenciones para la
realización de inversiones destinadas a la modernización del comercio minorista, reali-
zada por Orden de 12 de abril de 2004.
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Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2007, que notifica Orden de la Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías de 13 de julio de 2007, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto
por Abdeljlah Zayzaqui (Boutique Ferrari), frente a la Resolución de la Dirección General
de Consumo de 22 de enero de 2007, recaída en el expediente nº 35/370/2006.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
noviembre de 2007, que notifica Orden del Consejero de Empleo, Industria y Comercio
de 7 de septiembre de 2007, por la que se estima el recurso de alzada interpuesto por Jor-
ge Gándara Maeztu, en representación de Mogán Contactel Teleservicios, S.A., frente a
la Resolución de la Dirección General de Consumo de 6 de marzo de 2006, recaída en el
expediente nº 38/238/2005.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
noviembre de 2007, que notifica Orden del Consejero de Empleo, Industria y Comer-
cio de 7 de septiembre de 2007, por la que se desestima el recurso de alzada interpues-
to por Dña. Milagros Estrella Gil, en representación del establecimiento Virgin, frente
a la Resolución de la Dirección General de Consumo de 28 de marzo de 2006, recaída
en el expediente nº 38/365/2005.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
noviembre de 2007, que notifica Orden del Consejero de Empleo, Industria y Comercio
de 7 de septiembre de 2007, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por
Das Pritam Bhagwandas (Bazar Pravi), frente a la Resolución de la Dirección General
de Consumo de 22 de enero de 2007, recaída en el expediente nº 35/325/2006. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
noviembre de 2007, que notifica Resolución de la Viceconsejería de Industria y Energía
de 2 de octubre de 2007, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por D.
Benjamín Valido Rocha, frente a la Resolución de la Dirección General de Industria y
Energía de 16 de octubre de 2006, recaída en el expediente IND 03/492, que declara la
caducidad del procedimiento administrativo.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
noviembre de 2007, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrati-
vo relativo al Decreto 19/2004, de 29 de julio, de la Consejería de Presidencia y Justicia,
por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías y contra el escrito del Secretario General Técnico de la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio de 4 de septiembre de 2007, sobre personal, con
motivo del recurso nº 643/2007 interpuesto por Dña. María Sandra Barbuzano Ortega y
emplaza a los interesados en el mismo. 

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Decreto 13/2007, de 13 de noviembre, sobre notificación de Resoluciones recaídas en
procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arrecife

Edicto de 5 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000392/2006.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1949 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 23 de noviembre de 2007, por
la que se aprueba la lista de admitidos y ex-
cluidos a las pruebas selectivas para ingresar
en el Cuerpo Superior de Administradores,
Escala de Administradores Generales (Grupo
A, Subgrupo A1), de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad de 5 de sep-
tiembre de 2007 (B.O.C. nº 183, de 12.9.07),
y se determinan el lugar, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio de la fase de opo-
sición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingresar
en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales (Grupo A, Subgrupo A1),
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 5 de
septiembre de 2007 (B.O.C. nº 183, de 12.9.07), pro-
cede aprobar y hacer pública la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, de acuerdo con lo previsto en
la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Generales (Grupo A, Subgrupo A1), de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Seguridad de 5 de sep-

tiembre de 2007 (B.O.C. nº 183, de 12.9.07), que se
contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

Lugar: Aulas del Instituto Canario de Administración
Pública (I.C.A.P.), calle Padre José de Sosa, 22.
Fecha: 21 de diciembre de 2007.
Hora llamamiento aspirantes: 10,30 h.
Hora comienzo ejercicio: 11,00 h.

Santa Cruz de Tenerife:

Lugar: Aulas del Instituto Canario de Administración
Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edifi-
cio Arco Iris, 3, Santa Cruz de Tenerife.
Fecha: 21 de diciembre de 2007.
Hora llamamiento aspirantes: 10,30 h.
Hora comienzo ejercicio: 11,00 h.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 16 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000190/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 12 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 3 de septiembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0001023/2005.
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te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo
10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; significando que, en el ca-
so de presentar recurso potestativo de reposición, no

se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio del cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.
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1950 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 23 de noviembre de 2007, por
la que se designan los miembros del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para in-
gresar al Cuerpo Superior de Administrado-
res, Escala de Administradores Generales
(Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 5 de sep-
tiembre de 2007 (B.O.C. nº 183, de 12.9.07).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
sar en el Cuerpo Superior de Administradores, Es-
cala de Administradores Generales (Grupo A, Sub-
grupo A1), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, efectuada por Or-
den de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
de 5 de septiembre de 2007 (B.O.C. nº 183, de
12.9.07) resulta procedente designar nominalmente
a los miembros del Tribunal Calificador de dichas prue-
bas, por lo que esta Dirección General, en uso de la
competencia que tiene atribuida por el artículo 40.c)
del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado, a las siguientes personas:

PRESIDENTE:

Titular: Dña. María Cristina de León Marrero.
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados.

Suplente: D. Juan José Santana Rodríguez.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-

ministradores Generales.

VOCAL 1º:

Titular: D. José Suay Rincón.
Catedrático de Universidad.

Suplente: Dña. Sonia Mauricio Subirana.   
Profesora Titular de Universidad.

VOCAL 2º:

Titular: D. César José García Otero.
Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias.

Suplente: Dña. Inmaculada Rodríguez Falcón.
Magistrada de la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias.

VOCAL 3º:

Titular: D. Juan de Dios Fernández Lupiáñez.
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Se-

guridad Social.

Suplente: D. Pablo Segado Rodríguez.
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Se-

guridad Social.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. María del Pilar Santana Dionis.
Subescala Técnica de Administración Local.

Suplente: D. Manuel P. Alcaide Díaz-Llanos.
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-

ministradores Generales.        

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1951 Dirección General de Deportes.- Resolución
de 9 de noviembre de 2007, por la que se con-
vocan los “XXVI Campeonatos de Canarias”. 

En el expediente relativo a la convocatoria de los
XXVI Campeonatos de Canarias de competiciones
deportivas en edad escolar en el ámbito autonómico
para el curso escolar 2007/08, de acuerdo con los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Dentro del programa de actividades que de-
sarrolla anualmente la Dirección General de Deportes
se encuentra la celebración de los Campeonatos de Ca-
narias, que permiten, además de la consecución de re-
sultados deportivos que proclamen los campeones de
Canarias en las distintas modalidades deportivas con-
vocadas, la oportunidad de una convivencia de depor-
tistas de todas las islas que favorezca su formación in-
tegral, superando así el tradicional alejamiento de alguna
de ellas respecto a actividades de estas características.

Esta planificación y reglamentación ha de tener muy
en cuenta la participación de los Cabildos Insulares y
los Ayuntamientos canarios, tanto en las fases previas
de los juegos como durante la celebración de la fase au-
tonómica. De igual forma, es imprescindible la colaboración
en su organización y desarrollo de las Federaciones
Deportivas Canarias correspondientes, tal y como se es-
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tablece en el artículo 43, apartado h) de la Ley 8/1997,
de 9 de julio, Canaria del Deporte (B.O.C. de 18.7.97)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/1997,
de 9 de julio, Canaria del Deporte, corresponde a la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la planificación y reglamentación del de-
porte en edad escolar, actividad deportiva realizada
por escolares durante el período de tiempo no lectivo.

Atendiendo a lo anterior, se estima oportuno por
esta Dirección General de Deportes, convocar los dis-
tintos campeonatos que conforman los XXVI Cam-
peonatos de Canarias, correspondientes al curso es-
colar 2007/08.

En su virtud, en uso de las competencias estable-
cidas en la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del De-
porte (B.O.C. de 18.7.97) y del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar los XXVI Campeonatos de Ca-
narias con las competiciones deportivas en edad es-
colar en el ámbito autonómico para el curso escolar
2007/08 en las modalidades y categorías siguientes: 

• Categoría infantil: campeonatos de Canarias de
ajedrez, bádminton, bola canaria, fútbol sala, judo,
lucha canaria, orientación y tenis de mesa.

• Categoría cadete: campeonatos de Canarias de
ajedrez, bádminton, campo a través, fútbol, gimna-
sia rítmica, judo, lucha canaria, orientación, triatlón,
tenis de mesa y voley playa.

• Categoría juvenil: campeonato de Canarias de
campo a través.

Segundo.- Los Cabildos Insulares o Federaciones De-
portivas Canarias interesados en participar en las com-
peticiones programadas, deberán solicitarlo a la Direc-
ción General de Deportes a través de un formulario
que publicará esta Dirección General en su página web
(http://www.deportecanario.com). Dicho formulario
debe ser remitido con sello y firma del Consejero In-
sular de Deportes del Cabildo o del presidente de la Fe-
deración Deportiva Canaria correspondiente, antes de
las 15,00 horas del día 14 de diciembre del año 2007. 

Tercero.- Los gastos de organización y ejecución
de la fase autonómica de las diferentes modalidades
de los XXVI Campeonatos de Canarias correrán a car-
go de la Comunidad Autónoma o de los organismos
públicos o entidades privadas que asuman la orga-
nización y ejecución de alguna de las actividades

programadas, en el marco de los acuerdos y conve-
nios que se suscriban a tal fin. 

Cuarto.- Podrán participar en las competiciones
correspondientes a los XXVI Campeonatos de Cana-
rias todos aquellos deportistas y equipos que cum-
plan los requisitos que aparecen en las Normas Generales
de Organización y de Desarrollo, que aprobará la Di-
rección General de Deportes. En las modalidades de
baloncesto, balonmano, fútbol y voleibol, los depor-
tistas y entrenadores participantes deberán tener licencia
federativa diligenciada en los plazos previstos en la nor-
mativa específica de cada federación.

Quinto.- La normativa aplicable en la fase auto-
nómica de los XXVI Campeonatos de Canarias se-
rá de acuerdo con el siguiente orden:

1º) La presente Resolución y sus Normas Genera-
les de Organización y de Desarrollo, que se publicarán
en la página web de la Dirección General de Deportes.

2º) Las Normas Técnicas específicas de cada mo-
dalidad deportiva en los correspondientes Campeo-
natos de España Infantil y Campeonato de España de
la Juventud (categoría cadete), convocados por el
Consejo Superior de Deportes, en los artículos que
le sean de aplicación y publicadas en su página web
(http://www.csd.mec.es).

3º) Las Normas Técnicas de los XXVI Campeo-
natos de Canarias específicas de cada modalidad de-
portiva, que serán aprobadas por esta Dirección Ge-
neral de Deportes, y publicadas en su página web.

4º) La Normativa Técnica aplicable en los regla-
mentos federativos nacionales e internacionales de
ajedrez, bádminton, campo a través, fútbol, fútbol sa-
la, gimnasia rítmica, judo, orientación, tenis de me-
sa, triatlón y voley playa, así como los reglamentos
federativos de bola canaria y lucha canaria.

Sexto.- En el ámbito de la disciplina deportiva, se-
rán aplicables las Normas de Disciplina Deportiva es-
pecíficas de cada modalidad deportiva, excepto en lo
relativo al procedimiento disciplinario, que será el pre-
visto en las normas generales de organización y desarrollo.

Séptimo.- Los resultados de los Campeonatos de
Canarias podrán clasificar para la participación en las
competiciones de ámbito estatal que convoque el
Consejo Superior de Deportes para la temporada
2007/08, de acuerdo a sus propias Normas Técnicas,
según criterios acordados por la Dirección General
de Deportes, y en el marco de los acuerdos con las
distintas Federaciones Deportivas Canarias.

Octavo.- En cada Campeonato convocado existirá un
Comité de Organización nombrado por el Director Ge-
neral de Deportes y en el que se integrarán los respon-
sables nombrados por las respectivas Federaciones Ca-
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narias. Se delega en el mismo la interpretación y aplica-
ción de la presente Resolución, las Normas Generales de
Organización y Desarrollo y demás Normativa aplicable.

Noveno.- Se delega en el Jefe de Servicio de De-
portes de la Dirección General de Deportes el cono-
cimiento y resolución de los recursos que, en mate-
ria no disciplinaria, se interpongan ante la Dirección
General de Deportes con ocasión de los XXVI Cam-
peonatos de Canarias.

Décimo.- Publíquese la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. 

La presente Resolución no pone fin a la vía ad-
ministrativa, contra la que cabe recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Cultura y Deportes
en el plazo de un mes desde su notificación. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2007.- El Director General de Deportes, Álvaro Pé-
rez Domínguez.

1952 Dirección General de Personal.-  Resolución
de 16 de noviembre de 2007, por la que se eje-
cuta la sentencia de 22 de febrero de 2006, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Santa Cruz de Tenerife, recaída en el
Procedimiento Abreviado nº 53/05, interpuesto
por D. Enrique Ruiz Alzola, contra la Reso-
lución de 23 de noviembre de 2004, de la Di-
rección General de Personal, por la que se de-
sestima su recurso de reposición contra la
Resolución de 2 de agosto de 2004, de la Di-
rección General de Personal, por la que se ha-
cen públicas las listas de aspirantes que han
adquirido alguna de las especialidades de tec-
nología y economía en el Cuerpo de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, conforme a lo
establecido en la Orden de 31 de marzo de 2004.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución Española y examinada la sentencia de
fecha 22 de febrero de 2006 y antecedentes de la mis-
ma, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, recaída en el Proce-
dimiento Abreviado nº 53/05.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 31 de marzo de 2004
(B.O.C. nº 75, de 20.4.04), se convoca prueba para la
adquisición de las especialidades de Tecnología y Eco-
nomía, del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

D. Enrique Ruiz Alzola participó en la citada con-
vocatoria por la especialidad de Tecnología.

Segundo.- Finalizado este procedimiento, por Re-
solución de 2 de agosto de 2004 (B.O.C. nº 162, de
23.8.04), de la Dirección General de Personal, se ha-
cen públicas las listas de aspirantes que han adqui-
rido alguna de las especialidades de Tecnología y Eco-
nomía en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, conforme a lo establecido en la Orden
de 31 de marzo de 2004.

El dicente no es incluido entre los seleccionados
para adquirir la nueva especialidad; de los cinco
miembros de la Comisión de Selección, tres le de-
clararon “No Apto”.

Tercero.- El interesado presenta recurso de repo-
sición contra la anterior Resolución al no estar incluido
entre los seleccionados para adquirir la nueva espe-
cialidad, alegando que tres de los miembros de la Co-
misión pudieron haber tenido interés personal en que
el dicente no adquiera la especialidad de Tecnología
al ser este funcionario de carrera con mayor antigüedad
en el Cuerpo que aquéllos.

Cuarto.- Por Resolución de 23 de noviembre de
2004, de la Dirección General de Personal, se desestima
su recurso de reposición.

Quinto.- D. Enrique Ruiz Alzola interpuso recur-
so contencioso-administrativo contra la anterior Re-
solución.

Sexto.- El citado recurso contencioso-adminis-
trativo se tramitó en el Juzgado de Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, en el Pro-
cedimiento Abreviado nº 53/05, dictando sentencia
de 22 de febrero de 2006, cuyo fallo declara:

“Estimar parcialmente el recurso interpuesto con
los siguientes pronunciamientos:

1. Anular el acto impugnado;

2. Reconocer al actor el derecho a ser examinado
por un Tribunal en el que no formen parte los tres miem-
bros recusados;

3. Sin expresa imposición de costas.”

Séptimo.- La Administración Pública interpuso re-
curso de apelación contra la anterior sentencia, se-
guido con el nº 278/06, en donde recayó sentencia de-
sestimatoria de 16 de marzo de 2007, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife.

Octavo.- Siendo firme la sentencia de referencia,
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife, por escrito de 4 de junio de
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2007, requiere a esta Administración Educativa pa-
ra que se proceda a su ejecución, la cual se ejecuta
por medio de la presente Resolución.

Noveno.- Vista la Resolución de 10 de septiem-
bre de 2007, de la Dirección General de Personal (fi-
gura en el libro de Resoluciones con nº 6482 del
18), por la que se resuelve “Primero.- Se cumpla en
sus propios términos la sentencia de 22 de febrero de
2006, del Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, dictada en el Pro-
cedimiento Abreviado nº 53/05; (…)”.

A los anteriores antecedentes de hecho son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La mencionada sentencia de fecha de 22
de febrero de 2006, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, re-
caída en el Procedimiento Abreviado nº 53/05, interpuesto
por D. Enrique Ruiz Alzola, puesto que es firme, de-
be ser ejecutada en sus propios términos, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 118 de la Cons-
titución; 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y demás preceptos concordantes de la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; por tanto,
esta Dirección General de Personal, como responsa-
ble de la gestión, tramitación y resolución de los ci-
tados procedimientos, tiene que garantizar:

“1. La anulación del acto impugnado;

2. El reconocimiento al actor del derecho a ser exa-
minado por un Tribunal en el que no formen parte
los tres miembros recusados;”

Segundo.- La Orden de 31 de marzo de 2004
(B.O.C. nº 75, de 20.4.04), por la que se convoca prue-
ba para la adquisición de las especialidades de Tec-
nología y Economía, del Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria, en cuanto a los apartados que
sean de aplicación y demás actos derivados del de-
sarrollo del procedimiento.

Tercero.- La sentencia de la Audiencia Nacional,
de 18 de mayo de 2001, recaída en el recurso de ape-
lación 16/2001 a instancia del Ministerio de Educa-
ción y Cultura, en la que con estimación del citado re-
curso, revoca la sentencia de instancia y argumenta que
la readjudicación “en cascada” como consecuencia
de las estimaciones de recursos administrativos re-
sulta contraria al principio de seguridad jurídica.

En atención a las consideraciones anteriores y en
uso de las atribuciones que me confiere el artículo
13 del Decreto 113/2006, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su
redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Ejecutar la sentencia de fecha de 22 de
febrero de 2006, del Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, recaída
en el Procedimiento Abreviado nº 53/05, interpues-
to por D. Enrique Ruiz Alzota, contra la Resolución
de 23 de noviembre de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Personal, cuyo fallo declara:

“Estimar parcialmente el recurso interpuesto con
los siguientes pronunciamientos:

1. Anular el acto impugnado;

2. Reconocer al actor el derecho a ser examinado
por un Tribunal en el que no formen parte los tres miem-
bros recusados.

3. Sin expresa imposición de costas.”

Segundo.- Anular, en lo que respecta a D. Enri-
que Ruiz Alzola, la Resolución de 2 de agosto de 2004
(B.O.C. nº 162, de 23.8.04), de la Dirección Gene-
ral de Personal, por la se hacen públicas las listas de
aspirantes que han adquirido alguna de las especia-
lidades de Tecnología y Economía en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, conforme a lo
establecido en la Orden de 31 de marzo de 2004.

Tercero.- Reconocer a D. Enrique Ruiz Alzola el
derecho a ser examinado por un Tribunal en el que
no formen parte los tres miembros recusados. 

Cuarto.- Anular, de acuerdo con lo indicado en el
apartado segundo anterior, la Resolución de 24 de
mayo de 2004, de la Dirección General de Personal,
por la que se hacen públicas la composición y la pro-
vincia de actuación de las comisiones de selección y
de los tribunales que han de juzgar los procedimien-
tos selectivos convocados por Órdenes de 6 de abril
de 2004 (B.O.C. nº 69, de 12.4.04) y 31 de marzo de
2004 (B.O.C. nº 75, de 20.4.04), para ingreso y acce-
so a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y
Técnicos de Formación Profesional, así como para la
adquisición de las especialidades de Economía y Tec-
nología, únicamente en lo que respecta a la composición
del tribunal recusado en la mencionada Sentencia de
22 de febrero de 2006, del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Quinto.- Determinar la composición del nuevo
Tribunal, el cual estará integrado por D. Martín Fran-
cisco Mederos Rodríguez (que actuará como Presi-
dente) y D. José Miguel Hernández Santana como miem-
bros no recusados del anterior tribunal y, por tanto,
no afectados por la presente ejecución, así como por
tres nuevos componentes que, reuniendo las condi-
ciones previstas en el cuerpo de la sentencia, resul-
ten del acto de sorteo que deberá realizarse al efecto.
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Sexto.- Determinar que el mencionado sorteo se
realizará el 29 de noviembre de 2007, a las 10,00 de
la mañana, en la Dirección General de Personal en
Las Palmas de Gran Canaria, de entre profesores de
la misma especialidad con igual o superior antigüe-
dad en el Cuerpo que el recurrente.

El resultado del acto del sorteo se publicará me-
diante Resolución de la Dirección General de Personal
en el tablón de anuncios de las Direcciones Territo-
riales e Insulares de Educación.

Séptimo.- Retrotraer, en ejecución de sentencia,
las actuaciones en el procedimiento convocado por
Orden de 31 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 75, de 20.4.04),
exclusivamente respecto de D. Enrique Ruiz Alzo-
la, al momento de celebración de la prueba, que con-
sistirá, según la propia Orden en su apartado 9.1, en
la exposición oral de un tema de la especialidad a la
que se opta, que será elegido por el candidato de en-
tre cuatro extraídos al azar de los que componen los
temarios oficiales correspondientes.

Octavo.- Determinar que la celebración de la prue-
ba se realizará en la sede, fecha y hora que a conti-
nuación se señala:

Sede: Inspección de Educación de Las Palmas de
Gran Canaria, sita en la Avenida 1º de Mayo, 25.

Fecha: el 18 de diciembre de 2007.

Hora de inicio de la prueba: 9,00.

Noveno.- Declarar que, tras la celebración del
nuevo acto, por el Tribunal Calificador deberá remitirse
a esta Dirección General de Personal su calificación
en la prueba, en función de la cual, el recurrente se-
rá incluido o no con efectos retroactivos, según co-
rresponde, en Resolución de 2 de agosto de 2004 (B.O.C.
nº 162, de 23.8.04), de la Dirección General de Per-
sonal, se hacen públicas las listas de aspirantes que
han adquirido alguna de las especialidades de Tec-
nología y Economía en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, conforme a lo establecido en
la Orden de 31 de marzo de 2004.

Décimo.- Declarar que, cumplido el anterior pun-
to, esta Administración Educativa considerará ejecutada
la sentencia de fecha 22 de febrero de 2006, del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de San-
ta Cruz de Tenerife, recaída en el Procedimiento
Abreviado nº 53/05. 

Undécimo.- Ordenar la publicación de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2007.- El Director General de Personal, José Ma-
nuel Hernández Borges.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1953 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Resolu-
ción de 12 de noviembre de 2007, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 30 de junio de 2004, relativo
a la Declaración de Impacto Ecológico sobre
el Anteproyecto de Infraestructura Viaria de
la Zona Norte-Central de Gran Canaria, Tra-
mo I, promovido por la Dirección General de
Infraestructura Viaria, términos municipales
de Las Palmas de Gran Canaria y Arucas, is-
la de Gran Canaria.- Expte. nº 1/2003 IMP.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 30 de
junio de 2004 adoptó Acuerdo relativo a la Declaración
de Impacto Ecológico sobre el Anteproyecto de Infra-
estructura Viaria de la Zona Norte-Central de Gran Ca-
naria, Tramo I, promovido por la Dirección General de
Infraestructura Viaria, términos municipales de Las Pal-
mas de Gran Canaria y Arucas, isla de Gran Canaria.

Habiéndose detectado que dicho Acuerdo aún no
ha sido publicado oficialmente, es por lo que de
acuerdo con las facultades que me atribuye la nor-
mativa vigente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
30 de junio de 2004, que adoptó Acuerdo relativo a
la Declaración de Impacto Ecológico sobre el Ante-
proyecto de Infraestructura Viaria de la Zona Norte-
Central de Gran Canaria, Tramo I, promovido por la
Dirección General de Infraestructura Viaria, térmi-
nos municipales de Las Palmas de Gran Canaria y
Arucas, isla de Gran Canaria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, puede interponer recurso de reposición,
con carácter potestativo, ante la Dirección General
de Urbanismo, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, o bien
interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que corresponda del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias y, sin perjuicio de ejercitar cual-
quier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de noviembre
de 2007.- El Viceconsejero de Medio Ambiente, Cán-
dido M. Padrón Padrón.
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EXPEDIENTE

ASTO. AC 30/06/2004

15.- D.I.E. “ANTEPROYECTO DE INFRAESTRUCTU-
RAVIARIAEN LAZONANORTE CENTRAL DE GRAN CA-
NARIA, TRAMO I”. TÉRMINOS MUNICIPALES DE LAS PAL-
MAS DE GRAN CANARIAYARUCAS (GRAN CANARIA).

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2007.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30 de ju-
nio de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Declaración de Impacto Ecológico sobre el Ante-
proyecto de Infraestructura Viaria de la Zona Norte-
Central de Gran Canaria, Tramo I, promovido por la
Dirección General de Infraestructura Viaria, términos
municipales de Las Palmas de Gran Canaria y Arucas,
isla de Gran Canaria (expediente 1/2003 IMP).

ANTECEDENTES

1º) El documento “Anteproyecto y Plan Territo-
rial Especial de la Zona Norte-Central de la Isla de
Gran Canaria” fue sometido a información pública
durante el plazo de un mes, publicándose el anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias nº 28, de 1 de mar-
zo de 2002, y en el tablón de anuncios de los ayun-
tamientos afectados.

2º) El 8 de julio de 2002 se recibió en la Conseje-
ría de Política Territorial y Medio Ambiente de Canarias
un oficio de la Dirección General de Obras Públicas,
remitiendo la documentación técnica del documento
de referencia, al objeto de que la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
(C.O.T.M.A.C.) emitiese la correspondiente Declara-
ción de Impacto Ecológico del anteproyecto, de con-
formidad a lo dispuesto en la Ley Territorial 11/1990,
de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico.

Posteriormente, con fecha 30 de diciembre de
2002 se recibió un oficio del Área de Carreteras, de
la Dirección General de Obras Públicas, remitiendo
el informe técnico de alegaciones y el expediente ad-
ministrativo, iniciándose el procedimiento de Eva-
luación del Impacto Ecológico del anteproyecto, en
la categoría de Evaluación de Impacto Ambiental, con
el número de expediente 4/2003.

3º) La C.O.T.M.A.C. aprobó definitivamente y de
forma parcial el Plan Territorial Especial de la Zona
Norte-Central de la Isla de Gran Canaria, en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 2003, publicándo-
se el acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias nº 114,
de 17 de junio de 2003, dejando en suspenso la apro-
bación del área que afecta al Parque Rural de Dora-
mas (C-12) y al Barranco del Pagador.

4º) La Viceconsejería de Infraestructuras hizo pú-
blica la normativa a aplicar en el Plan Territorial Es-
pecial de Infraestructura Viaria de la Zona Norte-Cen-
tral de Gran Canaria, mediante Resolución de 23 de
junio de 2003, que fue publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 126, de 3 de julio de 2003.

5º) La Viceconsejera de Medio Ambiente resol-
vió, mediante la Resolución nº 531, de 24 de abril
de 2003, archivar el expediente de evaluación de im-
pacto ambiental del Anteproyecto y devolverle la
documentación al órgano sustantivo “... hasta tanto
no adopte una decisión sobre las nuevas alternativas
de trazado y características de la vía, que han de pro-
ponerse y en su caso se apruebe un nuevo antepro-
yecto de infraestructura viaria.”

6º) El 4 de febrero de 2004 se recibe en la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial, oficio de la Dirección General de Infraestructu-
ra Viaria, adjuntando planos y solicitando que se
tramitaran, en expedientes independientes, las eva-
luaciones del impacto ecológico del Tramo I y de par-
te del Tramo III del Anteproyecto en cuestión.

7º) El 5 de febrero de 2004, se inició el expediente
de Evaluación del Impacto Ecológico del Tramo I del
referido Anteproyecto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/86, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución,
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de sep-
tiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de mo-
dificación del Real Decreto Legislativo 1.302/1986,
de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental,
establecen la obligación de formular Declaración de
Impacto con carácter previo a la resolución adminis-
trativa que se adopte para la realización o, en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

Segundo.- Corresponde a la Viceconsejera de Me-
dio Ambiente, en el ejercicio de sus facultades, atri-
buidas en virtud del artículo 14.2 del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial, aprobado por el Decreto
20/2004, de 2 de marzo, proponer, en materia de im-
pacto ecológico las evaluaciones de impacto am-
biental que compete a la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la cita-
da Ley 11/1990, la declaración de impacto ecológi-
co es un acto administrativo en el que se recoge el
criterio del órgano ambiental actuante, a la vista de
un estudio de impacto ecológico. Las declaraciones
de impacto ecológico condicionadas incluirán los
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detalles técnicos del condicionamiento ambiental co-
mo apéndice. Las declaraciones de impacto ecológico
desfavorables serán razonadas, especificando si se re-
comienda revisar el proyecto o si se considera nece-
sario realizar estudios más precisos.

Cuarto.- De conformidad con en el artículo 20.3 de
la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico que establece que el órgano ambien-
tal actuante en la Evaluación de Impacto Ambiental
es la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, y una vez analizada la docu-
mentación administrativa y técnica obrante en el ex-
pediente, se acuerda la declaración de impacto ambiental
sobre el “Anteproyecto de Infraestructura Viaria de la
Zona Norte-Central de Gran Canaria, Tramo I”, pro-
movido por la Dirección General de Infraestructura Via-
ria, en los términos municipales de Las Palmas de
Gran Canaria y Arucas, isla de Gran Canaria (expe-
diente 1/2003 IMP), con el siguiente contenido:

DECLARACIÓN DE IMPACTO ECOLÓGICO

En aplicación de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico, se emite la siguiente
Declaración de Impacto Ecológico.

A) El Título del Documento presentado para su
evaluación es: Anteproyecto de Infraestructura Via-
ria de la Zona Norte-Central de la Isla de Gran Ca-
naria. Tramo I.

B) El ámbito territorial de actuación es: una franja de
territorio, en el sector comprendido entre el extremo no-
roeste de la circunvalación a Las Palmas, Cardones y el
cruce de Arucas en la carretera GC-2, en los términos
municipales de Las Palmas de Gran Canaria y Arucas.

C) El Anteproyecto está promovido por la: Dirección
General de Infraestructura Viaria.

D) El Documento está firmado, como Ingeniero
Director del Estudio, por: D. Julio Molo Zabaleta (In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos). 

E) El Estudio de Impacto Ambiental forma parte
del Anteproyecto, como Documento nº 4, “Estudio
de Impacto Ambiental” y está firmado, como Inge-
niero Director del Estudio, por: D. Julio Molo Zabaleta
(Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos).

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de Evaluación de Impacto Ambiental, al es-
tar contemplada la actividad en el apartado 5. Cons-
trucción de autopistas, autovías y aeropuertos, del ane-
xo III, de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio,
de Prevención del Impacto Ecológico.

G) La evaluación conjunta del impacto previsible,
en opinión del evaluador y tomada de la página 339

del respectivo Estudio de Impacto Ambiental presentado,
resulta ser poco significativo.

H) La resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser condicionada.

Los condicionantes ambientales relacionados en
el anexo, punto M) de este Acuerdo, se consideran,
a todos los efectos, como parte integrante de este apar-
tado H) de la Declaración de Impacto Ecológico.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, tiene carácter vinculante.

J) Se considera oportuno realizar las siguientes ob-
servaciones: 

1ª) El Anteproyecto objeto de la presente Decla-
ración de Impacto Ambiental forma parte del docu-
mento técnico “Anteproyecto y Plan Territorial Es-
pecial de la Infraestructura Viaria de la Zona
Norte-Central de la Isla de Gran Canaria”.

Dicho documento se tramitó paralelamente como
“Plan Territorial Especial” y como “Evaluación del
Impacto Ecológico del anteproyecto de carretera”.

El Plan Territorial Especial fue aprobado definiti-
vamente y de forma parcial por la C.O.T.M.A.C., me-
diante Acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 25
de febrero de 2003, publicándose el Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 114, de 17 de junio de 2003.

Dicho acuerdo establece lo siguiente:

“Aprobar definitivamente y de forma parcial, de
conformidad con lo establecido en los artículos 24.4.b)
y 43.2 en sus apartados b) y c) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el Plan
Territorial Especial de Infraestructuras Viarias de la
zona norte-central de la isla de Gran Canaria, promovido
de oficio por la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas del Gobierno de Canarias, excepto en el
área que afecta al Espacio Natural Protegido C-12 Par-
que Rural de Doramas y en el Barranco del Pagador,
dentro del tramo III, entre San Andrés y Guía, que
se suspende, de conformidad con lo establecido en
el artículo 43.2.d) del Texto Refundido antes citado,
hasta que se realicen nuevos estudios que analicen
las afecciones en este tramo de costa, tanto en lo re-
ferente al “Parque Rural de Doramas (C-12)”, y al
Barranco de Azuaje, como al entorno del litoral, y se
concluya con la alternativa para esta parte del tramo
III; que dé una respuesta más equilibrada ante las ne-
cesidades funcionales de la vía y la preservación de
los aspectos ambientales y paisajísticos en presencia,
debiendo subsanarse con carácter previo a la publi-
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cación las deficiencias de diligenciado del docu-
mento y de firma del informe técnico emitido respecto
de las alegaciones.”

Igualmente, en el segundo antecedente de hecho,
reconoce:

“... que las opciones más coherentes y acertadas
territorialmente de conformidad con los informes
elaborados en los tramos propuestos en el documento
aprobado definitivamente, son los siguientes: 

TRAMO I. “Tamaraceite-El Guincho”: Alternativa B.
TRAMO II. “El Guincho-San Andrés”: Alternativa B.
TRAMO III. “San Andrés-Santa María de Guía”: Al-

ternativa A, excepto en la parte suspendida.”

2ª) Solicitado informe al Servicio de Ordenación
de Espacios Naturales Protegidos, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación del Territorio, con fecha 23 de
marzo de 2004, se informó de que el Tramo I no afec-
ta a ningún Espacio Natural Protegido.

3ª) El Servicio de Medio Ambiente del Cabildo
de Gran Canaria, en informe realizado el 12 de abril
de 2004, comunica que la vía proyectada no afecta
a ningún Espacio Natural Protegido, por lo que las
alteraciones a las que puede dar lugar la obra son las
que afectan al paisaje y los elementos de la flora y
de la fauna. La obra tendría como consecuencia la frag-
mentación de terrenos agrícolas y de ecosistemas
como los tabaibales dulces.

En relación a la traza, se constata la afección a ejem-
plares arbóreos de especies protegidas. En el caso de
no poder modificar la traza deberá procederse al
transplante de los mismos.

Realizan las siguientes sugerencias a tener en
cuenta en la realización de las obras:

- Evitar los vertidos de materiales, tanto de cons-
trucción como de terraplenes y desmontes.

- Revegetar terraplenes y desmontes con especies
propias de los ecosistemas de la zona, fundamental-
mente con especies del cortejo florístico del tabaibal
dulce. Esto es especialmente importante para evitar
la proliferación de especies invasoras como el Pen-
nisetum setaceum.

- Revestir los muros de contención y otros elementos
con piedra, evitando el hormigón visto.

- Evitar la proliferación de vías auxiliares para la
realización de las obras y localizar las zonas de aco-
pio de los materiales.

- Evitar afecciones a acequias, riegos, cantoneras,
caminos y otros elementos del patrimonio etnográ-
fico y/o arqueológico.

4ª) El Servicio Insular de Planeamiento del Ca-
bildo de Gran Canaria, emitió un informe con fecha
30 de abril de 2004. En dicho informe se concluye
lo siguiente:

“1. Se considera que debe prepararse un documento
específico con la información necesaria relativa úni-
camente al Anteproyecto de este Tramo I.

2. Debe realizarse el análisis localizado, la tipifi-
cación y evaluación concreta de cada uno de los im-
pactos que la ejecución del proyecto producirá, y en
especial los señalados y comentados en este informe.

3. En función de los excedentes de vertidos de la
obra, deben localizarse, evaluar los impactos y, en jus-
tificar la compatibilidad ambiental de cada uno de los
lugares que fuesen necesarios para el depósito de di-
chos excedentes.

4. Deben adoptarse las soluciones, alternativas y me-
didas correctoras específicas que sean necesarias para
evitar o minimizar cada uno de los impactos ambienta-
les y los impactos de los efectos barrera de la vía y va-
lorarse las propuestas al respecto contenidas en el pre-
sente informe como la depresión de la cota de la vía entre
Bachicao y Santidad, la mejora del enlace de Cardones-
Santidad, la conexión con la Granja Experimental y Es-
cuela de Capacitación Agraria y la afección a los terre-
nos agrícolas situados al oeste del Lomo de Cardones.

5. Deben definirse en el Estudio de Impacto con
precisión y detalle las medidas correctoras a adop-
tar para todos los elementos del proyecto suscepti-
bles de ser objeto de dichas medidas (muros de con-
tención, apoyos de pilares, etc.) y para todos los
lugares alterados por la ejecución del proyecto (ex-
planadas, desmontes, terraplenes, etc.), incorporan-
do las propuestas realizadas en este informe”.

5ª) El Servicio de Cultura y Patrimonio Históri-
co del Cabildo de Gran Canaria, en informe de 11 de
mayo de 2004, comunica que han mantenido reuniones
con técnicos de la Dirección General de Infraestruc-
tura Viaria y se han valorado una serie de medidas
correctoras que deberán adoptarse con carácter pre-
vio al inicio de las obras en las zonas afectadas y siem-
pre a cargo de técnicos especialistas en la materia.

Los bienes patrimoniales afectados son:

• Antiguo Camino Real entre Las Palmas y Gál-
dar. Se ha de garantizar su continuidad.

• Cruz conmemorativa de Bachicao. Deberá ajus-
tarse el trazado del enlace de Tenoya para evitar la
afección directa. De no ser posible, deberá trasladarse
dicho elemento.

• Yacimiento arqueológico de Lomo Grande. Se-
rá necesaria la realización de sondeos arqueológicos
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en el área afectada por la traza de la carretera, antes
de la ejecución de los trabajos en esta zona.

• Yacimiento arqueológico y etnográfico de El Hor-
nillo Alto y Bajo. Se ve afectado directamente. Durante
el replanteo de la obra se deberá determinar si se afec-
ta a las cuevas existentes y en que grado. En su caso,
deberán realizarse sondeos arqueológicos y, en función
de sus resultados, el Cabildo de Gran Canaria deter-
minará las medidas correctoras más idóneas.

• Alpendre de El Carril. Previo a su demolición
será necesario que técnicos cualificados procedan
a un trabajo exhaustivo de documentación y registro
gráfico de este bien y que, en coordinación con el
Ayuntamiento de Arucas, se acometa una recupe-
ración selectiva de aquellos materiales construc-
tivos más significativos, especialmente cantería,
tejas y carpinterías.

• Cueva y Acequia de San Juan. Debe procederse
al ensanchamiento del cruce y, en caso de verifi-
carse una afección directa, se deberá realizar una
embocadura que permita el acceso a la Cueva de
San Juan sin afectarla. Respecto a la acequia de
San Juan, deberán adoptarse las medidas necesa-
rias para que no se destruya dicha canalización du-
rante la construcción de la carretera.

• Estanque y Cantonera en El Charco. Se rea-
lizará una documentación y estudio del elemento
patrimonial y, posteriormente, se procederá a su
traslado a una zona colindante junto con información
adicional sobre su ubicación y significación ori-
ginaria.

• Casa del Charco. Antes de su demolición se
procederá a un estudio detallado de dicha construcción
y, en coordinación con el Ayuntamiento de Aru-
cas, se procederá a una recuperación de aquellos
elementos constructivos de mayor relevancia.

• Estanque, cantonera y acequia con lavadero.
Deberá asegurarse su preservación.

• Antigua Panadería. Antes de su demolición se
procederá a un estudio detallado de dicha construcción
y, en coordinación con el Ayuntamiento de Aru-
cas, se procederá a una recuperación de aquellos
elementos constructivos de mayor relevancia.

• Yacimiento arqueológico del Barranco de Cardones.
Una vez realizado el replanteo de la obra y antes del
inicio de cualquier obra en la zona, deberá realizarse
un estudio detallado de las afecciones que supondría
la construcción de la vía. Una vez realizado el estu-
dio, se establecerían las medidas correctoras necesarias.

• Acequia de Cardones. Deberá construirse un
muro a pie de talud que garantice la preservación
del elemento.

• Área Arqueológica de El Carril. Podría verse afec-
tada por rellenos de tierra. Será necesario un segui-
miento arqueológico directo de todos los trabajos
que se desarrollen es este entorno, además, deberá cons-
truirse un muro que garantice la integridad de tales
bienes.

• Casa Finca de Las Palmas. Antes de su demoli-
ción se procederá a un estudio detallado de dicha cons-
trucción y, en coordinación con el Ayuntamiento de
Arucas, se procederá a una recuperación de aquellos
elementos constructivos de mayor relevancia. Igual-
mente, deberán realizarse sondeos arqueológicos en
las cavidades naturales asociadas a dicha construc-
ción que deberán remitirse al Cabildo de Gran Ca-
naria para su informe.

• Zona Arqueológica de las Vegas de Arucas. El
trazado afectaría directamente diversas zonas de es-
te conjunto, por lo cual, antes del inicio de las obras
en esta zona, deberán realizarse sondeos arqueoló-
gicos aleatorios. Los resultados deberán remitirse al
Cabildo de Gran Canaria para su informe y propuesta
de medidas correctoras.

Con el fin de garantizar la conservación y salva-
guarda de diversos conjuntos y enclaves de interés
patrimonial que podrían verse afectados indirecta-
mente por el Anteproyecto, será necesario que, an-
tes de iniciarse las obras en las distintas zonas, los
mismos sean señalizados y delimitados adecuadamen-
te. Además, es necesario que se lleve a cabo un se-
guimiento arqueológico constante durante la ejecu-
ción de la obra.

Igualmente, dada la enorme riqueza patrimonial
del área afectada por las obras, se considera necesa-
rio que se proceda a un seguimiento arqueológico con-
tinuado de los trabajos de construcción de la vía, por
parte de personal técnico cualificado en la materia.
Por último, es preceptivo que todos y cada uno de los
trabajos indicados en el informe, queden reflejados
en informes técnicos que deberán ser remitidos a ese
Cabildo.

6ª) El Servicio de Biodiversidad, de la Dirección
General del Medio Natural, en informe realizado el
5 de marzo de 2004, comunica lo siguiente:

- El proyecto no afecta a ningún Espacio Natural
Protegido.

- El proyecto no afecta ni a Zonas Especiales pa-
ra la Protección de las Aves (ZEPA) ni a Lugares de
Importancia Comunitaria (LIC). Igualmente, no se lo-
caliza en ningún Área de Importancia para las Aves
(IBA).

- En el área de afección del proyecto se han loca-
lizado las siguientes especies incluidas en el Catálo-
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go de Especies Amenazadas de Canarias, creado por
el Decreto 151/2001, de 23 de julio:

Flora:

• Artemisia reptans (IE) 

Aves:

• Burhinus oedicnemus distinctus (S)
• Charadrius dubius (S)
• Upupa epops (V)
• Asio otus (IE)
• Falco tinnunculus (IE)
• Tyto alba (IE)
• Gallinula chloropus (IE)
• Buteo buteo (IE)
• Sylvia conspicillata (IE)
• Sylvia melanocephala (IE)
• Phylloscopus canariensis (collybita) (IE)
• Parus caeruleus (IE)

Reptiles:

• Chalcides sexlineatus (IE)
(S: sensible a la alteración de sus hábitats. V: vul-

nerable. IE: interés especial)

- Realizan las siguientes recomendaciones:

• Con el fin de evitar afecciones durante la época
de cría del alcaraván (Burhinus oedicnemus distinc-
tus), especialmente en los Llanos de las Mesas, las
obras en dicho sector deberían ejecutarse con ante-
rioridad y/o posterioridad a los meses de febrero y
marzo.

• Si se detecta algún punto de nidificación de las
especies de aves citadas, tal hecho debe notificarse
de inmediato al organismo competente, quien deter-
minará las actuaciones a llevar a cabo.

K) Los órganos ambientales oídos, entendidos co-
mo órganos administrativos consultados son: 

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial del Gobierno de Canarias. 

- Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda del Gobierno de Canarias. 

- Excmo. Cabildo de Gran Canaria. 

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) apéndice de condicionantes.

Examinada la documentación presentada se esta-
blecen por la presente Declaración de Impacto Eco-

lógico los siguientes condicionantes, de manera que
se asegure la minimización de los posibles efectos am-
bientales negativos, a fin de que la realización de la
actuación propuesta pueda considerarse ambiental-
mente viable:

1º) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co se emite exclusivamente para las obras y activi-
dades descritas en el Anteproyecto, en el sector so-
licitado por la Dirección General de Infraestructura
Viaria en el oficio con registro de salida número
48140, de 4 de febrero de 2004 y que corresponde al
Tramo I del Anteproyecto.

Cualquier modificación sustancial sobre lo previsto
en el Anteproyecto deberá remitirse, junto a su eva-
luación ambiental y justificación técnica, a la Dirección
General de Calidad Ambiental, la cual emitirá un in-
forme sobre su adecuación ambiental indicando, en
su caso, si dicha modificación debe someterse a Eva-
luación de Impacto Ambiental según lo dispuesto en
la legislación vigente en la materia. Las modificaciones
deberán acompañarse de su valoración ambiental y,
en su caso, de las medidas preventivas, correctoras
y compensatorias adecuadas.

Por último, antes de la aprobación del Proyecto
de Trazado o Construcción, según proceda, la Dirección
General de Infraestructura Viaria deberá remitir el mis-
mo a la Dirección General de Calidad Ambiental, al
objeto de que ésta emita un informe sobre su adecuación
al Anteproyecto y a lo dispuesto en la presente De-
claración de Impacto Ecológico.

2º) En el caso de que para otras infraestructuras
lineales existan tramos en los que sea conveniente uti-
lizar el corredor de la carretera, la Dirección Gene-
ral de Infraestructura Viaria autorizara su paso por
la zona de dominio público y/o servidumbre, siem-
pre y cuando los proyectos de las mismas reúnan las
condiciones técnicas y de seguridad compatibles con
la carretera.

3º) La ejecución de las obras de construcción de
la vía propuesta podría afectar negativamente a va-
rios elementos del Patrimonio Histórico de Cana-
rias. Con el fin evitar o, si ello no es posible, mini-
mizar dicha afección, deberán adoptarse todas las medidas
propuestas en el informe del Servicio de Cultura y
Patrimonio Histórico, del Cabildo de Gran Canaria,
de 11 de mayo de 2004.

Los informes y estudios arqueológicos, a realizar
de forma previa al inicio de las obras en las zonas de
afección a cada uno de los elementos patrimoniales
referidos en el informe del Cabildo de Gran Cana-
ria, deberán remitirse a la Dirección General de Ca-
lidad Ambiental y al Cabildo de Gran Canaria. Éste
último emitirá informe al respecto.
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La realización de dichos informes y el seguimien-
to continuado de la afección a dichos bienes patrimo-
niales durante la ejecución de las obras de construc-
ción de la vía, por un técnico competente en la materia,
deberá incorporarse al Programa de Vigilancia Ambiental
y recogerse en el Presupuesto del proyecto de traza-
do. Dicho Programa debe contemplar la realización de
informes periódicos derivados de dicho seguimiento,
los cuales se remitirán al Cabildo de Gran Canaria.

Ante cualquier incidencia o descubrimiento de
elementos del Patrimonio Histórico de Canarias, de-
berán paralizarse las obras en la zona, comunicán-
dose de forma inmediata el hecho al Cabildo de Gran
Canaria, el cual establecerá las medidas a adoptar en
cada caso con el fin de preservar los mismos.

4º) Con el fin de evitar cualquier posible afección
al alcaraván (Burhinus oedicnemus distinctus) durante
su época de cría, en el sector de los Llanos de las Me-
sas, las obras deberán ejecutarse fuera del período com-
prendido entre el 1 de febrero y el 31 de marzo.

Igualmente, si se detectase algún punto de nidifi-
cación de especies de aves incluidas en el Catálogo
de Especies Amenazadas de Canarias, tal hecho de-
berá notificarse de inmediato a la Dirección Gene-
ral del Medio Natural, la cual determinará las actua-
ciones a llevar a cabo.

Las determinaciones anteriores deberán recoger-
se igualmente en el Programa de Vigilancia Am-
biental.

5º) Los viaductos deberán diseñarse con el obje-
tivo de conseguir su integración en el entorno. del mis-
mo modo, el proyecto de trazado/construcción deberá
contemplar medidas y tratamientos encaminados a con-
seguir la integración paisajística de las pantallas an-
tirruido, taludes de desmonte y terraplenes, muros y
demás obras de fábrica.

Teniendo en cuenta las grandes dimensiones de al-
gunos de los taludes de desmonte, deberán estudiar-
se y reflejarse en el proyecto de trazado/construcción,
distintas acciones encaminadas al “envejecimiento”
de la roca (entendida “Roca” en su significado geo-
lógico), con el fin de conseguir la integración cromática
con el entorno.

Igualmente, deberá incorporarse un proyecto de
las plantaciones a realizar en taludes, vertederos,
glorietas, isletas, medianas y boquillas de túneles, de-
tallando lo siguiente:

- Especies vegetales a utilizar.

- Marco de plantación.

- Densidades de plantación y número de ejemplares
de cada especie.

- Labores de mantenimiento, incluyendo las re-
posiciones de marras.

- Respecto a los terraplenes y desmontes, deberá
especificarse la superficie de los mismos que se pre-
vea plantar.

- Presupuesto.

Dicho proyecto de plantación deberá cumplir las
siguientes determinaciones:

- En la plantación de los taludes no se usará la téc-
nica de hidrosiembra ya que, su realización en otras
zonas de similares características ambientales, ha
mostrado una baja efectividad.

- Las especies vegetales a emplear en las planta-
ciones en taludes, vertederos y boquillas de túneles
deberán ser propias de los ecosistemas de la zona, al
objeto de facilitar su integración y evitar los efectos
negativos de la dispersión de especies foráneas, re-
comendándose el uso de especies del cortejo florís-
tico del tabaibal dulce.

- Las plantas a utilizar procederán de viveros cu-
yo material provenga de poblaciones naturales de
Gran Canaria, evitando en todo caso la utilización de
ejemplares pertenecientes a variedades o subespecies
distintas a las propias de la zona afectada.

6º) En el artículo 82.f), de la Normativa a aplicar
en el Plan Territorial Especial de Infraestructura Via-
ria de la Zona Norte Central de Gran Canaria, hecha
pública por la Resolución de la Viceconsejería de In-
fraestructuras, de 23 de junio de 2003, y publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 126, de 3 de ju-
lio de 2003, se establece la obligatoriedad de reali-
zar un estudio detallado de la vegetación directa-
mente afectada por el nuevo viario, así como un plan
viable de transplante de los ejemplares de mayor in-
terés.

En este sentido, en la realización de dicho estu-
dio y plan de transplante deberá prestarse especial aten-
ción a los ejemplares de las distintas especies prote-
gidas identificadas en el área de afección de la vía.

7º) En el proyecto de trazado/construcción debe-
rá reflejarse cartográficamente la localización de los
parques de maquinaria necesarios para la ejecución
de la obra y las zonas de acopio temporal, debién-
dose localizar los mismos fuera de espacios natura-
les protegidos, lugares de interés comunitario, zonas
de especial protección y cualquier otra área de inte-
rés.

Igualmente, deberá contemplar y presupuestar la
restauración de dichos parques, así como la de cual-
quier zona afectada durante la ejecución de las obras,
pistas auxiliares incluidas.
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8º) En el caso de que se prevea la iluminación
de la vía, las luminarias deberán concentrar el haz
luminoso hacia el suelo, limitando la zona a iluminar
a lo estrictamente necesario desde el punto de vis-
ta de la seguridad vial.

9º) El Proyecto de Trazado/Construcción debe-
rá cumplir con todas las determinaciones estable-
cidas en el Plan Insular de Ordenación de Gran
Canaria, en especial con aquellas referidas a la re-
cuperación ambiental de las áreas afectadas por la
construcción de carreteras y a los vertidos de ma-
teriales.

10º) La Dirección Técnica de la obra se res-
ponsabilizará y asegurará de que los materiales
con destino a la misma provengan de instalaciones
o actividades que posean la preceptiva autorización
administrativa.

Lo establecido en el párrafo anterior deberá re-
producirse en el mismo sentido en el Pliego de
Prescripciones Técnicas que deberá elaborar la
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda, para el concurso, adjudicación y contrata-
ción de la ejecución del Proyecto.

11º) Deberán adoptarse las medidas preventivas
y correctoras propuestas en el Estudio de Impacto
Ambiental y el resto de la documentación obrante
en el expediente administrativo, que garanticen la
viabilidad ambiental del desarrollo de esta activi-
dad, siempre y cuando no vayan en contra de lo dis-
puesto en esta Declaración de Impacto Ecológico. 

12º) Del examen de la información adicional
solicitada en los condicionantes de esta Declaración
de Impacto Ecológico, así como de los resultados
del cumplimiento del Programa de Vigilancia Am-
biental, la C.O.T.M.A.C. podrá establecer nuevos
condicionantes y/o modificaciones de los previs-
tos, relacionados con dicha información, en función
de una mejor consecución de los objetivos am-
bientales de la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico.

13º) Se encomienda la gestión del seguimiento
del cumplimiento del Condicionado de esta De-
claración de Impacto Ecológico a la Dirección Ge-
neral de Calidad Ambiental, sin menoscabo de las
competencias, en materia de seguimiento y control,
atribuidas legalmente al órgano competente para la
autorización del proyecto.

Contra el presente acto no cabe recurso admi-
nistrativo alguno, al tratarse de un acto de trámite,
sin perjuicio de que pueda recurrirse con la reso-
lución que ponga fin al procedimiento.- La Secre-
taria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Ale-
mán.

1954 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Resolu-
ción de 12 de noviembre de 2007, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 23 de mayo de 2007, relativo
a la Declaración de Impacto Ambiental del An-
teproyecto de Infraestructura Viaria de la Zo-
na Norte-Central de Gran Canaria, Tramo II
y el Sector del Tramo III, comprendido entre
el inicio del Tramo y el enlace de El Pagador,
promovido por la Dirección General de In-
fraestructura Viaria, términos municipales de
Arucas y Moya.- Expte. nº 2007/0786.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día
23 de mayo de 2007 adoptó Acuerdo relativo a la De-
claración de Impacto Ambiental del Anteproyecto de
Infraestructura Viaria de la Zona Norte-Central de Gran
Canaria, Tramo II y el Sector del Tramo III, comprendido
entre el inicio del Tramo y el enlace de El Pagador,
promovido por la Dirección General de Infraestruc-
tura Viaria, términos municipales de Arucas y Moya.

Habiéndose detectado que dicho Acuerdo aún
no ha sido publicado oficialmente, es por lo que
de acuerdo con las facultades que me atribuye la
normativa vigente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de
fecha 23 de mayo de 2007 relativo a la Declara-
ción de Impacto Ambiental del Anteproyecto de
Infraestructura Viaria de la Zona Norte-Central
de Gran Canaria, Tramo II y el Sector del Tramo
III, comprendido entre el inicio del Tramo y el
enlace de El Pagador, promovido por la Dirección
General de Infraestructura Viaria, términos mu-
nicipales de Arucas y Moya.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, puede interponer recurso de re-
posición, con carácter potestativo, ante la Di-
rección General de Urbanismo, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de pu-
blicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que corresponda del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias y, sin perjuicio de ejer-
citar cualquier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de noviem-
bre de 2007.- El Viceconsejero de Medio Ambiente,
Cándido M. Padrón Padrón.
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EXPEDIENTE

ASTO. AC 23/05/2007

28.- D.I.E. PROYECTO “TRAMO II E INICIO DEL TRA-
MO III BARRANCO DEL PAGADOR DEL PLAN TERRI-
TORIAL DE INFRAESTRUCTURA VIARIA DE LA ZONA
NORTE CENTRAL DE GRAN CANARIA. EXPEDIENTE
2007/0786.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 23 de ma-
yo de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar, en aplicación de la Disposición
Transitoria Tercera de la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico, la decla-
ración de impacto ambiental del anteproyecto de in-
fraestructura viaria de la Zona Norte-Central de Gran
Canaria, Tramo II y el sector del Tramo III, comprendido
entre el inicio del tramo y el enlace de El Pagador,
promovido por la Dirección General de Infraestruc-
tura Viaria, en los términos municipales de Arucas y
Moya (expediente 2007/0786) en los siguientes tér-
minos:

A) El Título del Documento presentado para su
evaluación es: Anteproyecto de infraestructura via-
ria de la Zona Norte-Central de la isla de Gran Ca-
naria, en concreto, el Tramo II y el sector del Tramo
III comprendido entre el inicio de dicho tramo y el
enlace de El Pagador.

B) El ámbito territorial de actuación es: la zona
norte costera de Gran Canaria, en el sector com-
prendido entre el enlace de Arucas y el enlace de El
Pagador de la carretera GC-2, en los términos mu-
nicipales de Arucas y Moya.

C) El Anteproyecto está promovido por la: Dirección
General de Infraestructura Viaria.

D) La Memoria del Anteproyecto está firmada
por D. Julio Molo Zabaleta (Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos), como Ingeniero Director del Es-
tudio.

E) En el tramo II el Estudio de Impacto Ambien-
tal forma parte del Anteproyecto, como Documento
nº 4, “Estudio de Impacto Ambiental” y está firma-
do, como Ingeniero Director del Estudio, por D. Ju-
lio Molo Zabaleta (Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos).

En el sector del tramo III, Estudio de Impacto
Ambiental forma parte del Anteproyecto como Do-
cumento nº 6 y está firmado por D. Manuel Pérez Sie-
rra (Director del Estudio), D. David Llamas Alonso
(Licenciado en Ciencias Ambientales y Licenciado
en Ciencias Biológicas), Dña. María Herrero Sevi-
lla (Licenciada en Ciencias Biológicas), D. Roberto

Heras Gamarra (Licenciado en Ciencias Ambienta-
les), D. Juan Carlos González Fernández (Licencia-
do en Ciencias Geológicas), Dña. Ángeles Álvarez
García (Licenciada en Ciencias Geológicas), D. Án-
gel Piedra Sisniega (Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos), Dña. María Tejerían Puente (Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos) y D. Ángel Santos Briz
(Licenciado en Geografía e Historia).

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de Evaluación de Impacto Ambiental, al es-
tar contemplada la actividad en el apartado 5. Cons-
trucción de autopistas, autovías y aeropuertos, del ane-
xo III, de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio,
de Prevención del Impacto Ecológico.

G) La evaluación conjunta del impacto previsible,
en opinión del evaluador resulta ser poco significa-
tiva.

H) La resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser condicionada.

Los condicionantes ambientales relacionados apar-
tado M) del presente Acuerdo, se consideran, a to-
dos los efectos, como parte integrante de este apar-
tado H) de la Declaración de Impacto Ecológico.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, tiene carácter vinculante.

J) Se considera oportuno realizar las siguientes ob-
servaciones: 

1ª) El Anteproyecto del Tramo II objeto de la pre-
sente Declaración de Impacto Ambiental forma par-
te del documento técnico “Anteproyecto y Plan Te-
rritorial Especial de la Infraestructura Viaria de la Zona
Norte-Central de la Isla de Gran Canaria”.

Dicho documento se tramitó paralelamente como
“Plan Territorial Especial” y como “Evaluación del
Impacto Ecológico del anteproyecto de carretera”.

El Plan Territorial Especial fue aprobado defini-
tivamente y de forma parcial por la C.O.T.M.A.C.,
mediante Acuerdo adoptado en sesión celebrada el
día 25 de febrero de 2003, publicándose el Acuerdo
en el Boletín Oficial de Canarias nº 114, de 17 de ju-
nio de 2003.

Dicho acuerdo establece lo siguiente:

“Aprobar definitivamente y de forma parcial, de
conformidad con lo establecido en los artículos 24.4.b)
y 43.2 en sus apartados b) y c) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el Plan
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Territorial Especial de Infraestructuras Viarias de la
zona norte-central de la isla de Gran Canaria, promovido
de oficio por la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas del Gobierno de Canarias, excepto en el
área que afecta al Espacio Natural Protegido C-12 Par-
que Rural de Doramas y en el Barranco del Pagador,
dentro del tramo III, entre San Andrés y Guía, que
se suspende, de conformidad con lo establecido en
el artículo 43.2.d) del Texto Refundido antes citado,
hasta que se realicen nuevos estudios que analicen
las afecciones en este tramo de costa, tanto en lo re-
ferente al “Parque Rural de Doramas (C-12)”, y al
Barranco de Azuaje, como al entorno del litoral, y se
concluya con la alternativa para esta parte del tramo
III; que de una respuesta más equilibrada ante las ne-
cesidades funcionales de la vía y la preservación de
los aspectos ambientales y paisajísticos en presencia,
debiendo subsanarse con carácter previo a la publi-
cación las deficiencias de diligenciado del docu-
mento y de firma del informe técnico emitido respecto
de las alegaciones.”

Igualmente, en el segundo antecedente de hecho,
reconoce:

“... que las opciones más coherentes y acertadas
territorialmente de conformidad con los informes
elaborados en los tramos propuestos en el documento
aprobado definitivamente, son los siguientes: 

TRAMO I. “Tamaraceite-El Guincho”: Alternativa
B.

TRAMO II. “El Guincho-San Andrés”: Alternativa
B.

TRAMO III. “San Andrés-Santa María de Guía”: Al-
ternativa A, excepto en la parte suspendida.”

Las nuevas alternativas de trazado para el sector
comprendido entre el Barranco de Azuaje y el Enla-
ce de El Pagador, se recogen en el documento “Do-
cumentación Complementaria: Nuevos Estudios del
Anteproyecto y Plan Territorial Especial de Infraes-
tructuras Viarias de la Zona Norte-Central de la Isla
de Gran Canaria. Tramo: Inicio del Tramo III-Barranco
del Pagador”. En dicho documento se concluye que
la mejor alternativa desde el punto de vista ambien-
tal es la denominada “Alternativa C”, la cual discu-
rre por el límite entre el paleo acantilado presente en
la zona y la llanura costera que se encuentra entre aquél
y la línea de costa.

Por último, en sesión celebrada el 27 de abril de
2007, la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias aprobó definitivamente y
de forma parcial el Plan Territorial Especial de In-
fraestructuras Viarias de la Zona Norte-Central de la
Isla de Gran Canaria, en el área que afecta al Espacio
Natural Protegido Parque Rural de Doramas (C-12)
y en el Barranco del Pagador, dentro del tramo III,
entre San Andrés y Guía, optando por la alternativa

C-3, la cual fue suspendida por el Acuerdo de 25 de
febrero de 2003 mencionado.

2ª) El Servicio de Cultura y Patrimonio Históri-
co del Cabildo de Gran Canaria ha emitido dos in-
formes de fecha 16 de abril de 2007 (sobre el Tramo
II) y de 6 de julio de 2006 (sobre el inicio del Tramo
III).

3ª) El Servicio de Biodiversidad de la Dirección
General del Medio Natural informa que la Alterna-
tiva C-3 es la que resulta más equilibrada desde un
punto de vista global. Además, consideran necesa-
rio contemplar medidas correctoras complementarias
que minimicen las posibles afecciones derivadas de
las emisiones de ruido y luz en el sector comprendi-
do entre el Barranco de Azuaje y El Altillo. Se des-
taca así mismo, la afección directa de esta alternati-
va a un área de nidificación de pardela cenicienta
(Calonectris diomedea borealis), especie incluida en
el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias, en
la categoría de Interés Especial.

K) Los órganos administrativos oídos son: 

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial del Gobierno de Canarias.

- Cabildo de Gran Canaria.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) Apéndice de condicionantes.

Examinada la documentación presentada se esta-
blecen por la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico los siguientes condicionantes, de manera que
se asegure la minimización de los posibles efectos am-
bientales negativos, a fin de que la realización de la
actuación propuesta pueda considerarse ambiental-
mente viable:

1º) La presente Declaración de Impacto Ambien-
tal se emite a los efectos ambientales exclusivamen-
te para las obras y actividades descritas en el Ante-
proyecto, en el sector comprendido entre los enlaces
denominados “Enlace de Arucas” y “Enlace de El Pa-
gador”.

Cualquier modificación sustancial sobre lo previsto
en el Anteproyecto deberá remitirse, junto a su eva-
luación ambiental y justificación técnica, a la Dirección
General de Calidad Ambiental, la cual emitirá un in-
forme sobre su adecuación ambiental indicando, en
su caso, si dicha modificación debe someterse a Eva-
luación de Impacto Ambiental según lo dispuesto en
la legislación vigente en la materia. Las modificaciones
deberán acompañarse de su valoración ambiental y,
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en su caso, de las medidas preventivas, correctoras
y compensatorias adecuadas.

Por último, antes de la aprobación del Proyecto
de Trazado o Construcción, según proceda, la Dirección
General de Infraestructura Viaria deberá remitir el mis-
mo a la Dirección General de Calidad Ambiental, al
objeto de que ésta emita un informe sobre su adecuación
al Anteproyecto y a lo dispuesto en la presente De-
claración de Impacto Ecológico.

2º) En el caso de que existan tramos en los que
sea conveniente utilizar el corredor de la carretera pa-
ra otras infraestructuras lineales, la Dirección Gene-
ral de Infraestructura Viaria autorizará su paso por
la zona de dominio público y/o servidumbre, siem-
pre y cuando los proyectos de las mismas reúnan las
condiciones técnicas y de seguridad compatibles con
la carretera.

3º) La ejecución de las obras de construcción de
la vía propuesta podría afectar negativamente a va-
rios elementos del Patrimonio Histórico de Cana-
rias. Con el fin evitar o, si ello no es posible, mini-
mizar dicha afección, deberán realizarse todos los estudios
previos y adoptarse todas las medidas propuestas en
los informes del Cabildo de Gran Canaria, de 16 de
abril de 2007 (sobre el Tramo II) y de 6 de julio de
2006 (sobre el inicio del Tramo III), esto es:

a.- “Tramo II Anteproyecto y Plan Territorial Es-
pecial de la Zona Norte-Central de Gran Canaria. En-
lace de Arucas en la GC-2 y El Pagador”.

“Anteproyecto y Plan Territorial de Infraestructuras
viarias de la Zona Norte-Central de Gran Canaria. Tra-
mo: Inicio del Tramo III-Barranco de El Pagador”.

El informe se realiza para la Alternativa B, del tra-
mo II, del Anteproyecto y Plan Territorial Especial
de referencia.

La información relativa a los bienes de interés
patrimonial no se encuentra actualizada en los pun-
tos que siguen, siendo necesario que se actualice du-
rante la redacción del proyecto de trazado:

- Deben recogerse todos los bienes etnográficos
recogidos en el inventario confeccionado por la
FEDAC.

- Debe completarse la información de los yacimientos
arqueológicos que puedan verse afectados, así como
las medidas que deben adoptarse en cada caso para
garantizar su conservación y protección. A este res-
pecto, informan que se ha descubierto recientemen-
te la presencia de restos arqueológicos en la zona de
El Lomito, cerca de El Pagador.

- Se observan diferencias entre las delimitaciones
de los yacimientos recogidos en el estudio y la se-

ñalada en las actualizaciones de las cartas arqueoló-
gicas.

- No se hace referencia a la posible afección a
los inmuebles protegidos a través de los Catálo-
gos Municipales.

- Si bien se considera razonable la propuesta rea-
lizada en el Estudio de Impacto Ambiental de re-
mitir a la fase de redacción del proyecto de tra-
zado la valoración de la posible afección sobre los
bienes de interés patrimonial y las medidas correctoras
a adoptar, consideran necesario que se complete
la información relativa a los bienes afectados me-
diante la consulta de la información disponible y
se lleve a cabo un inventario exhaustivo de bie-
nes a partir de la prospección intensiva del terre-
no.

- Consideran que las medidas correctoras y
protectoras propuestas son insuficientes en lo re-
lativo al Patrimonio Histórico. Deberán prevale-
cer las medidas tendentes a la protección y con-
servación de los bienes afectados. Además, deberán
recogerse las siguientes medidas:

• Seguimiento arqueológico de las obras.

• Notificación del inicio de las obras al Cabil-
do de Gran Canaria.

• Elaboración de un informe técnico final del
seguimiento de las obras.

• Jalonamiento y señalización de los bienes
que pudieran verse afectados.

• Cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
70 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias.

- Deberá contemplarse la realización de sondeos
arqueológicos en todos los yacimientos inventa-
riados que puedan verse afectados, antes de la
ejecución de las obras.

- Respecto al anexo al informe de impacto de-
nominado “informe” (páginas 405-408), indican
lo siguiente:

• No hay correspondencia entre los bienes ar-
queológicos y etnográficos recogidos en este in-
forme y los que aparecen en el cuerpo del infor-
me de impacto.

• Con independencia de lo anterior, una vez
actualizada la información y hecha la valoración
sistemática sobre el terreno del grado e intensidad
de dicha afección, deben recogerse todas las me-
didas preventivas para cada uno de los bienes pa-
trimoniales que pudieran verse afectados.
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• En cualquier caso, las medidas propuestas de-
berán garantizar la conservación y protección de los
bienes patrimoniales.

• Entre las medidas debe recogerse la realización
de sondeos arqueológicos previos a la realización de
las obras.

- No se recoge ningún aspecto relativo al patrimonio
histórico que pudiera verse afectado por las instala-
ciones complementarias de las obras. El proyecto de
construcción deberá definir la ubicación definitiva de
tales instalaciones y contemplar las medidas de pro-
tección que se consideren oportunas para la salvaguarda
de los elementos del patrimonio histórico.

b.- En el segundo informe se indica lo siguiente:

Dicho informe se realiza sobre el documento “Do-
cumentación Complementaria: Nuevos Estudios del
Anteproyecto y Plan Territorial Especial de Infraes-
tructuras Viarias de la Zona Norte-Central de la Isla
de Gran Canaria. Tramo: Inicio del Tramo III-Barranco
de El Pagador”.

- Señalan una serie de errores en el documento ana-
lizado, que deberán ser corregidos.

- Las medidas preventivas propuestas orientativamente
en el anteproyecto deben completarse con las accio-
nes siguientes:

• En la alternativa C, además de la prospección de
superficie, deben llevarse a cabo sondeos en aque-
llos espacios que pudieran sufrir una afección más
directa, a fin de determinar su potencialidad arqueo-
lógica y la propuesta de las medidas correctoras más
oportunas.

- En el anteproyecto no se hace referencia a los
bienes de valor etnográfico. Es necesario identificarlos
y que se contemplen las medidas necesarias para
evitar, reducir o compensar los efectos negativos del
proyecto sobre los mismos.

- También deben identificarse los inmuebles pro-
tegidos a través de los Catálogos Municipales.

- En el Tomo III del Anteproyecto se indica que
se adjunta el análisis de impacto realizado por el
equipo de arqueólogos, sin embargo, en la docu-
mentación remitida no se encuentra dicho informe.

Deben corregirse los errores detectados y debe rea-
lizarse el estudio de impacto arqueológico al que se
refiere el Anteproyecto, antes de la aprobación téc-
nica del Proyecto.

Los informes y estudios arqueológicos, a realizar
de forma previa al inicio de las obras en las zonas de

afección a cada uno de los elementos patrimoniales
referidos en el informe del Cabildo de Gran Cana-
ria, deberán remitirse a la Dirección General de Ca-
lidad Ambiental y al Cabildo de Gran Canaria. Este
último emitirá informe al respecto, previo al co-
mienzo de las obras.

La realización de dichos informes y el segui-
miento continuado de la afección a dichos bienes
patrimoniales durante la ejecución de las obras de cons-
trucción de la vía, por un técnico competente en la
materia, deberá incorporarse al Programa de Vigilancia
Ambiental. Dicho Programa debe contemplar la rea-
lización de informes periódicos derivados de dicho
seguimiento, los cuales se remitirán al Cabildo de Gran
Canaria.

Ante cualquier incidencia o descubrimiento de
elementos del Patrimonio Histórico de Canarias, de-
berán paralizarse las obras en la zona, comunicán-
dose de forma inmediata el hecho al Cabildo de Gran
Canaria, el cual establecerá, a la mayor brevedad
posible, las medidas a adoptar en cada caso.

4º) Suprimido.

5º) Con el fin de minimizar la afección a la Par-
dela Cenicienta (Calonectris diomedea), durante la
redacción del Proyecto de Trazado/Construcción se
deberán tener en cuenta las siguientes determina-
ciones:

- Deberá realizarse un estudio de detalle de la ilu-
minación de la vía de forma que se evite en lo posi-
ble el deslumbramiento de los ejemplares de parde-
la, asegurando en cualquier caso la seguridad vial. Dicho
estudio deberá detallar el número, altura, orienta-
ción, ubicación y tipo de luminarias, explicando y jus-
tificando los motivos que han llevado a su elección.

- Deberá realizarse un plan de trabajo detallado en
el que se especifique que tipo de acciones se lleva-
rán a cabo en función de la hora y del período del año.
En su elaboración deberá tenerse en cuenta los perío-
dos de cortejo, nidificación y reproducción de dicha
especie. En este sentido debe tenerse en cuenta que
la época comprendida entre los meses de mayo a
agosto es la más sensible ya que comprende la pues-
ta, incubación y eclosión de los pollos. Durante los
meses de octubre y noviembre las pardelas juveni-
les abandonan las huras, por lo que son especial-
mente sensibles a las alteraciones nocturnas.

6º) El proyecto de trazado/construcción deberá con-
templar medidas y tratamientos encaminados a con-
seguir la integración paisajística de las pantallas an-
tirruido, taludes de desmonte y terraplenes, muros y
demás obras de fábrica.

Igualmente, deberá incorporarse un proyecto de
las plantaciones y siembras a realizar en taludes, ver-
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tederos, glorietas, isletas, medianas y boquillas de tú-
neles, detallando lo siguiente:

- Especies vegetales a utilizar.

- Marco de plantación.

- Densidades de plantación y número de ejemplares
de cada especie.

- Labores de mantenimiento, incluyendo las re-
posiciones de marras.

- Respecto a los terraplenes y desmontes, deberá
especificarse la superficie de los mismos que se pre-
vea plantar.

- Presupuesto.

Dicho proyecto de plantación deberá cumplir las
siguientes determinaciones:

- En la plantación de los taludes no se usará la téc-
nica de hidrosiembra ya que, su realización en otras
zonas de similares características ambientales, ha
mostrado una baja efectividad.

- Las especies vegetales a emplear en las planta-
ciones y siembras en taludes, vertederos y boquillas
de túneles deberán ser propias de los ecosistemas de
la zona, al objeto de facilitar su integración y evitar
los efectos negativos de la dispersión de especies
foráneas, recomendándose el uso de especies del
cortejo florístico del tabaibal dulce.

- Las plantas a utilizar procederán de viveros cu-
yo material provenga de poblaciones naturales de
Gran Canaria, evitando en todo caso la utilización de
ejemplares pertenecientes a variedades o subespecies
distintas a las propias de la zona afectada.

7º) En el artículo 82.f), de la Normativa a aplicar
en el Plan Territorial Especial de Infraestructura Via-
ria de la Zona Norte Central de Gran Canaria, hecha
pública por la Resolución de la Viceconsejería de In-
fraestructuras, de 23 de junio de 2003, y publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 126, de 3 de ju-
lio de 2003, se establece la obligatoriedad de reali-
zar un estudio detallado de la vegetación directa-
mente afectada por el nuevo viario, así como un plan
viable de transplante de los ejemplares de mayor in-
terés.

En este sentido, en la realización de dicho estu-
dio y plan de transplante deberá prestarse especial aten-
ción a los ejemplares de las distintas especies prote-
gidas identificadas en el área de afección de la vía.

8º) En el proyecto de trazado/construcción debe-
rá reflejarse cartográficamente la localización de los
parques de maquinaria necesarios para la ejecución

de la obra y las zonas de acopio temporal, debién-
dose localizar los mismos fuera de espacios natura-
les protegidos, lugares de interés comunitario, zonas
de especial protección y cualquier otra área de inte-
rés.

Igualmente, deberá contemplar y presupuestar la
restauración de dichos parques, así como la de cual-
quier zona afectada durante la ejecución de las obras,
pistas auxiliares incluidas.

9º) Respecto al ruido, el Proyecto de Construcción
deberá contemplar medidas correctoras con el fin de
evitar que, una vez entre en funcionamiento la vía,
se superen los 65 dB(A) en período diurno y 55
dB(A) en período nocturno en la fachada de las vi-
viendas situadas a lo largo de la traza de la vía. En
el caso de que se opte por pantallas antirruido, de-
berá preverse su integración paisajística (corregido).

El programa de vigilancia ambiental debe contemplar
la medición de los niveles de inmisión de ruido en
dichas viviendas. En el caso de que se superasen los
niveles de inmisión indicados en este condicionan-
te, la Dirección General de Infraestructura estudiará
medidas correctoras adicionales, que se remitirán a
la Dirección General de Calidad Ambiental para in-
formar sobre su viabilidad ambiental antes de su im-
plantación.

10º) Deberá extenderse la realización del caballón
previsto en el artículo 38.- Ocultación de la vía, de
la Normativa del documento “Documentación Com-
plementaria: Nuevos estudios del Anteproyecto y
Plan Territorial Especial de Infraestructuras Viarias
de la Zona Norte-Central de la Isla de Gran Canaria.
Tramo: Inicio del Tramo III-Barranco de El Pagador”
al Tramo II entre Bañaderos y el final de dicho tra-
mo, siempre que sea técnicamente posible y con las
mismas características previstas en el mencionado ar-
tículo 38.

11º) Se recomienda que durante la elaboración del
Proyecto de Trazado/Construcción se estudie la po-
sibilidad de suprimir el Enlace de San Andrés, debi-
do a que durante la fase de funcionamiento supon-
dría un incremento de los impactos sobre la colonia
de pardelas en el Barranco de Azuaje y también su-
pone un gran consumo de suelo agrícola.

12º) Deberán adoptarse las medidas preventivas,
correctoras y compensatorias propuestas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental y el resto de la documen-
tación obrante en el expediente administrativo, que
garanticen la viabilidad ambiental del desarrollo de
esta actividad, siempre y cuando no vayan en contra
de lo dispuesto en esta Declaración de Impacto Eco-
lógico.

Dichas medidas también deben cumplir con lo
establecido en el Capítulo III, Disposiciones en
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Materia de Medio Ambiente de la Normativa del
documento “Documentación Complementaria: Nue-
vos estudios del Anteproyecto y Plan Territorial Es-
pecial de Infraestructuras Viarias de la Zona Nor-
te-Central de la Isla de Gran Canaria. Tramo: Inicio
del Tramo III-Barranco de El Pagador”.

13º) Del examen de la información adicional
solicitada en los condicionantes de esta Declaración
de Impacto Ecológico, así como de los resultados
del cumplimiento del Programa de Vigilancia Am-
biental, la C.O.T.M.A.C. podrá establecer nuevos
condicionantes y/o modificaciones de los previs-
tos, relacionados con dicha información, en función
de una mejor consecución de los objetivos am-
bientales de la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico.

14º) Se encomienda la gestión del seguimiento
del cumplimiento del Condicionado de esta De-
claración de Impacto Ecológico a la Dirección Ge-
neral de Calidad Ambiental, sin menoscabo de las
competencias, en materia de seguimiento y control,
atribuidas legalmente al órgano competente para la
autorización del proyecto.

Segundo.- La presente Declaración de impacto
ambiental del proyecto referido caducará si no se
hubiera comenzado su ejecución, en el plazo de cin-
co (5) años a contar desde la aprobación por el
promotor del proyecto de construcción. En caso de
producirse caducidad, el promotor deberá iniciar nue-
vamente el trámite de evaluación ambiental del
proyecto, conforme dispone el artículo 4, aparta-
do 4 del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental,
según la redacción dada por la Ley 9/2006, de 28
de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambien-
te.

Tercero.- El presente Acuerdo será notificado a
los Ayuntamientos de Arucas y Moya, Cabildo de
Gran Canaria y Viceconsejería de Medio Ambien-
te.

Contra el presente acto no cabe recurso admi-
nistrativo alguno, al tratarse de un acto de trámite,
sin perjuicio de que pueda recurrirse con la reso-
lución que ponga fin al procedimiento.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Ale-
mán.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4706 Viceconsejería de Administración Pública.-
Anuncio de 7 de noviembre de 2007, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto,
para la contratación de servicio consistente en
el desarrollo, implantación y mantenimiento
de software para la gestión de información ad-
ministrativa del Servicio de Información y
Atención Ciudadana de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por Resolución de 5 de noviembre de 2007, la Vi-
ceconsejera de Administración Pública, se acuerda la
apertura del procedimiento de adjudicación que a
continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Administración
Pública (Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 07 081 AM EQ AB
ON31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente en
el desarrollo, implantación y mantenimiento del soft-
ware para la gestión de información administrativa
del Servicio de Información y Atención Ciudadana
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del servicio asciende a la cantidad de cuatrocientos
cuarenta mil (440.000,00) euros, conforme a la siguiente
distribución de anualidades:

Año 2007: 72.000,00 euros.
Año 2008: 290.000,00 euros.
Año 2009: 78.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
ocho mil ochocientos (8.800,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías (Santa Cruz de Tenerife),
Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476695, Santa Cruz de Tene-
rife.

e) Telefax: (922) 476772, Santa Cruz de Tenerife. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del día 10 de diciem-
bre de 2007.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN. 

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del día 12 de diciembre de 2007.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, calle
Rubens Marichal López, 12, Urbanización La Nin-
fa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, calle
Agustín Millares Carlo, 22, Edificio de Servicios
Múltiples I. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el día 17 de diciembre de 2007, a las 10,00
horas.

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº 1 (documentación ge-
neral), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922)
476695.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2007.-
La Viceconsejera de Administración Pública, María
Auxiliadora Pérez Díaz.

4707 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 6 de noviembre
de 2007, por el que se hace pública la adju-
dicación de la contratación de suministro de
licencias de virtualización de servidores, me-
diante concurso, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas.
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De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1.- Nº EXPEDIENTE: 07 023 SM JD AB ON11.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de licen-
cias de virtualización de servidores.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 2 de noviembre de 2007.

b) Contratista: Ermestel, S.L.

1.5. IMPORTE. 

Doscientos ocho mil (208.000,00) euros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre de 2007.-
El Director General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.

4708 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 7 de noviembre
de 2007, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de un
suministro informático con instalación consistente
en la adquisición de software antivirus para
la red informática del Gobierno de Canarias,
cofinanciado con fondos FEDER.

Por Resolución de 29 de junio de 2007, del Di-
rector General de Telecomunicaciones y Nuevas Tec-
nologías, se acuerda la apertura del procedimiento de
adjudicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 07 093 SM JD AB
OS31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro informáti-
co con instalación consistente en la adquisición de
software antivirus para la red informática del Gobierno
de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de doscientos
treinta mil (230.000,00) euros, conforme a la si-
guiente distribución de anualidades:

Año 2007: 2.200,00 euros.
Año 2008: 115.000,00 euros.
Año 2009: 112.800,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: se requiere la constitución de garan-
tía provisional por importe de cuatro mil seiscientos
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(4.600,00) euros, equivalente al 2 por ciento del pre-
supuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías (Santa Cruz de Tene-
rife), Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 475265/476551, Santa Cruz
de Tenerife.

e) Telefax: (922) 476772, Santa Cruz de Tenerife. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del día 10 de diciem-
bre de 2007.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del día 12 de diciembre de 2007.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, calle
Rubens Marichal López, 12, Urbanización La Nin-
fa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 22, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, c.p. 35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: 17 de diciembre de 2007 (11,30 horas). 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
475265/476551. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2007.-
El Director General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.

Consejería de Sanidad

4709 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
16 de noviembre de 2007, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del
suministro e instalación de elementos termi-
nales de instalaciones con destino al Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº
07-HIM-SUM-ABO-113.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 07-HIM-SUM-ABO-
113.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de elementos terminales de instalaciones.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 3 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 93.680,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 90%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2007.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4710 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 23
de noviembre de 2007, que somete a infor-
mación pública y efectúa el trámite de consultas
a las administraciones y personas afectadas
por la aprobación del proyecto y del estudio
de impacto ambiental del Proyecto Monu-
mental en la Montaña de Tindaya, en el tér-
mino municipal de La Oliva (Fuerteventura).-
Expte. nº 1/2007 EIA-PS.

ANTECEDENTES

1.- El 24 de mayo de 1995, el Gobierno de Cana-
rias declaró de interés para Canarias, con especial re-
levancia para Fuerteventura, la elaboración del Pro-
yecto Monumental de Tindaya , ideado por el artista
Eduardo Chillida.

2.- En escrito dirigido a la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, con fecha de re-
gistro de entrada en el Registro General de 22 de no-
viembre de 2006, la empresa pública Sociedad Anó-
nima de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio
(Saturno, S.A.U.), como promotora de la obra, soli-
cita que por el órgano ambiental competente se dic-
te resolución de declaración de impacto ecológico re-
ferente al Proyecto Monumental de Tindaya, isla de
Fuerteventura.

3.- Con fecha 16 de enero de 2007 se aprobó por
el Gobierno de Canarias el Acuerdo relativo a la
“Propuesta de Acuerdo por el que se determina la ca-
tegoría de Evaluación de Impacto Ambiental a la
que será sometido el Proyecto Monumental en la
Montaña de Tindaya, isla de Fuerteventura, y se de-
signa el órgano ambiental actuante (Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial)”.

4.- El Gobierno de Canarias, por acuerdo de 23
de enero de 2007, encomendó a la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial promover y
realizar las actuaciones administrativas necesarias
para la efectiva ejecución del citado Proyecto Mo-
numental.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, en su artículo 8, es-
tablece que estarán sujetos a esta Ley los proyectos
singulares sobre los que concurran circunstancias
extraordinarias que a juicio del Gobierno de Cana-
rias revistan un alto riesgo ecológico o ambiental y
sobre los que el Consejo tome acuerdo específico, que
se hará público y será razonado, concretando la ca-
tegoría de evaluación a la que será sometido, y el ór-
gano ambiental actuante.

Segundo.- El artículo 3, apartado 1, segundo
párrafo, del Real Decreto Legislativo 1.302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación del Impacto Ambiental,
señala que el órgano sustantivo someterá el estu-
dio de impacto ambiental al que se refiere el artículo
2 dentro del procedimiento aplicable para la auto-
rización o realización del proyecto al que corres-
ponda, y conjuntamente con éste, al trámite de in-
formación pública y demás informes que en el
mismo se establezcan. Dicho trámite se evacuará
en aquellas fases del procedimiento en las que es-
tén aún abiertas todas las opciones relativas a la de-
terminación del contenido, la extensión y la defi-
nición del proyecto sujeto a autorización y sometido
a evaluación de impacto y tendrá una duración no
inferior a 30 días.

Tercero.- El citado artículo 3, en sus apartados 2
y 3, dispone lo siguiente: durante la evacuación del
trámite de información pública, el órgano sustanti-
vo informará al público de los aspectos relevantes re-
lacionados con el procedimiento de autorización del
proyecto. Simultáneamente, consultará a las Admi-
nistraciones públicas afectadas que hubiesen sido
previamente consultadas en relación con la definición
de la amplitud y el nivel de detalle del Estudio de Im-
pacto Ambiental.

Cuarto.- De conformidad con el Decreto 224/1993,
de 29 de julio, por el que se regula la realización del
trámite de información pública en los procedimien-
tos que afecten a las islas no capitalinas, se remite al
Ayuntamiento de La Oliva (Fuerteventura), un ejem-
plar del Proyecto y del Estudio de Impacto Ambien-
tal, a los efectos de que dicha documentación pueda
ser consultada en dicho trámite.
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Visto el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general concordante apli-
cación,

R E S U E L V O:

Primero.- Someter a información pública duran-
te el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias del pertinente anuncio, el expediente
administrativo de evaluación de impacto ambiental
del Proyecto Monumental en la Montaña de Tinda-
ya, en el término municipal La Oliva, isla de Fuer-
teventura.

Segundo.- Informar al público de los aspectos re-
levantes relacionados con el procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental del proyecto y, en con-
creto de los siguientes aspectos:

a) El procedimiento ha sido iniciado a instancia
de la empresa pública Sociedad Anónima de Promoción
del Turismo, Naturaleza y Ocio (S.A.T.U.R.N.O.), en
escrito dirigido a la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial con fecha 22 de noviembre
de 2006.

b) El proyecto está sujeto a un procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental.

c) El órgano ambiental actuante es la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial promover y realizar las ac-
tuaciones administrativas necesarias para la efecti-
va ejecución del citado proyecto.

El proyecto se remitirá al Ayuntamiento de La
Oliva a los efectos de información pública y emisión
de informes correspondientes, pudiendo presentarse
alegaciones al mismo en la referida Corporación, o
en esta Viceconsejería de Medio Ambiente, en los tér-
minos previstos en el epígrafe e).

d) Naturaleza de la decisión que se vaya a adop-
tar: Declaración de Impacto Ambiental del proyec-
to denominado Proyecto Monumental en la Monta-
ña de Tindaya, en el término municipal de La Oliva,
isla de Fuerteventura.

e) Durante el plazo de información pública y con
el fin de que cualquier persona física o jurídica pue-
da consultarlo, el estudio de impacto ambiental es-
tará de manifiesto de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00
horas, en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de La Oliva, Secretaría General,
calle Emilio Castellot Martínez, 2, La Oliva, Fuer-
teventura.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio
Administrativo, sito en Las Palmas de Gran Cana-
ria, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
cio de Servicios Múltiples II, 5ª planta.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio
Administrativo, sito en Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, 6ª
planta.

f) Modalidades de participación: durante el pla-
zo expresado de 30 días hábiles a partir de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, las ale-
gaciones y observaciones motivadas oportunas,
que deberán versar sobre el Proyecto citado y el Es-
tudio de Impacto Ambiental, se presentarán en for-
mato papel.

Tercero.- Someter la documentación al trámite de
consultas a las Administraciones públicas afectadas
y personas interesadas, previsto en el artº. 3.3 del Real
Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, a evacuar en un
plazo de 30 días.

Cuarto.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Ca-
narias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre
de 2007.- El Viceconsejero de Medio Ambiente, p.s.,
el Secretario General Técnico (Orden de 15.11.07),
Pedro Gómez Jiménez.

4711 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de noviembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Eva María Negrín Dorta, interesada en el ex-
pediente nº 1127/01-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. Eva Ma-
ría Negrín Dorta en la forma prevista en el artículo
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59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1127/01-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Eva María Negrín
Dorta la Resolución de fecha 16 de octubre de 2007,
recaída en el expediente con referencia 1127/01-U,
y que dice textualmente: 

“Impone multa y se acuerda demolición.

Examinado el expediente sancionador instruido
por esta Agencia para la protección de la legalidad
urbanística seguido frente a Dña. Eva María Negrín
Dorta, por la ejecución en suelo rústico, de obras
consistentes en la construcción de una edificación
de dos plantas y sótano de aproximadamente 297 m2

de superficie destinada a vivienda, careciendo del
preceptivo título legitimante para la transformación
e implantación de usos en suelo rústico (calificación
territorial) y sin la preceptiva licencia urbanística,
tal y como establecen los artículos 166 y 170 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo (TRLOTCENC), en el lugar conocido por
“Las Malezas, s/n”, en el término municipal de Va-
lle Gran Rey, en la isla de La Gomera.

Vistos informes técnicos, y demás documentos
obrantes en el expediente y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Las Malezas,
s/n”, en suelo clasificado como rústico, en el término
municipal de Valle Gran Rey, se realizaron obras con-
sistentes en la construcción de una edificación de
dos plantas y sótano de aproximadamente 297 m2

de superficie, promovidas por Dña. Eva María Ne-
grín Dorta, careciendo del preceptivo título legiti-
mante para la transformación e implantación de
usos en suelo rústico (calificación territorial o, en
su caso, proyecto de actuación territorial) y sin la
preceptiva licencia urbanística, tal y como estable-
cen los artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo (TRLOTCENC).

Segundo.- Con fecha 3 de enero de 2002, por Re-
solución nº 6 del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, se acordó la suspensión de las citadas obras, ha-
biéndose procedido a su precinto el siguiente día 20
de febrero de 2002.

Tercero.- Con fecha 3 de octubre de 2005 se re-
alizó informe por la Oficina Técnica de la Agencia,
valorándose el exceso de las obras autorizadas en
la cantidad de trescientos cinco mil doscientos se-
senta y cuatro (305.264,00) euros. 

Cuarto.- El 23 de mayo de 2007 se dictó la Re-
solución nº 1691 por el Director Ejecutivo de esta
Agencia en la que se acordó la incoación del co-
rrespondiente expediente sancionador contra Dña.
Eva María Negrín Dorta, promotora de las antes ci-
tadas obras por la presunta comisión de una in-
fracción urbanística tipificada y calificada de gra-
ve en el artículo 202.3.b) del TRLoTENC y sancionada
en el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo legal con
multa de 6.010,13 a 150.352,03 euros, sin perjui-
cio de lo que resultara de la instrucción del corres-
pondiente expediente.

Dicha Resolución se le notificó el siguiente día
26 de julio de 2007, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma nº 150,
habida cuenta que resultaron infructuosos los co-
rrespondientes intentos de notificación.

Quinto.- Con fecha 7 de agosto de 2007 tuvo re-
gistro de entrada en este Organismo el escrito de ale-
gaciones suscrito por el interesado en el que sucin-
tamente expone que:

• Que dado que las primeras actuaciones de la Agen-
cia se produjeron en el año 2001, el expediente de-
bió instruirse en dicho año y finalizarse en seis me-
ses, por ende ha caducado el expediente.

• Que la vivienda estaba completamente termi-
nada en el mes de marzo de 2002 y por ende ha pres-
crito la infracción y la sanción, debiendo proce-
derse al archivo del expediente.

Sexto.- En relación con las citadas alegaciones
por la instrucción del expediente se señaló:

1. En cuanto a la caducidad del expediente, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (LRJAP y PAC) “en
los procedimientos iniciados de oficio, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin que se
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haya dictado y notificado resolución expresa, pro-
ducirá la caducidad cuando la Administración ejer-
cite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos
desfavorables o de gravamen”. En el mismo senti-
do, el artículo 191 del TRLOTCENC, fija como
plazo máximo para dictar la resolución definitiva en
el procedimiento sancionador el de seis meses des-
de su incoación, transcurrido el cual, debe declararse
su caducidad y ordenarse el archivo de las actuaciones,
sin que esta declaración produzca por sí sola la
prescripción de las acciones del particular o de la
Administración tal y como se establece en el artí-
culo 92.3 de la LRJAP y PAC.

Por lo expuesto queda claro que el plazo para la
caducidad empezó a computarse desde la incoa-
ción que ha tenido lugar el 23 de mayo de 2007, y
se produciría el 23 de noviembre de 2007 si se die-
ren las circunstancias para ello.

2. Que la vivienda estaba completamente termi-
nada en el mes de marzo de 2002 y por ende ha pres-
crito la infracción y la sanción, debiendo proce-
derse al archivo del expediente.

Ha de señalarse que con fecha 20 de febrero de
2002 se procedió al precinto de la obra que se en-
contraba en fase de acabados, según consta de la do-
cumentación fotográfica obrante en el expediente.
A continuación en el informe técnico emitido con
fecha 3 de octubre de 2005, consta que la edifica-
ción está terminada.

Aun cuando exista falta de determinación por par-
te de la Administración del momento en que tienen
lugar los hechos, reseñar que es el interesado quien
debe probar el “dies a quo”. La carga de esa prue-
ba no la soporta la administración, como ha esta-
blecido numerosa jurisprudencia (Sentencias del
Tribunal Supremo de 18.12.91, 27.5.98, 24.12.96 y
8.7.96), ya que es el administrado el que volunta-
riamente se ha colocado en una situación de clan-
destinidad en la realización de las obras y que por
tanto ha creado la dificultad para el conocimiento
del “dies a quo”. Y el principio de la buena fe, im-
pide que el que crea una situación de ilegalidad
pueda obtener ventaja de las dificultades probato-
rias originadas por esa ilegalidad.

No obstante los medios de prueba aportados son
insuficientes habida cuenta que ninguno de ellos de-
jan acreditada la fecha de terminación de las obras.

Asimismo por la Instrucción del procedimiento
se formuló como Propuesta de Resolución la imposición
de una multa de setenta y cinco mil (75.000,00)
euros a Dña. Eva María Negrín Dorta como responsable

de una infracción tipificada en el artículo 202.3.b)
del TRLOTCENC y sancionada en el 203.1.b) del
mismo cuerpo legal consistentes en la construcción
de una edificación de dos plantas y sótano de apro-
ximadamente 297 m2 de superficie, en el lugar co-
nocido como “Las Malezas, s/n”, en el término mu-
nicipal de Valle Gran Rey, en la isla de La Gomera. 

Séptimo.- Con fecha 3 de octubre de 2007 el in-
teresado presentó escrito de alegaciones contra la
Propuesta de Resolución en el que sucintamente
expone que:

1. Que se ha producido la caducidad del expe-
diente, dado que debe iniciarse el cómputo del pla-
zo desde que la Administración tuvo conocimien-
to, en agosto de 2001, de la existencia de las obras.

2. Que se ha producido la prescripción de la in-
fracción dado que de la documentación aportada en
su momento queda acreditado la terminación de la
obras, aún más por cuanto el certificado del Ayun-
tamiento sobre habitabilidad se concede exclusiva-
mente cuando la vivienda está terminada y en con-
diciones de ser habitada.

Añade el denunciado en sus alegaciones que las
fotografías de 20 de febrero de 2002, obrantes en
el expediente, demuestran que la vivienda está con-
cluida, con ventanas y puertas. Que no puede sos-
tenerse que la obra no se terminara en marzo de 2002,
por el hecho de que la actuación de la administra-
ción se haya efectuado en septiembre de 2005.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 190 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, en relación con el Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la
misma.

II

Las actuaciones a realizar en suelo rústico re-
quieren, con carácter previo al otorgamiento de la li-
cencia municipal de obras, de la preceptiva califica-
ción territorial o proyecto de actuación territorial, de
conformidad con los artículos 25, 27, 66, 166, 168 y
170 del TRLOTCENC. 
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III

En cuanto a las alegaciones efectuadas por el in-
teresado hay que señalar:

1.- Que la alegación formulada por el denunciado
en cuanto a que se ha producido la caducidad del
expediente, dado que debe iniciarse el cómputo
del plazo desde que la Administración tuvo cono-
cimiento, en agosto de 2001, de la existencia de las
obras; ha de ser desestimada por cuanto la caduci-
dad del procedimiento en absoluto tiene vincula-
ción alguna con la fecha de finalización de las
obras.

Ha de tenerse aquí por reproducido lo expuesto
al denunciado en la Propuesta de Resolución en que
se le indicaba expresamente que en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJAP y PAC) “en los proce-
dimientos iniciados de oficio, el vencimiento del
plazo máximo establecido sin que se haya dictado
y notificado resolución expresa, producirá la caducidad
cuando la Administración ejercite potestades san-
cionadoras o, en general, de intervención, suscep-
tibles de producir efectos desfavorables o de gra-
vamen”. En el mismo sentido, el artículo 191 del
TRLOTCENC, fija como plazo máximo para dic-
tar la resolución definitiva en el procedimiento
sancionador el de seis meses desde su incoación,
transcurrido el cual, debe declararse su caducidad
y ordenarse el archivo de las actuaciones, sin que
esta declaración produzca por sí sola la prescrip-
ción de las acciones del particular o de la Admi-
nistración tal y como se establece en el artículo 92.3
de la LRJAP y PAC.

Por lo expuesto queda claro que el plazo para la
caducidad empezó a computarse desde la incoación
que ha tenido lugar el 23 de mayo de 2007, y se pro-
duciría el 23 de noviembre de 2007 si se dieren las
circunstancias para ello.

2.- Alega el denunciado que se ha producido la
prescripción de la infracción dado que de la docu-
mentación aportada en su momento queda acredi-
tada la terminación de la obras, aún más por cuan-
to el certificado del Ayuntamiento sobre habitabilidad
se concede exclusivamente cuando la vivienda es-
tá terminada y en condiciones de ser habitada.

Añade el denunciado en sus alegaciones que las
fotografías de 20 de febrero de 2002, obrantes en
el expediente, demuestran que la vivienda está con-
cluida, con ventanas y puertas. Que no puede sos-

tenerse que la obra no se terminara en marzo de 2002,
por el hecho de que la actuación de la administra-
ción se haya efectuado en septiembre de 2005.

Respecto a esta alegación hay que comenzar ex-
poniendo que las fotografías a que alude el de-
nunciado y que efectivamente obran en el expediente
en modo alguno demuestran que las obras estu-
vieran terminadas, efectivamente existen andamios
colocados pero además carece de carpintería en
puertas y ventanas, ventanas y contraventanas,
puerta de garaje, pérgola de planta alta, no están los
enfoscados interiores, rampa de acceso al garaje,
en planta interior falta balaustrada. Todo lo ex-
puesto demuestra que las obras no están finaliza-
das en la fecha en que se efectuaron las fotografí-
as aludidas por el denunciado.

A continuación en el informe técnico emitido con
fecha 3 de octubre de 2005, consta que la edifica-
ción está terminada. Aun cuando exista falta de
determinación por parte de la Administración del
momento en que tienen lugar los hechos, reseñar
que es el interesado quien debe probar el “dies a
quo”. La carga de esa prueba no la soporta la ad-
ministración, como ha establecido numerosa ju-
risprudencia (Sentencias del Tribunal Supremo de
18.12.91, 27.5.98, 24.12.96 y 8.7.96), ya que es el
administrado el que voluntariamente se ha coloca-
do en una situación de clandestinidad en la reali-
zación de las obras y que por tanto ha creado la di-
ficultad para el conocimiento del “dies a quo”. Y
el principio de la buena fe, impide que el que crea
una situación de ilegalidad pueda obtener ventaja
de las dificultades probatorias originadas por esa
ilegalidad.

No obstante los medios de prueba aportados son
insuficientes habida cuenta que ninguno de ellos de-
ja acreditada la fecha de terminación de las obras.

El documento aportado por el denunciado y emi-
tido por el Ayuntamiento de Valle Gran Rey en el
que se resuelve declarar el estado de necesidad so-
cial para el suministro de agua, luz y gas a la vi-
vienda, en modo alguno supone la concesión de la
legalidad urbanística de la obra. A mayor abunda-
miento el artículo 7 del Decreto 120/1986, de 26
de junio, por el que se regula el suministro de agua
y energía para consumo doméstico a determinadas
edificaciones destinadas a vivienda permanente,
dispone que las autorizaciones provisionales ten-
drán una duración limitada en todo caso a tres años
prorrogables, período durante el cual el titular vie-
ne obligado a la legalización constructiva de la vi-
vienda al objeto de obtener la correspondiente cé-
dula de habitabilidad.
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Y de la documentación obrante en el expedien-
te no consta que se haya obtenido legalización al-
guna. Con lo cual por todo lo expuesto procede de-
sestimar lo alegado por el denunciado.

IV

Los hechos anteriormente relacionados son cons-
titutivos de infracción, tipificada en el artículo 202
del citado TRLOTCENC, calificada de grave en el
mismo artículo y sancionada en el artículo 203 del
mismo Texto Legal con multa de 6.010,13 a
150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del correspondiente expediente. Al
objeto de graduar la correspondiente sanción, el ar-
tículo 196.1 del TRLOTCENC establece que la
multa deberá fijarse ponderando las circunstancias
concurrentes en la valoración global de la infrac-
ción. 

Así el informe emitido por el Servicio Técnico
de esta Agencia con fecha 3 de octubre de 2005 va-
lora las obras no autorizadas en la cantidad de tres-
cientos cinco mil doscientos sesenta y cuatro
(305.264,00) euros. Examinada dicha valoración de
las obras así como las circunstancias concurrentes
y todo ello en relación con el artículo 131 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, procede la imposi-
ción de una multa de setenta y cinco mil (75.000,00)
euros.

V

De conformidad con el artículo 179 de dicho De-
creto Legislativo, se procederá a la demolición de
las obras objeto de este expediente y a reponer los
terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubique o realicen en suelo urba-
nizable, cuya ordenación no se haya pormenoriza-
do, o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la
calificación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya si-
do denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo re-
alizado y proyectado con las determinaciones de la
ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables.

VI

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de setenta y cinco
mil (75.000,00) euros, en función de la ponderación
de las circunstancias concurrentes en la valoración
global de la infracción, a Dña. Eva María Negrín Dor-
ta en calidad de promotora de las obras objeto de es-
te procedimiento, de conformidad con el artículo
189 del TRLOTCENC, por la comisión de la in-
fracción calificada de grave en el artículo 202.3.b)
del citado TRLOTCENC, y sancionada en el artº.
203.1.b) del mismo cuerpo normativo.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes, presente en esta Agencia el correspondien-
te proyecto de demolición como primer trámite de la
ejecución voluntaria, advirtiéndole de que de no cum-
plimentar el mencionado requerimiento, se procederá
a la ejecución forzosa de la demolición, conforme a
lo establecido en el artículo 96 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%) en virtud de
la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de modificación del
TRLOTCENC (Ley 4/2006). 

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, tendrá derecho a una reducción de la mul-
ta en un noventa por ciento (90%), de la que se ha-
ya impuesto o deba imponerse, siempre que se solicite
con anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago, en virtud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obte-
nida tras la imposición de la multa, los responsa-
bles de la perturbación que hubiesen instado la
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legalización dentro del plazo habilitado al efecto,
tendrán derecho a la reducción en un sesenta por
ciento (60%) de la multa que se haya impuesto en el
procedimiento sancionador, siempre que se solicite
con anterioridad a la finalización del procedimiento
de recaudación mediante el correspondiente pago, en
virtud de la Ley 4/2006.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado y al Ayuntamiento de Valle Gran Rey.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Ha-
cienda a este fin, una vez sea firme la Resolución en
vía administrativa, de conformidad con lo estableci-
do en la Resolución de 13 de agosto de 2002, por la
que se da publicidad a la suscripción del Convenio
entre la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias y la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, para la prestación del
servicio de gestión de cobro de los ingresos de derecho
público propios de la Agencia, tanto en período vo-
luntario como en vía ejecutiva.

Se hace constar que el presente acto pone fin a la
vía administrativa y por lo tanto, contra el mismo ca-
be interponer recurso potestativo de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la notificación del presente
acto, o directamente cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4712 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Markus Bater, interesado en el expediente nº
1050/01-U.

No habiéndose podido notificar a D. Markus Ba-
ter en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la Propuesta de Resolución dictada en el expedien-
te tramitado por esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural con referencia 1050/01-U, de
conformidad con el apartado cuarto del antes men-
cionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Markus Bater la Pro-
puesta de Resolución de fecha 23 de octubre de 2007,
recaída en el expediente con referencia 1050/01-U,
y que dice textualmente: 

Examinado el expediente sancionador seguido
frente a D. Markus Bater, por realizar obras en sue-
lo rústico, consistentes en la construcción de una
edificación de una planta de altura con una superfi-
cie de unos 40 m2 aproximadamente, sin contar con
la preceptiva licencia urbanística ni la previa califi-
cación territorial, en el lugar denominado “Camino
de El Portugués”, en el término municipal de Arafo,
en la isla de Tenerife. 

Vistos el informe emitido por el Servicio Técni-
co de este Centro Directivo, y demás documentos obran-
tes en el expediente, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Camino de El
Portugués”, en suelo clasificado como rústico, en el
término municipal de Arafo, se realizaron obras con-
sistentes en la construcción de una edificación de una
planta de altura con una superficie de unos 40 m2,
promovidas por D. Markus Bater, sin contar con los
títulos legitimantes (calificación territorial y licencia
municipal de obras), tal y como establecen los artí-
culos 27, 166, y 170 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (TRLoTENC). 

Segundo.- Con fecha 23 de abril de 2007 se realiza
informe por nuestra Oficina Técnica en donde se va-
lora la obra en catorce mil cuatrocientos nueve
(14.409,00) euros.

Tercero.- El 4 de septiembre de 2007 se dictó la
Resolución nº 2831 por el Director Ejecutivo de es-
ta Agencia en la que se acordó la incoación del co-
rrespondiente expediente sancionador contra D. Mar-
kus Bater, promotor de las antes citadas obras por la
presunta comisión de una infracción urbanística ti-
pificada y calificada de grave en el artículo 202.3.b)
del TRLoTENC y sancionada en el artículo 203.1.b)
del mismo cuerpo legal con multa de 6.010,13 a
150.352,03 euros, sin perjuicio de lo que resultara de
la instrucción del correspondiente expediente.
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Cuarto.- Contra la reseñada incoación, el intere-
sado presentó escrito ante esta Agencia, en el cual ex-
puso sucintamente los siguientes argumentos:

• Que la infracción ha prescrito. 

• Que ha caducado el procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 190 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias (TRLoTENC).

II

En cuanto a las alegaciones aducidas por el inte-
resado hay que señalar:

• Que se ha iniciado el presente procedimiento san-
cionador por existir una construcción sin la pertinente
cobertura legal, siendo la obra expedientada la exis-
tente más al sur en el mismo terreno del denuncia-
do, como se determina en el informe de nuestra ofi-
cina técnica de 23 de abril de 2007 (que corrobora
al de 18 de enero de 2005, así como al de 27 de mar-
zo de 2002, efectuado por técnico competente y
acompañado por reportaje fotográfico). Matizando que
la volumetría de la construcción es un valor aproxi-
mativo, así como que una obra totalmente termina-
da se entiende por aquella que incluso presenta sus
paramentos. Toda vez que, no ha quedado desvirtuado
por el interesado, que cuando se incoara el procedi-
miento administrativo (el 4 de septiembre de 2007),
hubiesen transcurrido dos años de la total termina-
ción de la obra [artículos 201.1 segundo párrafo,
202.3.b) y 205.1 del TRLoTENC], por lo que no se
puede entender que la infracción haya prescrito. Re-
cordando que los vuelos aéreos, que ya constan en
el expediente, sólo determinan, como cualquier fo-
tografía tomada desde una perspectiva vertical, que
la construcción tenía cierta volumetría en un mo-
mento dado, no que estuviese totalmente terminada,
pues como es lógico, con un fotograma aéreo no se
puede apreciar la totalidad de la obra (háblese a mo-
do de ejemplo, lo que oculta un volado, o el interior
de la construcción). En otro orden de cosas, y res-
pecto a la certificación municipal de antigüedad de
la obra, no se puede tomar en consideración, pues de-
be referirse a la otra edificación existente en el terreno
del denunciado, ya que por lo señalado, es imposi-
ble que la construcción expedientada sea del año
1995, como se hace referencia en dicho certificado.
Por lo señalado anteriormente se estiman innecesa-

rias las pruebas propuestas (artº. 80.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo Común).

• Que ya se ha indicado que el procedimiento san-
cionador se inició el 4 de septiembre de 2007, por lo
que a día de hoy no ha caducado, pues no ha trans-
currido el plazo de 6 meses indicado en el artículo
191 del TRLoTENC. 

III

Los hechos anteriormente relacionados son cons-
titutivos de infracción, tipificada y calificada de gra-
ve en el artículo 202.3 del citado TRLoTENC, y san-
cionada en el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo
legal con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
función de las circunstancias agravantes, atenuantes
y mixtas establecidas, respectivamente, en los artícu-
los 197, 198 y 199 de ese mismo Texto Refundido
que concurran en el presente expediente, toda vez que,
y en beneficio del interesado, se propone la multa mí-
nima del tipo específico, sin perjuicio de lo que re-
sulte de la instrucción del mismo.

IV

En virtud del artículo 179.1 del TRLoTENC las
Propuestas de Resolución que se formulen en todos
los procedimientos sancionadores deberán incluir
las medidas que se estimen precisas para la reposi-
ción de las cosas al estado inmediatamente anterior
a la presunta infracción, incluida la demolición, en
los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando, instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y, de la instrucción del
procedimiento, resulte la incompatibilidad de lo re-
alizado y proyectado, con las determinaciones de la
ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables.

V

En virtud del artículo 182 del TRLOTC, si los res-
ponsables de la alteración de la realidad física repu-
sieran ésta por sí mismos a su estado anterior en los
términos dispuestos por la Administración, tendrán
derecho a la reducción en un noventa por ciento
(90%) de la multa que se haya impuesto en el pro-
cedimiento sancionador, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
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procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago.

VI

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el Reglamento sobre
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de seis mil diez
euros con trece céntimos (6.010,13 euros), en fun-
ción de la ponderación de las circunstancias concu-
rrentes en la valoración global de la infracción a D.
Markus Bater, en calidad de promotor de las obras
descritas en los antecedentes de la presente Resolu-
ción, de conformidad con el artículo 189 del TRLoTENC,
por la comisión de la infracción tipificada en el artícu-
lo 202.3 del TRLoTENC, y sancionada en el artº. 203.1.b)
del mismo Texto Legal.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición como primer trámite de la eje-
cución voluntaria advirtiéndoles de que de no cum-
plimentar el mencionado requerimiento se procede-
rá a la ejecución forzosa de la demolición, conforme
al artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%), en virtud de
la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de modificación del
TRLoTENC (Ley 4/2006). 

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, tendrá derecho a una reducción de la mul-
ta en un noventa por ciento (90%), de la que se ha-
ya impuesto o deba imponerse, siempre que se solicite
con anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago, en virtud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago, en virtud de la Ley
4/2006.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Reso-
lución al interesado”.

De todo lo cual se da traslado al interesado, con-
cediéndole un plazo de quince días, contados a par-
tir del día en que se le notifique la presente Resolu-
ción, para que pueda alegar cuanto considere conveniente
en su defensa ante esta Agencia (sita en la Rambla
General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisóta-
no), así como presentar los documentos e informa-
ciones que estime pertinentes, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

Adjunto se acompaña, relación de los documen-
tos obrantes en el procedimiento a los efectos esta-
blecidos en el artículo 19.1 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OBRANTES EN
EL EXPEDIENTE Nº 1050/01 U.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, a conti-
nuación se relacionan los documentos obrantes en el
expediente de referencia, a fin de que los interesa-
dos puedan obtener las copias de lo que estimen con-
veniente, teniendo en cuenta lo previsto por la Dirección
General de Tributos en su Resolución de 10 de ene-
ro de 2007, por la que se informa sobre el importe
actualizado de las cuantías fijas de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2007.

- Escrito de denuncia.
- Escrito de denuncia.
- Informe Técnico, fotografías.
- Escrito de denunciante.
- Boletín de denuncia.
- Informe de denuncia.
- Escrito de denunciante.
- Diligencia incorporando documentos del expe-

diente 1250/02 U al expediente 1050/01 U.
- Escrito de denunciante.
- Escrito de denunciante.
- Oficio al Ilmo. Ayuntamiento de Arafo, a.r.
- Oficio al denunciante, a.r.
- Oficio al Ilmo. Ayuntamiento de Arafo, a.r.
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- Boletín de denuncia.
- Escrito de denunciante.
- Escrito de denunciante.
- Escrito de denunciante.
- Boletín de denuncia.
- Escrito de denuncia.
- Diligencia de seguimiento de suspensión.
- Oficio al denunciante, a.r.
- Escrito de denunciante.
- Escrito a denunciante.
- Diligencia relativa a la petición de visita al Di-

rector Ejecutivo efectuada por interesado.
- Escrito de interesado.
- Escrito de interesado.
- Informe Técnico, fotografías.
- Oficio del Cabildo, Asunto: Remisión Docu-

mentación. 
- Escrito de interesado.
- Informe técnico, valoración.
- Resolución por la que se acuerda incoar expe-

diente sancionador, a.r.
- Escrito de alegaciones de interesado.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4713 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Ramón Javier Perdomo Díaz, interesado en el
expediente nº 211/04-U.

No habiéndose podido notificar a D. Ramón Ja-
vier Perdomo Díaz en la forma prevista en el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 211/04-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ramón Javier Perdomo
Díaz la Resolución de fecha 19 de septiembre de
2007 recaída en el expediente con referencia 211/04-
U que dice textualmente: 

“Examinado el expediente sancionador incoado por
esta Agencia contra D. Ramón Javier Perdomo Díaz,
por la realización de obras de ampliación de edifi-
cación en segunda planta y cuarto de azotea, sin con-
tar para ello con los preceptivos títulos legitimantes,
en Alcalde Juan Hernández, 41, en el término muni-
cipal de Tegueste.

Vistos el informe emitido por el Servicio Técni-
co de este Centro Directivo y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Alcalde Juan
Hernández, 41”, en el término municipal de Tegueste,
en suelo clasificado como rústico, se han venido rea-
lizando obras de ampliación de una planta más cuar-
to de azotea en edificación preexistente, con una su-
perficie aproximada de unos 116,00 m2, promovidas
por D. Ramón Javier Perdomo Díaz, sin contar para
ello con las autorizaciones pertinentes y preceptivas
(calificación territorial y licencia municipal de obras),
tal y como disponen los artículos 27, 166 y 170 del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, actuación que es presuntamen-
te constitutiva de una infracción grave a la referida
Ley.

Segundo.- Por resolución 874 del Director Ejecutivo
de esta Agencia, se ordena la inmediata suspensión
de las obras en ejecución, procediéndose a conti-
nuación al precinto de las obras en ejecución por
parte de funcionarios de esta Agencia.

Tercero.- El denunciado aportó en su descargo li-
cencia municipal de obras otorgada por Decreto mu-
nicipal de fecha 19 de abril de 2005, la cual fue de-
bidamente impugnada por Resolución de la Dirección
Ejecutiva de la Agencia de fecha 21 de junio de 2005,
estimándose tal impugnación por Sentencia de fecha
6 de marzo de 2006 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, eje-
cutándose la misma por el Ayuntamiento de Tegues-
te, que revoca la licencia otorgada antes indicada. 

Cuarto.- Por parte de la Sección Técnica de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
se emite informe de valoración de las actuaciones re-
alizadas, ascendentes a veintiún mil novecientos
treinta y ocho (21.938,00) euros.

Quinto.- Por Resolución del Director Ejecutivo nº
1534, de fecha 16 de mayo de 2007, se acordó la in-
coación del correspondiente expediente sancionador
contra D. Ramón Javier Perdomo Díaz por la presunta
comisión de una infracción contra la ordenación del
territorio tipificada y calificada de grave en el artículo

Boletín Oficial de Canarias núm. 239, jueves 29 de noviembre de 2007 26397



202.3.b) del TRLOTC y sancionada en el artículo
203.1.b) del mismo texto normativo con multa de
6.010,13 a 150.352,03 euros, ello sin perjuicio de lo
que resulte de la instrucción del correspondiente ex-
pediente, alegando en su descargo el denunciado el
considerar prescrita la infracción cometida. 

Sexto.- Por parte del Instructor del expediente se
eleva Propuesta de Resolución el 22 de junio de
2007, frente a la cual presenta escrito de alegaciones
el denunciado dentro del plazo conferido al efecto en
el que manifiesta:

- No se ha producido ampliación en ningún caso. 

- Nulidad de pleno derecho por ser notificada por
el Jefe de Sección de Instrucción.

- Prescripción de la infracción.

- Caducidad del expediente sancionador y falta de
motivación del mismo.

- Apreciación de circunstancias atenuantes.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 190 del TRLOTC,
en relación con el Decreto 189/2001, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la mis-
ma.

II.- Las actuaciones a realizar en suelo rústico re-
quieren, con carácter previo al otorgamiento de la li-
cencia municipal de obras, de la preceptiva califica-
ción territorial, de conformidad con los artículos 27,
66, 166, 168 y 170 del TRLOTC antes mencionado. 

III.- Los hechos anteriormente relacionados son
constitutivos de una infracción contra la ordenación
del territorio, tipificada y calificada como grave en
el artículo 202.3 del TRLOTC y sancionada en el ar-
tículo 203.1.b) del mismo texto legal con multa de
6.010,13 euros a 150.253,03 euros, ello en función
de las circunstancias que concurran en el presente ex-
pediente, al carecer las obras objeto de este expediente
de las autorizaciones pertinentes, esto es, calificación
territorial y licencia municipal de obras.

IV.- En relación a las alegaciones planteadas de
contrario, las mismas no pueden modificar el hecho
objeto del expediente que trae causa, toda vez que:

- En relación con que no se ha producido amplia-
ción de ningún tipo, no hay mas que observar los he-
chos contenidos en la denuncia y las fotografías que
a la misma se acompañan para desvirtuar la preten-

dida alegación, en las que se aprecia sin género de
dudas que sobre una construcción de planta baja se
han levantado otras dos plantas.

A mayor abundamiento, lo cierto es que las obras
las ha ejecutado sin contar para ello con las precep-
tivas y previas calificación territorial y licencia ur-
banística. 

- La segunda de las alegaciones, relativa a que con-
curre una circunstancia de nulidad por indetermina-
ción de la persona que notifica el acto, no deja de sor-
prender si realmente el expedientado ha leído lo que
se le ha notificado, toda vez que la Propuesta de Re-
solución le fue notificada por el Instructor del pro-
cedimiento. Además, si la resolución la notifica el “Je-
fe de Sección de Instrucción”, la sección a la que se
refiere es la de Instrucción, obviamente.

Ahora bien, si el expedientado se refiere a la no-
tificación de la Resolución del Director Ejecutivo de
fecha 16 de mayo de 2007, por la que se acuerda la
incoación del expediente, notificada el 28 de mayo
siguiente, la misma está suscrita por el “Jefe de Sec-
ción de Instrucción”, adscrito a la Sección de “Ins-
trucción”, como claramente se indica. 

A mayor abundamiento, el artículo 27 del Decre-
to 212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Autonó-
mica de Canarias (B.O.C. nº 122, de 16 de septiem-
bre), dispone que “Corresponde a los Jefes de Ser-
vicio ...

c) Notificar las resoluciones administrativas.

d) Expedir certificaciones de los expedientes que
tramiten o cuyos antecedentes custodien.

e) Diligenciar las comparecencias de los admi-
nistrados.

f) Formular las propuestas sobre asignación de gra-
tificaciones y complementos de productividad. 

2. Los jefes de sección y, en su caso, de negocia-
do pueden realizar respecto a las materias que tienen
asignadas las atribuciones establecidas en las letras
c), d) y e) del apartado anterior”.

Por lo que a tenor de dicho precepto, la notifica-
ción efectuada por el Jefe de Sección es perfectamente
válida por sí misma, sin necesidad de ninguna dele-
gación ni autorización diferente a la que el Decreto
referido establece.

- Igual motivo desestimatorio debe conllevar la pe-
tición de prescripción de la infracción, toda vez que
estableciendo el artículo 205 del TRLOTC un plazo
de prescripción de las infracciones graves de dos
años, el artículo 201.1 de esa norma dispone que el
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cómputo de dicho plazo no comenzará antes de la to-
tal terminación de las obras. 

El informe de la Sección Técnica de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural cifra en
un 36% el porcentaje de terminación de la construc-
ción denunciada, lo que evidencia, además de las
fotografías que obran en el expediente, que la cons-
trucción no está totalmente terminada, por lo que el
plazo de prescripción no puede comenzar a compu-
tar. 

- La alegación relativa a la caducidad del expe-
diente ha de correr igual suerte desestimatoria, así,
el artículo 42.3.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (LRJPAC) dispone, dentro del apartado relativo
a los plazos para resolver, que el mismo se compu-
tará, en los procedimientos iniciados de oficio, des-
de la fecha del Acuerdo de iniciación y no desde que
la Administración tuvo conocimiento de la infracción
cometida, siendo ello debido a que en aplicación del
principio de seguridad jurídica, debe impedirse que
se mantenga indefinidamente en el tiempo la posi-
bilidad, para el supuesto de hechos tipificados como
infracciones administrativas, de ser sancionado, lo cual
queda garantizado con dos figuras fundamentales en
el derecho administrativo: 

La prescripción y la caducidad, ambas íntima-
mente coordinadas por el legislador para impedir la
señalada inseguridad jurídica.

Así nos encontramos, por un lado, que la prescripción
comienza su cómputo desde que la infracción es con-
sumada, interrumpiéndose su cómputo por la inicia-
ción del expediente sancionador, tal como dispone el
artículo 132 de la LRJPAC. No obstante lo anterior,
para los supuestos en que no juega el instituto de la
prescripción, el legislador garantiza el ya nombrado
principio de seguridad jurídica con la caducidad del
expediente incoado, conectando ambas figuras al es-
tablecer que los efectos de todo procedimiento caducado
es el de no interrumpir el cómputo del plazo de pres-
cripción (artículo 92.3 de la LRJPAC).

Sentado lo expuesto, no resulta conforme a dere-
cho arbitrar un mecanismo distinto al establecido
por el legislador para garantizar el principio de se-
guridad jurídica, tal como pretende el interesado al
pretender que se compute el plazo de caducidad del
procedimiento sancionador no desde la fecha en que
se acuerda la incoación del mismo, sino desde que
la Administración pudo incoarlo o adoptó medidas
de carácter disciplinario claramente diferenciadas de
lo que es la iniciación del expediente. 

A mayor abundamiento, cabe indicar que el sis-
tema de protección previsto en el Decreto 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias (TRLOTC)
se integra por tres mecanismos diferenciados:

• La suspensión de obras o usos por carecer de tí-
tulos habilitantes, regulado en la Sección 1ª del Ca-
pítulo V, del Título V, bajo la rúbrica “Actos en cur-
so de ejecución sin concurrencia de los presupuestos
legales que los legitiman o contraviniendo sus con-
diciones”.

• El expediente sancionador, regulado en el Títu-
lo VI bajo la rúbrica de “Infracciones y sanciones”.

• El restablecimiento del orden jurídico infringi-
do y la realidad física alterada, previsto en la Sección
2ª del Capítulo V, Título V bajo la rúbrica “Resta-
blecimiento del orden jurídico perturbado”, que el le-
gislador prevé que, en determinados supuestos, se acuer-
de dentro del procedimiento sancionador, sin perjuicio
de que existan otros supuestos en los que necesaria-
mente pueda acordarse fuera del mismo.

Debe señalarse igualmente, a modo de corolario,
que cuando el legislador regula las medidas provi-
sionales vinculadas a expedientes sancionadores, ga-
rantiza el principio de seguridad jurídica limitando
en el tiempo estas medidas. Así, en el supuesto de que
la medida provisional sea dictada con anterioridad al
expediente sancionador, medida ésta prevista en el
artículo 72 de la LRJPAC, el propio legislador no ha
querido garantizar el principio de seguridad jurídica
computando la caducidad del expediente sanciona-
dor que ulteriormente se incoe desde la fecha en que
se adoptó tal medida sino, simplemente, haciendo de-
caer la vigencia de tal medida de no incoarse el ex-
pediente sancionador en el plazo legal establecido. 

Resulta obvio que todo el procedimiento está de-
bidamente motivado, toda vez que se ha motivado ju-
rídicamente, con estricta aplicación del ordenamiento
jurídico vigente y aplicable al caso.

- Por último, las circunstancias modificativas de
la responsabilidad, bien sean atenuantes o agravan-
tes, previstas en el TRLOTC, son apreciables si con-
currieran las circunstancias que determinen su apre-
ciación, no pudiendo contemplarse en este supuesto
ninguna de ellas. En igual sentido, los antecedentes
que obran en el expediente administrativo han per-
mitido demostrar que el denunciado cometió la in-
fracción denunciada, sin que por su parte se haya apor-
tado prueba en contra que pueda desvirtuar ese
extremo. 

V.- No resultan de aplicación circunstancias mo-
dificativas de la responsabilidad en el presente ex-
pediente. 

VI.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLOTC, se procederá a la demolición de las obras
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objeto de este expediente y a reponer los terrenos al
estado inmediatamente anterior a la infracción, en los
siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

VII.- En virtud del artículo 182 del TRLOTC,
modificado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, si los
responsables de la alteración de la realidad física re-
pusieran ésta por sí mismos a su estado anterior en
los términos dispuestos por la Administración, ten-
drán derecho a la reducción en un noventa por cien-
to (90%) de la multa que se haya impuesto en el pro-
cedimiento sancionador, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago. 

VIII.- Han sido observados y cumplimentados to-
dos los requisitos de procedimiento establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el Reglamen-
to sobre procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

IX.- De conformidad con el contenido del artícu-
lo 80 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, no resul-
tan admisibles las pruebas propuestas por el denun-
ciado, toda vez que de los documentos que obran en
el expediente se acreditan suficientemente los hechos
denunciados. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de dieciséis mil cua-
trocientos cincuenta y tres euros con cincuenta cén-
timos (16.453,50 euros) a D. Ramón Javier Perdo-
mo Díaz, responsable de una infracción contra la
ordenación del territorio por la ejecución de las obras
descritas en los antecedentes de esta resolución, de
conformidad con el artículo 189 del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias. 

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un (1) mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición, como primer trámite de la
ejecución voluntaria de lo ordenado, advirtiéndole de
que de no cumplimentar el mencionado requeri-
miento, se procederá a la ejecución forzosa de la de-
molición, conforme al artículo 96 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%). 

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, tendrá derecho a una reducción de la mul-
ta en un noventa por ciento (90%), de la que se ha-
ya impuesto o deba imponerse, siempre que se solicite
con anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado y al Ayuntamiento de Tegueste. 

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de
Hacienda a este fin, una vez sea firme la resolución
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que
se da publicidad a la suscripción del Convenio entre
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias y la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, para la prestación del ser-
vicio de gestión de cobro de los ingresos de derecho
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público propios de la Agencia, tanto en período vo-
luntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso potestativo de reposición an-
te el Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, el cual podrá presen-
tarse en las dependencias sitas en la Rambla Gene-
ral Franco, 149, Edificio Mónaco, o en los registros
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, an-
tes señalada, en el plazo de un (1) mes, a contar des-
de el día siguiente a aquel en que se produzca la no-
tificación de la presente resolución, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos (2) meses, ello sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4714 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Cons-
trucciones y Servicios Bolívar, S.L., interesa-
do en el expediente nº 1266/04-U.

No habiéndose podido notificar a Construcciones
y Servicios Bolívar, S.L. en la forma prevista en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
en el expediente nº 1266/04-U, de conformidad con
el apartado cuarto del antes mencionado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Construcciones y Servicios
Bolívar, S.L. la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 1481, de fecha 5 de ju-
nio de 2006, recaída en el expediente con referencia
nº 1266/04-U y que dice textualmente: 

“Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural con-
tra D. Gustav Adolf Knapp y la entidad Construcciones
y Servicios Bolívar, S.L. por la ejecución de obras
consistentes en ampliación de edificación en 195,00
m2 de vivienda, semisótano de 52,00 m2 y la cons-
trucción de un muro de contención de tierras ejecu-
tado con bloque rigidizado con estructura de hormi-
gón armado de unos 140,00 m2, sin contar con las
previas autorizaciones (calificación territorial y licencia
municipal de obras), en el lugar denominado “Las Cue-
vecitas”, en el término municipal de Candelaria, Te-
nerife, tal y como establecen los artículos 166 y 170
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias (TRLOTC).

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

1.- En el lugar conocido como “Las Cuevecitas”,
en el término municipal de Candelaria, se están eje-
cutando obras en suelo rústico no categorizado co-
mo asentamiento rural o agrícola, consistentes en la
ampliación de edificación en 195,00 m2 de vivien-
da, semisótano de 52,00 m2 y la construcción de un
muro de contención de tierras ejecutado con bloque
rigidizado con estructura de hormigón armado de
unos 140,00 m2, promovidas por D. Adolf Gustav
Kneipp, y como constructor la entidad Construccio-
nes y Servicios Bolívar Tenerife, S.L., careciendo del
preceptivo título legitimante para la transformación
e implantación de usos en suelo rústico (calificación
territorial o, en su caso, proyecto de actuación terri-
torial) y sin la preceptiva licencia urbanística. 

2.- Con fecha 27 de enero de 2005, por Resolu-
ción nº 289, del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, se ordenó
la suspensión y precinto de las obras requiriéndose
a los interesados para que instasen la legalización de
las obras, requerimiento éste que no ha sido cumpli-
mentado. 

3.- Con fecha 4 de mayo de 2005 se efectuó la di-
ligencia de precinto por los Agentes de Medio Am-
biente de la Agencia. 

4.- Con fecha 6 de mayo de 2005 se presenta por
el promotor de las obras D. Gustav Adolf Knapp es-
crito ante este Centro Directivo en donde reconoce
expresamente que la obra que ha realizado en el edi-
ficio existente es la de terminar la vivienda, encalar
y forrar con piedras naturales y colocar tejas, ha-
biendo ordenado parar la obra al constructor Bolívar,
solicitando la paralización del expediente hasta la apro-
bación definitiva del P.G.O.U. de Candelaria. 
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5.- El pasado día 21 de octubre de 2005 se efec-
tuó informe por el Servicio Técnico en donde se es-
tablece expresamente que la vivienda se encuentra
exteriormente terminada, observándose que se ha
realizado un vaciado en el terreno delante de la vi-
vienda para instalar una piscina que según proyecto
presentado en el expediente tendrá una superficie de
36,40 m2. Asimismo se valoraron las obras en la
cantidad total de ciento treinta y siete mil novecien-
tos setenta y un (137.971) euros, en un estado cons-
tructivo del 90%.

6.- De la documentación obrante en el expedien-
te administrativo se constata la existencia de una de-
manda de juicio verbal sobre desahucio de finca rús-
tica por precario interpuesto por la entidad mercantil
Construcciones y Servicios Bolívar de Tenerife, S.L.
contra D. Gustav Adolf Knapp ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 1 de Güímar.

7.- El día 15 de diciembre de 2005 se dictó la Re-
solución nº 4168 por el Director Ejecutivo de esta Agen-
cia en la que se acordó la incoación del correspon-
diente expediente sancionador contra D. Adolf Gustav
Knapp como promotor de las antes citadas obras y
como constructor la mercantil Construcciones y Ser-
vicios Bolívar Tenerife, S.L. por la presunta comi-
sión de una infracción urbanística tipificada y cali-
ficada de grave en el artículo 202.3.b) del Decreto
Legislativo 1/2000 y sancionada en el artículo 203.1.b)
con multa de 6.010,13 a 150.352,03 euros sin per-
juicio de lo que resulte de la instrucción del corres-
pondiente expediente.

Dicha Resolución fue notificada a los interesados
el siguiente día 30 de diciembre de 2005 y 1 de mar-
zo de 2006.

8.- Con fecha 18 de enero de 2006 se presentó por
D. José Manuel Méndez Gómez un escrito de alegaciones
ante este Centro Directivo en el que sucintamente ex-
puso que:

1º) El constructor de las obras denunciadas fue D.
José Manuel Méndez Gómez y no Construcciones y
Servicios Bolívar Tenerife, S.L.

2º) A efectos de clarificación de fechas se ha de
decir que en fecha 9 de julio de 2004 D. Gustav
Adolf Knapp actuando en representación de Dinas-
tía del Coronel Gustavo, S.L. transmitió a D. José Ma-
nuel Méndez Gómez la propiedad en la que supues-
tamente se cometió la infracción que ocasionó el
presente procedimiento (escritura autorizada por el
Sr. Notario D. Mario Morales al nº 1521 de su Pro-
tocolo que se acompaña por fotocopia).

En fecha 23 de julio de 2004 D. José Manuel
Méndez Gómez transmitió la referida propiedad a Cons-
trucciones y Servicios Bolívar Tenerife, S.L. tal co-
mo se desprende de la escritura que también se acom-

paña, autorizada por el mismo Notario al nº 1638 de
su Protocolo.

El 6 de mayo de 2005 D. Gustav Adolf Knapp com-
parece en este expediente como dueño y promotor de
las obras, cuando lo cierto es que ya desde el 9 de
julio de 2004 no era propietario de las mismas.

3º) En cuanto a la valoración de las obras a que
se refiere el antecedente 5º de la Resolución de in-
coación, lo niega al no ajustarse a la realidad.

4º) No obstante lo anterior, sí es cierto que las obras
supuestamente infractoras se realizaron cuando Di-
nastía del Coronel Gustavo, S.L. era propietario de
la finca siendo además promotor de las obras por lo
que ninguna responsabilidad ha de alcanzar al cons-
tructor.

5º) A mayor abundamiento ni D. José Manuel
Méndez ni Construcciones y Servicios Bolívar Te-
nerife, S.L. tienen actualmente acceso a la finca, pre-
cisamente por haber ejercitado acción judicial civil
encaminada a la recuperación de la propiedad actualmente
tramitándose ante el Juzgado de Primera Instancia nº
1 de Güímar como juicio ordinario nº 16/2005 que
se dejan designados a los efectos probatorios opor-
tunos por lo que ninguna acción pueden realizar en
orden a subsanar las supuestas infracciones.

6º) No obstante lo anterior desde ahora se deja ofre-
cida la subsanación de cuantas infracciones se pudieren
haber cometido, una vez se recupere la posesión del
inmueble, circunstancia que por el momento se en-
cuentra fuera del alcance del que suscribe. 

Con fecha 23 de enero de 2006 se presentó ante
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral escrito de alegaciones por D. Gustav Adolf Knapp
en representación de la empresa La Hacienda del
Conde Gustavo, S.L., en el que sucintamente expo-
ne que:

1º) Que con fecha 16 de marzo de 2005 se pre-
sentó una solicitud en el Ayuntamiento de Candela-
ria para la prescripción de una serie de construccio-
nes consistentes en un cuarto de aperos para venenos,
otro para bombas, uno para almacenamiento de las
artes, un pequeño lagar, un corral para animales, un
estanque abierto de gran capacidad y dos invernaderos
(documento nº 1) posteriormente se le solicita de
ese mismo Ayuntamiento con fecha de salida 5 de ma-
yo de 2005, número de registro 4.989, la aportación
de más documentación (documento nº 2) los cuales
aporta con fechas de entrada 31 de mayo de 2005 y
9 de junio de 2005 (documento nº 3 y 4 respectiva-
mente). Dicho certificado está tramitándose en estos
momentos. 

2º) Que con fecha 6 de mayo de 2005 solicitó la
paralización del expediente sancionador a la Agen-
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cia ya que necesita saber cómo quedará clasificado
el suelo en donde se encuentra la construcción para
la legalización (documento nº 5).

3º) Con fecha 30 de agosto de 2005 (documento
nº 6) entregó una documentación la cual se anexa ín-
tegramente a este escrito consistente en la califica-
ción territorial.

Para tal fin y como viene especificado en la do-
cumentación que aporta en el anexo, pretende reali-
zar una explotación agrícola de diversos elementos,
por ello la necesidad de reparar los bancales existentes
y hacer unos nuevos como el tener una vivienda pro-
pia en el lugar para dicha explotación. 

4º) Que tal y como aporta como documento nº 7
solicitó al Ayuntamiento de Candelaria con fecha 14
de junio de 2005 un certificado urbanístico de la zo-
na afectada por la posible infracción en el que se le
informa de que de acuerdo con las NNSS sería fac-
tible el poder legalizar no sólo la construcción anti-
gua sino también lo recientemente construido.

5º) Se le notificó con fecha 25 de octubre de 2005
la especificación de los elementos en los que se so-
licita la calificación territorial (documento nº 8). Di-
cha documentación es entregada a finales de año
(documento nº 9) y hasta la fecha de hoy no se le ha
notificado resolución al respecto.

En cuanto al presupuesto de las obras realizadas
aporta como documento nº 10 un presupuesto esti-
mativo de las obras ascendente a la cantidad de
88.870 euros.

Como documento nº 11 aporta fotocopia de la re-
solución dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia nº 1 de Güímar en el procedimiento de desahu-
cio nº 216/2005 en la que se dicta a favor del interesado,
mandando a archivar los presentes autos. 

9.- Con fecha 22 de febrero de 2006 se eleva Pro-
puesta de Resolución que es notificada de manera per-
sonal a D. Adolf Gustav Kneipp con fecha 9 de mar-
zo de 2006 y por edictos publicados en el Boletín Oficial
de Canarias nº 72, de 12 de abril de 2006, a la enti-
dad Construcciones y Servicios Bolívar, S.L., en la
que el Instructor del procedimiento propone la im-
posición de una multa de setenta y dos mil ciento vein-
tiún euros con cuarenta y cinco céntimos (72.121,45
euros) al particular y entidad citados, como respon-
sables de una infracción contra la ordenación del te-
rritorio tipificada en el artículo 202.3.b) del TRLOTC,
así como el restablecimiento del orden jurídico in-
fringido y de la realidad física alterada mediante la
demolición de las referidas obras.

9.- Con fecha 17 de marzo de 2006, por parte de
D. Adolf Gustav Kneipp se presentan alegaciones a

la referida Propuesta de Resolución, en las que no se
hace referencia al fondo del asunto debatido. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del TRLOTC, en relación con el Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la misma.

II.- Las actuaciones a realizar en suelo rústico re-
quieren, con carácter previo al otorgamiento de la li-
cencia municipal de obras, de la preceptiva califica-
ción territorial, de conformidad con los artículos 27,
66, 166, 168 y 170 del TRLOTC antes mencionado. 

III.- Los hechos anteriormente relacionados son
constitutivos de infracción urbanística, tipificada y
calificada como grave en el artículo 202.3.b) del
TRLOTC y sancionada en el artículo 203.1.b) del mis-
mo texto legal con multa de 6.010,13 euros a 150.253,03
euros, ello en función de las circunstancias que con-
curran en el presente expediente, al carecer las obras
objeto de este expediente de las autorizaciones per-
tinentes, esto es, calificación territorial y licencia
municipal de obras. 

IV.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLOTC, se procederá a la demolición de las obras
objeto de este expediente y a reponer los terrenos al
estado inmediatamente anterior a la infracción, en los
siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

V.- Han sido observados y cumplimentados todos
los requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el Reglamento sobre
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.
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En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de setenta y dos mil
ciento veintiún euros con cuarenta y cinco céntimos
(72.121,45 euros) a D. Gustav Adolf Knapp y a la en-
tidad Construcciones y Servicios Bolívar, S.L. en
calidad de promotor y constructora, respectivamen-
te, de las obras consistentes en la ampliación de edi-
ficación en 195,00 m2 de vivienda, semisótano de 52,00
m2 y la construcción de un muro de contención de
tierras ejecutado con bloque rigidizado con estruc-
tura de hormigón armado de unos 140,00 m2, de
conformidad con el artículo 189 del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias. 

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un (1) mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición, como primer trámite de la
ejecución voluntaria de lo ordenado, advirtiéndole de
que de no cumplimentar el mencionado requeri-
miento, se procederá a la ejecución forzosa de la de-
molición, conforme al artículo 96 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, tendrá derecho a una reducción de la mul-
ta en un setenta y cinco por ciento, de la que se ha-
ya impuesto o deba imponerse, de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 182 del TRLOTC.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado, y al Ayuntamiento de Candelaria. 

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de
Hacienda a este fin, una vez sea firme la resolución
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que
se da publicidad a la suscripción del Convenio entre
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias y la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, para la prestación del ser-
vicio de gestión de cobro de los ingresos de derecho
público propios de la Agencia, tanto en período vo-
luntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Política Territorial y Medio Ambiente,

el cual podrá presentarse en las dependencias sitas
en la Rambla General Franco, 149, Edificio Móna-
co, o en los registros previstos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, antes señalada, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que
se produzca la notificación de la presente resolu-
ción, ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4715 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
José Adalberto Méndez Febles, interesado en
el expediente nº 615/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. José Adal-
berto Méndez en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 615/05-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Adalberto Méndez
la Resolución de fecha 10 de octubre de 2007, reca-
ída en el expediente con referencia 615/05-U que di-
ce textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia así co-
mo el informe de los Servicios Técnicos y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES 

Primero.- En el lugar denominado “El Pedregal,
Valle Jiménez”, en el término municipal de La Laguna,
en suelo clasificado como rústico, no categorizado
como asentamiento agrícola o rural, se han venido
realizando obras de construcción de vivienda de dos
plantas con sótano de unos 280,00 m2, promovidas
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por D. José Adalberto Méndez Febles, sin contar pa-
ra ello con las autorizaciones pertinentes y precepti-
vas (calificación territorial y licencia municipal de
obras), tal y como disponen los artículos 27, 166 y
170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, actuación que es pre-
suntamente constitutiva de una infracción grave a la
referida Ley.

Segundo.- Por resolución del Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 3205, de 21 de septiembre de 2005, se or-
dena la inmediata suspensión de las obras en ejecu-
ción. 

Llevado a cabo el correspondiente precinto, se ha
incumplido sistemáticamente el mismo, continuan-
do el denunciado con la ejecución de las obras. 

Tercero.- Por parte de la Sección Técnica de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural se emi-
te el 13 de abril de 2007 informe de valoración de
las actuaciones realizadas, ascendentes a ciento trein-
ta y cuatro mil cincuenta y cuatro (134.054,00) euros.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- De conformidad con el artículo 190 del De-
creto 1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias (TRLOTC), resulta competente este Organis-
mo para incoar, instruir y resolver procedimientos
sancionadores por infracciones a dicha norma no atri-
buidas expresamente a los Entes Locales, o por
aquellas que constituyan también una infracción de
la competencia de este Organismo, como es el ca-
so que nos ocupa, en el que el hecho constituye
tanto una infracción urbanística (falta de licencia)
como una infracción contra la ordenación del terri-
torio (ausencia de calificación territorial o de pro-
yecto de actuación territorial).

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b), del
citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada en
el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procede-
rá a la reposición de las cosas a su estado anterior a
la presunta infracción en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,

o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potestad
sancionadora se encuentra regulada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. José Adal-
berto Méndez Febles, promotor de las obras obje-
to del presente procedimiento, como presunto res-
ponsable de una infracción al Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias.

b) Nombrar Instructor y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a D. Feli-
pe Sosa Plasencia y a Dña. Ana González Hernán-
dez, y como sustitutos de los mismos para los casos
de ausencia o enfermedad, a Dña. María Ojeda Gon-
zález y Dña. Ángeles Bouza Cruz, respectivamente,
quienes podrán ser recusados en los casos y formas
previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

c) Significar al interesado de que dispone de un
plazo de quince (15) días contados a partir de la no-
tificación de la presente Resolución, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y, en su caso, proponer prueba,
concretando los medios de que pretenda valerse ha-
cerla(s) efectiva(s), según lo que establece el artí-
culo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprobó el Reglamento de pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora.
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d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase ale-
gaciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como Pro-
puesta de Resolución de dicho expediente, a cuyo
efecto dispondrá de un plazo de audiencia de quin-
ce días para alegar cuanto considere conveniente en
su defensa, así como presentar los documentos e in-
formaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19
del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento (60%).

f) Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se
procederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182.1, si procede a la demolición por sí mis-
mo en los términos que disponga la Administra-
ción, tendrá derecho a la reducción en un noventa
por ciento (90%) de la multa que deba imponerse
o que se haya impuesto, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente pro-
cedimiento de recaudación, mediante el correspon-
diente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el
expediente sancionador que ahora se inicia se en-
cuentra a disposición del interesado en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, si-
ta en la Rambla General Franco, 149, Edificio
Mónaco, semisótano, de Santa Cruz de Tenerife, en
orden a garantizar el principio de acceso permanente

al mismo, consagrado en los artículos 35 de la ci-
tada Ley 30/1992, y en el 3 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente
considerados interesados en el presente expedien-
te sancionador, así como al Ayuntamiento de La La-
guna.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4716 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Florimelda Pérez Martín, interesada en el ex-
pediente nº 912/06-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. Florimel-
da Pérez Martín en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 912/06-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Florimelda Pérez Mar-
tín la Resolución de fecha 10 de octubre de 2007 re-
caída en el expediente con referencia 912/06-U que
dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Camino El Fron-
tón, 3”, en el término municipal de El Paso, en sue-
lo clasificado como rústico, no categorizado como asen-
tamiento rural ni agrícola, se han venido ejecutando
diversas obras promovidas por Dña. Florimelda Pé-
rez Martín, con N.I.F. 42.146.699-G, careciendo del
preceptivo título legitimante para la transformación
e implantación de usos en suelo rústico (calificación
territorial) y de la preceptiva licencia municipal de
obras, tal y como establecen los artículos 27, 166 y
170 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

Segundo.- Con fecha 21 de julio de 2006, por re-
solución nº 1933 del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, se or-
denó la suspensión de la ejecución de una obra de nueva
planta de 33 m2, garaje de 47 m2, cueva-bodega de
46 m2, piscina de 20 m2 y ampliación de 15 m2, re-
solución que fue debidamente notificada al interesado
el día 7 de agosto de 2007.

Tercero.- Con fecha 6 de septiembre de 2006, per-
sonados en el lugar de las obras, por Agentes de Me-
dio Ambiente se procede al precinto de las mismas,
habiéndose llevado a cabo con fecha 28 de marzo de
2007 el seguimiento del precinto donde se constata
que las obras han continuado ejecutándose, encon-
trándose la planta en avanzado estado de ejecución.

Cuarto.- Con fecha 25 de julio de 2007 por el Ser-
vicio Técnico se emiten sendos informes, en los que,
entre otras consideraciones, se hace constar que el es-
tado de la actuación inspeccionada se encuentra en
fase de remates, valorándose la misma conforme a
su estado constructivo en la cantidad de ochenta y tres
mil seiscientos cincuenta y seis (83.656,00) euros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para la incoación, tramita-
ción y resolución del presente expediente sanciona-
dor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, en relación con el artículo 19.3 del De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

La normativa relativa al ejercicio de la potestad
sancionadora en materia de urbanismo, se encuentra
recogida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en re-
lación con el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora y en el Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias.

III

En relación a la normativa vulnerada por los he-
chos infractores, resulta la siguiente:

1º) Se infringen los artículos 27, 166 y 170 del Tex-
to Refundido, por la realización de obras sin contar
con los títulos legitimantes (calificación territorial pre-
via a la licencia urbanística).

2º) Se infringe lo especificado en el artículo 66.7.a)
del citado Texto, dado que las obras se encuentran
situadas en suelo clasificado como rústico no cate-
gorizado expresamente por la normativa urbanística
como asentamiento rural ni como asentamiento agrí-
cola, en relación con lo establecido en el artículo
63.4 del mismo cuerpo legal, conforme al cual, en es-
ta clase de suelo, sólo serán posible usos y activida-
des, con sus correspondientes construcciones e ins-
talaciones de carácter provisional y realizadas con
materiales fácilmente desmontables. 

IV

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada como grave, en el artículo 202.3.b)
del Texto Refundido y sancionada en el artículo
203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros,
en función de las circunstancias que concurran en el
presente expediente.

V

Dispone el artículo 188.2 del Texto Refundido
que en ningún caso podrá la Administración dejar de
adoptar las medidas dirigidas a reponer los bienes afec-
tados al estado anterior a la comisión de la infracción,
incluida la demolición. Ésta procederá, conforme a
lo dispuesto en el artículo 179 del citado Texto Re-
fundido, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.
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b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

VI

De las infracciones citadas se considera persona
responsable a Dña. Florimelda Pérez Martín, con
N.I.F. 42.146.699-G, de conformidad con los hechos
y consideraciones jurídicas señaladas y en virtud de
lo expuesto en el artículo 189 del Texto Refundido. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a Dña. Florimelda
Pérez Martín, con N.I.F. 42.146.699-G, en calidad de
promotora de las obras objeto del presente procedi-
miento como presunta responsable de una infrac-
ción al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructor del mencionado expedien-
te sancionador a D. Francisco Suárez Hernández,
suplente a Dña. María Ojeda González, y Secretaria
a Dña. Ana Isabel González Hernández, suplente a
Dña. Ángeles Bouza Cruz, quienes podrán ser recu-
sados en los casos y formas previstos en el artículo
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-

diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182, si
procede a la demolición por sí mismo en los térmi-
nos que disponga la Administración, tendrá derecho
a la reducción en un noventa por ciento (90%) de la
multa que deba imponerse o que se haya impuesto,
siempre que se solicite con anterioridad a la finali-
zación del correspondiente procedimiento de recau-
dación, mediante el correspondiente pago.

f) Si el restablecimiento del orden jurídico perturbado
tuviera lugar mediante la legalización obtenida tras
la imposición de la multa, los responsables de la per-
turbación que hubiesen instado la legalización den-
tro del plazo habilitado al efecto, tendrán derecho a
la reducción en un sesenta por ciento (60%) de la mul-
ta que se haya impuesto en el procedimiento sancionador,
siempre que se solicite con anterioridad a la finali-
zación del procedimiento de recaudación mediante
el correspondiente pago.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano, de
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Iltre. Ayuntamiento de El Paso.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.
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4717 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Adrian Vandoorne, interesado en el expediente
nº 1543/06-C.

No habiéndose podido notificar como Instructor
a D. Adrián Vandoorne en la forma prevista en el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1543/06-C, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Adrian Vandoorne la Re-
solución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 747, de fecha 12 de marzo de 2007, recaí-
da en el expediente con referencia 1543/06-C, y que
dice textualmente:

“Expediente: 1543/06.C.
Municipio: Adeje.

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado La Caleta, calle
el Cabezo, del término municipal de Adeje, se están
realizando obras consistentes en techado de terraza,
sin la preceptiva calificación territorial ni licencia ur-
banística, exigidas por los artículos 27, 170 y 166 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, afectando también a la zona de servidumbre
de protección del dominio público marítimo terres-
tre, careciendo por tanto de la oportuna autorización
sectorial exigida por la Ley 22/1988, de 28 de julio,
de Costas, de las que resulta ser presunto responsa-
ble en calidad de promotor D. Adrian Vandoorne.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

De conformidad con el artículo 176 del citado
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-

denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, procede la suspensión de las re-
feridas obras. 

II

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 229 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con el De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras consistentes en
techado de terraza, sitas en el lugar denominado “La
Caleta, calle El Cabezo”, del término municipal de
Adeje, que afectan a la zona de servidumbre de pro-
tección del dominio público marítimo terrestre, de las
que resulta ser presunto responsable en calidad de pro-
motor D. Adrian Vandoorne.

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso
de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado de que el incumplimiento
de la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición, mientras persis-
ta, de hasta diez multas coercitivas, impuestas por pe-
ríodos de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras y, en todo caso y como mí-
nimo, de 601,01 euros; y a poner en conocimiento
de la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado de que con in-
dependencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el
incumplimiento de la orden de suspensión o del po-
sible precinto de las obras/instalaciones puede ser cons-
titutivo de la circunstancia agravante prevista en el
artículo 197.d).g), o de la infracción muy grave tipi-
ficada en el artículo 202.4.b), sancionada en el artícu-
lo 203.1.c) con una multa de 150.253,03 euros a
601.012,10 euros, preceptos todos del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante la
solicitud de la correspondiente calificación territorial
(solamente para el caso de que el suelo estuviese
clasificado como rústico), previa a la licencia urba-
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nística, en el Ayuntamiento correspondiente al lugar
de las obras. 

Asimismo, deberá solicitar la autorización exigi-
da por el artículo 26 de la vigente Ley de Costas, tam-
bién previa a la licencia urbanística, ante la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio (Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente del Go-
bierno de Canarias), se le advierte de que de no pro-
ceder en consecuencia, al tiempo de formularse la Pro-
puesta de Resolución del procedimiento sancionador
que se inicie, se propondrá y en la resolución defi-
nitiva se acordará, la imposición, mientras no se for-
mule efectivamente la requerida solicitud, de hasta
doce multas coercitivas sucesivas, por plazo de un
mes e importe, en cada ocasión, del 5% del coste de
la obra, en su caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a
la no conexión de los servicios correspondientes, de
conformidad con el artículo 176.2; cuyo incumpli-
miento constituye una infracción grave tipificada en
el artículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13
euros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), am-
bos del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias.

Notificar asimismo la presente Resolución al in-
teresado al que se le hace constar que el presente ac-
to pone fin a la vía administrativa y por lo tanto, con-
tra el mismo cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción del presente acto, o directamente cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de 2 meses contados a partir del día siguiente al de
su notificación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Notificar la presente Resolución al Ayuntamien-
to, a la Demarcación de Costas de Tenerife y a las
compañías suministradoras de energía eléctrica, agua,
gas, telefonía y cable.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4718 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2007, del

Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Eduardo Pérez Flores, interesado en el expe-
diente nº 63/07-U.

No habiéndose podido notificar como Instructor
a D. Eduardo Pérez Flores en la forma prevista en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
63/07-U, de conformidad con el apartado cuarto del
antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Eduardo Pérez Flores la
Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecu-
tivo de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural nº 1128, de fecha 3 de abril de 2007, re-
caída en el expediente de referencia 63/07-U, y que
dice textualmente:

“Expediente nº 63/07.U. 
Municipio: Arafo. 

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado “Parcela 28, po-
lígono 11, Camino Chiguergue”, del término muni-
cipal de Arafo, se están realizando obras consisten-
tes en dos construcciones, con una superficie aproximada
de 30 m2 cada una, sin la calificación territorial, ni
licencia urbanística exigibles conforme a lo dispuesto
en los artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(B.O.C. nº 60, de 15.5.00), en adelante TRLOTENC’00,
de las que resulta ser presunto responsable en cali-
dad de promotor D. Eduardo Pérez Flores. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 176 y 229 del TRLOTENC’00, en re-
lación con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.
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II

De conformidad con el artículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del sue-
lo o del subsuelo que no sea objeto de orden de eje-
cución y esté sujeto a previa licencia urbanística o
cualesquiera otras aprobaciones o autorizaciones, se
realice, implante o lleve a cabo sin dicha licencia o
aprobación y, en su caso, sin la calificación territo-
rial y las demás autorizaciones sectoriales precisas
o contraviniendo las condiciones legítimas de unas
y otras, el Alcalde o el Director de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural deberá ordenar,
en todo o en la parte que proceda, la inmediata sus-
pensión de las obras o el cese en el acto o uso en cur-
so de ejecución o desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y,
en otro caso, al incoarse procedimiento sancionador
se requerirá al afectado para que inste la legalización
en el plazo de tres meses, prorrogable por una sola
vez por otros tres meses en atención a la compleji-
dad del proyecto, o proceda a ajustar las obras al tí-
tulo habilitante en el plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado “Parcela 28, po-
lígono 11, Camino Chiguergue”, del término muni-
cipal de Arafo, consistentes en dos construcciones,
con una superficie de 30 m2 cada una, sin licencia
urbanística ni calificación territorial, de las que re-
sulta ser presunto responsable en calidad de promo-
tor D. Eduardo Pérez Flores.

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso
de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado de que el incumplimiento
de la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición mientras persista,
de hasta diez multas coercitivas, impuestas por pe-
ríodos de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del
5% del coste de las obras y, en todo caso y como mí-
nimo, de 601,01 euros; y a poner en conocimiento
de la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, de que, con in-
dependencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el

incumplimiento de la orden de suspensión, o del po-
sible precinto de las obras puede ser constitutivo de
la circunstancia agravante prevista en el artículo
197.d).g), o de la infracción muy grave tipificada en
el artículo 202.4, apartado b), sancionada en el artícu-
lo 203.1.c) con una multa de 150.253,03 euros a
601.012,10 euros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras no ampara-
das por la licencia urbanística, mediante la solicitud
de la correspondiente calificación territorial, previa
a la licencia urbanística, de conformidad con lo dis-
puesto en el TRLOTENC’00, advirtiéndole de que
de no proceder en consecuencia, al tiempo de formularse
la Propuesta de Resolución del procedimiento san-
cionador que se inicie, se propondrá y en la resolu-
ción definitiva se acordará, la imposición, mientras
no se formule efectivamente la requerida solicitud,
de hasta doce multas coercitivas sucesivas, por pla-
zo de un mes e importe, en cada ocasión, del 5% del
coste de la obra, en su caso, y como mínimo de
601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamien-
to de la calificación territorial requiere solicitud del
interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde se
localicen las obras, formalizada mediante documen-
tación bastante, acreditativa de la identidad del pro-
motor, la titularidad de derecho subjetivo suficiente
sobre el terreno correspondiente, la justificación de
la viabilidad y características del acto de aprove-
chamiento del suelo pretendido y, en su caso, de su
impacto en el entorno, así como de la evaluación
ecológica o ambiental y la descripción técnica sufi-
ciente de las obras e instalaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayuntamiento
no emite informe en el plazo máximo de un mes, us-
ted debe reproducir la solicitud de calificación terri-
torial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, de-
be presentar una copia de dicha solicitud en la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, sita
en la Rambla General Franco, 149, Edificio Móna-
co, entresuelo, en Santa Cruz de Tenerife, en hora-
rio de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a
la no conexión de los servicios correspondientes, de
conformidad con el artículo 176.2; cuyo incumpli-
miento constituye una infracción grave tipificada en
el artículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13
euros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), am-
bos del TRLOTENC’00.
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Notificar la presente Resolución al interesado, al
Ayuntamiento y a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los
que se les hace constar que el presente acto pone fin
a la vía administrativa y por lo tanto, contra el mis-
mo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este mismo Órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación del
presente acto, o directamente cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de 2 me-
ses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4719 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de noviembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a Cons-
trucciones Prihern, S.L., interesado en el ex-
pediente nº 117/07-U.

No habiéndose podido notificar como Instructor
a Construcciones Prihern, S.L. en la forma prevista
en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dicta-
da en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
117/07-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Construcciones Prihern, S.L.
la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 1129, de fecha 3 de abril de 2007,
recaída en el expediente de referencia 117/07-U, y
que dice textualmente:

“Expediente nº 117/07.U.
Municipio: El Sauzal. 

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado “Carretera Las Bre-
ñas, 83”, del término municipal de El Sauzal, se es-
tán realizando obras consistentes en construcción de
un muro de contención de mampostería de piedra vis-
ta y desmonte zona sur-oeste de la parcela, sin la ca-
lificación territorial, ni licencia urbanística exigibles
conforme a lo dispuesto en los artículos 27, 166 y 170
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00), en adelan-
te TRLOTENC’00, de las que resulta ser presunto res-
ponsable en calidad de promotor Construcciones
Prihern, S.L. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 176 y 229 del TRLOTENC’00, en re-
lación con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el  art ículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación,
urbanización, construcción, edificación o uso del
suelo o del subsuelo que no sea objeto de orden de
ejecución y esté sujeto a previa licencia urbanís-
tica o cualesquiera otras aprobaciones o autoriza-
ciones, se realice, implante o lleve a cabo sin di-
cha licencia o aprobación y, en su caso, sin la
calificación territorial y las demás autorizaciones
sectoriales precisas o contraviniendo las condi-
ciones legítimas de unas y otras, el Alcalde o el Di-
rector de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural deberá ordenar, en todo o en la parte
que proceda, la inmediata suspensión de las obras
o el cese en el acto o uso en curso de ejecución o
desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y,
en otro caso, al incoarse procedimiento sancionador
se requerirá al afectado para que inste la legalización
en el plazo de tres meses, prorrogable por una sola
vez por otros tres meses en atención a la compleji-
dad del proyecto, o proceda a ajustar las obras al tí-
tulo habilitante en el plazo previsto en el mismo.

26412 Boletín Oficial de Canarias núm. 239, jueves 29 de noviembre de 2007



En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vie-
nen ejecutando en el lugar denominado “Carrete-
ra Las Breñas, 83”, del término municipal de El Sau-
zal, consistentes en la construcción de un muro de
contención de mampostería de piedra vista y des-
monte zona sur-oeste de la parcela, sin licencia ur-
banística ni calificación territorial, de las que re-
sulta ser presunto responsable en calidad de promotor
Prihern, S.L.

Proceder al precinto de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aqué-
lla.

Advertir al interesado de que el incumplimien-
to de la presente orden dará lugar a la retirada de
la maquinaria y materiales, siendo de su cuenta los
gastos que se ocasionen; a la imposición mientras
persista, de hasta diez multas coercitivas, impuestas
por períodos de diez días y en cuantía, en cada oca-
sión, del 5% del coste de las obras y, en todo ca-
so y como mínimo, de 601,01 euros; y a poner en
conocimiento de la jurisdicción penal los hechos
por ser presuntamente constitutivos de un delito ti-
pificado en el artículo 556 del Código Penal. 

Advertir, igualmente al interesado, de que, con
independencia de lo expuesto en el párrafo ante-
rior, el incumplimiento de la orden de suspensión,
o del posible precinto de las obras puede ser cons-
titutivo de la circunstancia agravante prevista en
el artículo 197.d).g), o de la infracción muy gra-
ve tipificada en el artículo 202.4, apartado b), san-
cionada en el artículo 203.1.c) con una multa de
150.253,03 euros a 601.012,10 euros, preceptos to-
dos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras no ampa-
radas por la licencia urbanística, mediante la so-
licitud de la correspondiente calificación territo-
rial, previa a la licencia urbanística, de conformidad
con lo dispuesto en el TRLOTENC’00, advirtién-
dole de que de no proceder en consecuencia, al tiem-
po de formularse la Propuesta de Resolución del
procedimiento sancionador que se inicie, se pro-
pondrá y en la resolución definitiva se acordará,
la imposición, mientras no se formule efectiva-
mente la requerida solicitud, de hasta doce multas
coercitivas sucesivas, por plazo de un mes e im-
porte, en cada ocasión, del 5% del coste de la obra,
en su caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento que el otorgamiento
de la calificación territorial requiere solicitud del
interesado ante el Ayuntamiento del lugar donde
se localicen las obras, formalizada mediante do-

cumentación bastante, acreditativa de la identidad
del promotor, la titularidad de derecho subjetivo
suficiente sobre el terreno correspondiente, la jus-
tificación de la viabilidad y características del ac-
to de aprovechamiento del suelo pretendido y, en
su caso, de su impacto en el entorno, así como de
la evaluación ecológica o ambiental y la descrip-
ción técnica suficiente de las obras e instalaciones
a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de
un mes, usted debe reproducir la solicitud de ca-
lificación territorial directamente ante el Cabildo
Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayun-
tamiento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, de-
be presentar una copia de dicha solicitud en la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, sita en la Rambla General Franco, 149, Edifi-
cio Mónaco, entresuelo, en Santa Cruz de Teneri-
fe, en horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no conexión de los servicios correspon-
dientes, de conformidad con el artículo 176.2; cu-
yo incumplimiento constituye una infracción grave
tipificada en el artículo 202.3.f), sancionada con
multa de 6.016,13 euros a 150.253,03 euros en el
artículo 203.1.b), ambos del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado,
al Ayuntamiento y a las compañías suministrado-
ras de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y ca-
ble, a los que se les hace constar que el presente
acto pone fin a la vía administrativa y por lo tan-
to, contra el mismo cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante este mismo Órgano, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la notificación del presente acto, o directamente ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de 2 meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4720 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13
de noviembre de 2007, que notifica Orden
de la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías de 6 de junio de 2007,
por la que se desestiman los recursos po-
testativos de reposición interpuestos por
Bruno Díaz Montesdeoca, Librería Co-
pistería Cervantes, S.L., Tayjo, S.L., Fran-
cisco Manuel Segura Guedes, Obdulia Pi-
no Febles Santana, Rodricanarias, S.L.,
Industria Panificadora Socorro, Lecarez,
S.L., Reconocimientos Médicos, S.L., Fra-
numar, S.L. y Muebles Bañaderos, contra
la Resolución del Director General de Co-
mercio de 20 de septiembre de 2004 (B.O.C.
nº 189, de 29.9.04), que resuelve la con-
vocatoria de concesión de subvenciones pa-
ra la realización de inversiones destina-
das a la modernización del comercio
minorista, realizada por Orden de 12 de
abril de 2004.

Habiendo sido intentada la notificación de la
presente Resolución en el domicilio que figura-
ba en el expediente tramitado por la Dirección
General de Comercio sin que haya sido recibi-
da por el recurrente interesado, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59, aparta-
do 5º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a Dña. Obdulia Pino Febles San-
tana, la Orden de 6 de junio de 2007 (libro 01,
nº reg. 399/07), que figura como anexo de esta
Resolución, por la que se resolvió el recurso de
alzada interpuesto por D. Bruno Díaz Montes-
deoca; Librería Copistería Cervantes, S.L.; Tay-
jo, S.L.; D. Francisco Manuel Segura Guedes; Dña.
Obdulia Pino Febles Santana; Rodricanarias,
S.L.; Industria Panificadora Socorro; Lecarez, S.L.;
Reconocimientos Médicos, S.L.; Franumar, S.L.
y Muebles Bañaderos, contra la Resolución del
Director General de Comercio de fecha 20 de sep-
tiembre de 2004 (B.O.C. nº 189, de 29.9.04), por
la que se resuelve la convocatoria de concesión
de subvenciones para la realización de inver-
siones destinadas a la modernización del co-
mercio minorista, realizada por Orden de 12 de
abril de 2004.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de no-
viembre de 2007.- El Secretario General Técni-
co, Juan González Fontes.

A N E X O

Orden de la Consejera de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías de 6 de junio de 2007,
por la que se desestiman los recursos potestati-
vos de reposición interpuestos por Bruno Díaz
Montesdeoca, Leonardo Hernández Martínez,
en representación de Librería Copistería Cer-
vantes, S.L., Francisco González Sánchez, en
representación de Tayjo, S.L., Francisco Ma-
nuel Segura Guedes, Obdulia Pino Febles San-
tana, Manuel Rodríguez Romero, en representación
de Rodricanarias, S.L., Francisco Socorro Mar-
tín, en representación de Industria Panificadora
Socorro, Juan Carmelo Hernández Expósito, en
representación de Lecarez, S.L., José Lozano
Caballero, en representación de Reconocimien-
tos Médicos, S.L., Manuel Rodríguez Romero,
en representación de Franumar, S.L. y Lucía Ro-
sa Rosales Segura, en representación de Muebles
Bañaderos, contra la Resolución del Director
General de Comercio de 20 de septiembre de
2004 (B.O.C. nº 189, de 29.9.04), por la que se
resuelve la convocatoria de concesión de sub-
venciones para la realización de inversiones des-
tinadas a la modernización del comercio mino-
rista, realizada por Orden de 12 de abril de 2004.

Vistos los recursos potestativos de reposición
interpuestos por D. Bruno Díaz Montesdeoca, D.
Leonardo Hernández Martínez, en representación
de Librería Copistería Cervantes, S.L., D. Fran-
cisco González Sánchez, en representación de Tay-
jo, S.L., D. Francisco Manuel Segura Guedes, Dña.
Obdulia Pino Febles Santana, D. Manuel Ro-
dríguez Romero, en representación de Rodrica-
narias, S.L., D. Francisco Socorro Martín, en
representación de Industria Panificadora Soco-
rro, D. Juan Carmelo Hernández Expósito, en re-
presentación de Lecarez, S.L., D. José Lozano
Caballero, en representación de Reconocimien-
tos Médicos, S.L., D. Manuel Rodríguez Rome-
ro, en representación de Franumar, S.L., Dña. Lu-
cía Rosa Rosales Segura, en representación de
Muebles Bañaderos, contra la Resolución del
Director General de Comercio de fecha 20 de sep-
tiembre de 2004 (B.O.C. nº 189, de 29.9.04), por
la que se resuelve la convocatoria de concesión
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de subvenciones para la realización de inver-
siones destinadas a la modernización del co-
mercio minorista, realizada por Orden de 12 de
abril de 2004, y teniendo en cuenta los siguientes
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 12 de abril de
2004, se convocaron subvenciones para la rea-

lización de inversiones destinadas a la moder-
nización del comercio minorista y se aprobaron
las bases que habían de regir la misma en el año
2004 (B.O.C. nº 76, de 21.4.04).

Segundo.- Con la siguiente fecha y número de
registro de entrada, solicitan acogerse expresa-
mente a los beneficios establecidos en la citada
Orden:
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Tercero.- Mediante Resolución de 2 de julio de 2004
(B.O.C. nº 136, de 15.7.04), se requiere a los intere-
sados al objeto de que procedan a la subsanación de
las solicitudes o acompañen los documentos pre-
ceptivos fijados en la Orden de 12 de abril de 2004,
cumpliendo lo estipulado en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en adelante LRJPAC).

Cuarto.- Con las siguientes fechas y números de
registros de entrada los interesados subsanan la do-
cumentación requerida:
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Quinto.- Mediante Resolución de fecha 20 de sep-
tiembre de 2004, se resuelve la convocatoria de con-
cesión de subvenciones para la realización de inver-
siones destinadas a la modernización del comercio
minorista, realizada por Orden de 12 de abril de 2004
(B.O.C nº 189, de 29.9.04), y se desestiman las so-
licitudes de subvenciones de D. Bruno Díaz Mon-
tesdeoca, D. Leonardo Hernández Martínez, en re-
presentación de Librería Copistería Cervantes, S.L.,
D. Francisco González Sánchez, en representación
de Tayjo, S.L., D. Francisco Manuel Segura Guedes,
Dña. Obdulia Pino Febles Santana, D. Manuel Rodrí-

guez Romero, en representación de Rodricanarias, S.L.,
D. Francisco Socorro Martín, en representación de
Industria Panificadora Socorro, D. Juan Carmelo
Hernández Expósito, en representación de Lecarez,
S.L., D. José Lozano Caballero, en representación de
Reconocimientos Médicos, S.L., D. Manuel Rodríguez
Romero, en representación de Franumar, S.L., Dña.
Lucía Rosa Rosales Segura, en representación de
Muebles Bañaderos, por la siguiente causa: “Insufi-
ciencia de dotación presupuestaria y base sexta, apar-
tado 2: No alcanzar el 20% de la actividad subven-
cionable, ni el mínimo de subvención de 3.000 euros”.
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Sexto.- Con las siguientes fechas y números de re-
gistro de entrada, los interesados interponen recurso
de reposición contra la Resolución del Director Ge-
neral de Comercio, de fecha 20 de septiembre de

2004 (B.O.C nº 189, de 29.9.04), por la que se re-
suelve la convocatoria de concesión de subvencio-
nes para la realización de inversiones destinadas a la
modernización del comercio minorista.
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Séptimo.- Manifestando los recurrentes lo si-
guiente:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de ad-
misibilidad del presente recurso no cabe realizar
objeción alguna por cuanto ha sido interpuesto en
plazo y forma, esto es dentro del mes previsto en
el artículo 116.1 de la LRJPAC, la parte recurrente
tiene plena legitimación activa para promover el
presente recurso, y el órgano competente para su
resolución es la Consejera de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, de acuerdo con el vi-
gente Reglamento Orgánico y el artículo 12 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de orga-
nización de los Departamentos de la Administra-
ción Autonómica de Canarias. La orden de con-
vocatoria delegó en el Director General de Comercio
la potestad de “resolver el procedimiento” -entre
otras- en el resuelvo 3º, siendo el acto impugna-
do en consecuencia dictado por delegación de la
Consejera, considerándose adoptado por ella mis-
ma (artº. 13.4 de la LRJPAC), y en consecuencia
se trata de un órgano cuyas resoluciones ponen
fin a la vía administrativa, y que pueden ser po-
testativamente recurridas en reposición.

Segundo.- Que los recursos de reposición in-
terpuestos no desvirtúan las circunstancias que mo-
tivaron la desestimación de las solicitudes ya que,

revisadas las actuaciones de los expedientes ad-
ministrativos se constata que cuando se dicta la
Resolución de concesión de fecha 20 de sep-
tiembre de 2004, por la que se desestiman las so-
licitudes de los interesados, los mismos incum-
plen lo dispuesto en la base sexta, apartado 2, de
la Orden de 12 de abril de 2004 (B.O.C. nº 79,
de 21.4.04), por la que se convocan subvencio-
nes para la modernización del comercio minorista,
la cual establece:

2) Porcentaje subvencionable y cuantía de sub-
vención: conforme a lo dispuesto en el Acuerdo
de Gobierno de 22 de abril de 2002, por el que
se modifica el apartado séptimo del acuerdo por
el que se establecen las medidas para la coordi-
nación de las políticas de fomento de la actividad
empresarial de determinados Departamentos, de
fecha 23 de julio de 2001, el porcentaje mínimo
subvencionable en las actuaciones de fomento de
la actividad empresarial no podrá ser inferior al
20% de la actividad subvencionable y la cuantía
mínima de la subvención a tres mil (3.000) euros,
salvo en las islas de La Gomera, El Hierro y La
Palma, que será de seiscientos un (601) euros. 

Las limitaciones establecidas en el apartado an-
terior no serán de aplicación a las actuaciones de
fomento de la actividad empresarial que se ma-
terialicen a través de otorgamiento de cualquier
tipo de garantía. 
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La intensidad de ayuda se establecerá aten-
diendo a la contribución de la iniciativa empre-
sarial a los objetivos del programa de fomento,
respetándose los límites máximos de ayuda auto-
rizados por la normativa comunitaria.

Tercero.- La Dirección General de Comercio
procede en primer lugar a la valoración de las so-
licitudes conforme a los criterios establecidos en
la base décima de la Orden que establece:

Los criterios que se tendrán en cuenta para la
selección, valoración de los proyectos presenta-
dos, y determinación de la cuantía de la sub-
vención serán, por orden decreciente, los si-
guientes: 

1. Los proyectos destinados a establecimien-
tos dedicados al comercio al por menor de pro-
ductos alimenticios, bebidas y tabaco realizado en
establecimientos permanentes (Agrupación 64 en
el I.A.E., excepto grupos 645 y 646), al comer-
cio menor de libros, periódicos, artículos de pa-
pelería y escritorios y artículos de dibujos y de
bellas artes (Epígrafe 659.4) y al por menor de ju-
guetes, artículos de deporte, prendas deportivas
de vestido, calzado y tocado, armas, cartuchería
y artículos de pirotecnia (Epígrafe 659.6). Aque-
llos solicitantes que se encuentren dados de alta
en algunos de los epígrafes señalados obtendrán
25 puntos.

2. Generación de empleo: (0-15 puntos): 

La capacidad del proyecto para generar empleo
será valorada de acuerdo con porcentaje de pues-
tos a crear sobre el total de la plantilla, y la pun-
tuación será calculada según el número de pues-
tos de trabajo a crear y según se trate de creación
de empleo temporal o creación o conversión en
indefinidos de forma que: 

- Por generar o convertir empleo indefinido (0-
9 puntos). 

- Por generar empleo temporal (0-6 puntos). 

No se tendrán en cuenta para dicha valoración
los autónomos ni el empleo indirecto. 

3. Mantenimiento de empleo: (0-14 puntos).

La capacidad del proyecto para mantener em-
pleo estable será valorada de acuerdo con el por-

centaje de trabajadores con contrato indefinido,
sobre el total de la plantilla del solicitante en el
momento de presentar la solicitud. 

4. La incorporación de nuevas tecnologías de
la información: (0-13 puntos). De acuerdo con el
siguiente criterio: >=50% (13 puntos), <50% (10
puntos).

5. La agrupación o integración sectorial o
empresarial del solicitante en agrupaciones de
comerciantes constituidas para la mejora de la
gestión común (ej. Centrales de Compras): 10
puntos.

6. La incidencia del proyecto para el que se so-
licita ayuda en la transformación o reforma inte-
gral del negocio, o de su fórmula comercial o en
la iniciación de nuevas actividades que dinami-
cen o modernicen la actividad comercial, enten-
diéndose por tales, las inversiones que tengan
por objeto, al menos, tres de los puntos de la ba-
se 5ª, siempre que la inversión realizada en cada
uno de ellos no sea inferior a mil quinientos
(1.500) euros (0-8 puntos) de forma que:

- Inversión aprobada en tres conceptos de la ba-
se quinta: 6 puntos. 

- Inversión aprobada en cuatro conceptos de la
base quinta: 8 puntos. 

7. Aquellos cuya inversión total aprobada sea
de sesenta mil (60.000) euros o superior y que ade-
más inviertan, al menos, en tres de los conceptos
señalados en la base quinta, obtendrán la máxi-
ma puntuación (100 puntos). 

8. La participación del solicitante en asociaciones
de comerciantes: (5 puntos). 

9. Aquellos proyectos ubicados en municipios
con menos de 20.000 habitantes de derecho: (5
puntos). 

10. Los proyectos ubicados en las islas peri-
féricas (5 puntos). 

Cuarto.- Una vez analizadas las distintas soli-
citudes se obtiene el siguiente resultado: 
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Tercero.- Una vez obtenida la puntuación y con-
forme al procedimiento para otorgar subvenciones (Con-
currencia competitiva), se procede a la comparación
de las solicitudes presentadas a fin de establecer una
prelación entre las mismas de acuerdo con los crite-
rios de valoración fijados en las bases, adjudicando
las subvenciones -con el límite fijado en la convo-
catoria y dentro del crédito disponible- a aquellas que
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de
los citados criterios, y teniendo en cuenta, que a los
beneficiarios que obtuvieron 100 puntos en la Reso-
lución de 20 de septiembre de 2004, les correspon-
dió un porcentaje de subvención del 40% de la in-
versión aprobada, por lo que observando el % obtenido
por cada solicitante se deduce que no cumplen con
el mínimo del 20% exigido en la base sexta de la con-

vocatoria, exceptuando el expediente SM/97/04/LP,
el cual obtuvo 53 puntos y un porcentaje del 21,20%
sobre la inversión aprobada -y por tanto cumple con
este requisito de la convocatoria- importe que en es-
te caso ascendía a 10.354,50 euros, resultando sin em-
bargo que la cuantía de la subvención que le corres-
pondería sería de 2.195,15 euros (el 21,20% de
10.354,50), no alcanzando el mínimo de 3.000 euros
exigido en la base sexta de la convocatoria, y en
consecuencia no se cumple con el segundo requisi-
to necesario para ser beneficiario de la subvención,
debiendo desestimarse la solicitud. 

Cuarto.- Respecto a la causa de desestimación
consistente en Insuficiencia de Dotación, no debe ser
entendida en el sentido de que la parte actora no es-
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tá dentro de los límites subvencionables, como argumenta
el recurrente Bruno Díaz Montesdeoca en el expe-
diente SM/53/04/LP, sino que no existe ampliación
del crédito presupuestario previsto para estas sub-
venciones que permitiera atender el resto de solici-
tudes con un porcentaje subvencionable menor.

Quinto.- Procede la acumulación de los once re-
cursos de reposición interpuestos, al guardar sustan-
cial e íntima conexión, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 73 de la LRJPAC, según el cual:
“El órgano administrativo que inicie o tramite un
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de
su iniciación, podrá disponer su acumulación a otros
con los que guarde identidad sustancial o íntima co-
nexión. Contra el acuerdo de acumulación no procederá
recurso alguno”.

VISTOS

El Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de or-
ganización de los Departamentos de la Administra-
ción Autonómica de Canarias; el Decreto 241/2003,
de 11 de julio, del Presidente, por el que se determi-
nan el número, denominación y competencias de las
Consejerías; el Decreto 178/2003, de 23 de julio,
por el que se determina la estructura central y peri-
férica de las Consejerías de Presidencia y Justicia y
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el De-
creto 101/2006, de 11 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente por
la Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y demás normativa de aplicación
general.

La Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, en ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Primero.- Desestimar los recursos potestativos de
reposición interpuestos por D. Bruno Díaz Montes-
deoca, D. Leonardo Hernández Martínez, en repre-
sentación de Librería Copistería Cervantes, S.L., D.
Francisco González Sánchez, en representación de Tay-
jo, S.L., D. Francisco Manuel Segura Guedes, Dña.
Obdulia Pino Febles Santana, D. Manuel Rodríguez
Romero, en representación de Rodricanarias, S.L., D.
Francisco Socorro Martín, en representación de In-
dustria Panificadora Socorro, D. Juan Carmelo Her-
nández Expósito, en representación de Lecarez, S.L.,
D. José Lozano Caballero, en representación de Re-
conocimientos Médicos, S.L., D. Manuel Rodríguez
Romero, en representación de Franumar, S.L., Dña.
Lucía Rosa Rosales Segura, en representación de
Muebles Bañaderos, contra la Resolución del Di-

rector General de Comercio de fecha 20 de sep-
tiembre de 2004 (B.O.C. nº 189, de 29.9.04), por la
que se resuelve la convocatoria de concesión de sub-
venciones para la realización de inversiones destinadas
a la modernización del comercio minorista, realiza-
da por Orden de 12 de abril de 2004.

Segundo.- Contra el acuerdo de acumulación no
procederá recurso alguno.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a la notificación del
acuerdo resolutorio del recurso de reposición.- La Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
María Luisa Tejedor Salguero.

4721 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2007, que notifica Orden de la
Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías de 6 de junio de 2007, por la que se
resuelven los recursos potestativos de reposi-
ción interpuestos por D. Mario Trunecka y
Dña. Catalina Tabares Betancor, contra la
Resolución del Director General de Comercio
de 20 de septiembre de 2004 (B.O.C. nº 189,
de 29.9.04), que resuelve la convocatoria de
concesión de subvenciones para la realiza-
ción de inversiones destinadas a la moderni-
zación del comercio minorista, realizada por
Orden de 12 de abril de 2004.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Dirección General de
Comercio sin que haya sido recibida por el recu-
rrente interesado, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a Dña. Catalina Tabares Betancor, la
Resolución de 6 de junio de 2007 (libro 01, nº reg.
411/07), que figura como anexo de esta Resolución,
por la que se resolvieron los recursos potestativos de
reposición interpuestos por D. Mario Trunecka y
Dña. Catalina Tabares Betancor, contra la Resolución
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del Director General de Comercio de fecha 20 de sep-
tiembre de 2004 (B.O.C. nº 189, de 29.9.04), por la
que se resuelve la convocatoria de concesión de sub-
venciones para la realización de inversiones destinadas
a la modernización del comercio minorista, realiza-
da por Orden de 12 de abril de 2004.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Arrecife la presente
Resolución para su publicación en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de noviembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

A N E X O

Orden de la Excma. Sra. Consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías de 6 de junio de 2007,
por la que se resuelven los recursos potestativos de
reposición interpuestos por D. Mario Trunecka y
Dña. Catalina Tabares Betancor, contra la Resolución
del Director General de Comercio de fecha 20 de sep-
tiembre de 2004 (B.O.C. nº 189, de 29.9.04), por la
que se resuelve la convocatoria de concesión de sub-
venciones para la realización de inversiones destinadas
a la modernización del comercio minorista, realiza-
da por Orden de 12 de abril de 2004.

Vistos los recursos potestativos de reposición in-
terpuestos por D. Mario Trunecka y Dña. Catalina Ta-
bares Betancor, contra la Resolución del Director
General de Comercio de fecha 20 de septiembre de
2004 (B.O.C. nº 189, de 29.9.04), por la que se re-
suelve la convocatoria de concesión de subvencio-
nes para la realización de inversiones destinadas a la
modernización del comercio minorista, realizada por
Orden de 12 de abril de 2004, y teniendo en cuenta
los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 12 de abril de 2004,
se convocaron subvenciones para la realización de
inversiones destinadas a la modernización del comercio
minorista y se aprobaron las bases que habían de re-
gir la misma en el año 2004 (B.O.C. nº 76, de 21.4.04).

Segundo.- Con la siguiente fecha y número de re-
gistro de entrada, solicitan acogerse expresamente a
los beneficios establecidos en la citada Orden:

NOMBRE Y NÚMERO EXPEDIENTE: Mario Trunecka
SM/239/04/LP.
FECHA DE SOLICITUD: 25 de mayo de 2004.
NÚMERO REGISTRO DE ENTRADA: 381137.

NOMBRE Y NÚMERO EXPEDIENTE: Catalina Tabares Be-
tancor SM/238/04/LP.
FECHA DE SOLICITUD: 25 de mayo de 2004.
NÚMERO REGISTRO DE ENTRADA: 381113.

Tercero.- Mediante Resolución de 2 de julio de 2004
(B.O.C. nº 136, de 15.7.04), se requiere a los intere-
sados al objeto de que procedan a la subsanación de
las solicitudes o acompañen los documentos pre-
ceptivos fijados en la Orden de 12 de abril de 2004,
cumpliendo lo estipulado en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en adelante LRJPAC), con indica-
ción de que si así no lo hicieran se les tendrá por de-
sistidos de su petición.

Cuarto.- Con las siguientes fechas y números de
registros de entrada los interesados presentan la si-
guiente documentación:

NOMBRE Y NÚMERO EXPEDIENTE: Mario Trunecka
SM/239/04/LP.
DOCUMT. REQUERIDA: Licencia de apertura, Alta a terceros
y Presupuesto.
DOCUMT. PRESENTADA: Alta a terceros y Presupuesto.

NOMBRE Y NÚMERO EXPEDIENTE: Catalina Tabares Be-
tancor SM/238/04/LP.
DOCUMT. REQUERIDA: TC1, Alta a terceros, Presupuesto, Li-
cencia de apertura e IAE.
DOCUMT. PRESENTADA: Alta a terceros.

Quinto.- Mediante Resolución de fecha 20 de sep-
tiembre de 2004, se resuelve la convocatoria de con-
cesión de subvenciones para la realización de inver-
siones destinadas a la modernización del comercio
minorista (B.O.C. nº 189, de 29.9.04), figurando co-
mo desistidos los solicitantes D. Mario Trunecka y
Dña. Catalina Tabares Betancor por la siguiente cau-
sa: “No aportar la documentación requerida en el
Boletín Oficial de Canarias”.

Sexto.- Con las siguientes fechas y números de re-
gistro de entrada, los interesados interponen recurso
de reposición contra la citada resolución, manifestando
los recurrentes lo siguiente:

NOMBRE Y NÚMERO EXPEDIENTE: Mario Trunecka
SM/239/04/LP.
MANIFIESTA: “Que con fecha 27 de julio de 2004, presentó
toda la documentación requerida, que se adjunta copia del es-
crito donde se atendía el requerimiento y solicita se tenga por
formulado el recurso y se dicte otra resolución”. Aporta escrito
de presentación y alta a terceros.

NOMBRE Y NÚMERO EXPEDIENTE: Catalina Tabares Be-
tancor SM/238/04/LP.
MANIFIESTA: “Que con fecha 27 de julio de 2004, presentó
toda la documentación requerida, que se adjunta copia del es-
crito donde se atendía el requerimiento y solicita se tenga por
formulado el recurso y se dicte otra resolución”. Aporta escrito
de presentación y alta a terceros.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de admisibili-
dad del presente recurso no cabe realizar objeción al-
guna por cuanto ha sido interpuesto en plazo y forma,
esto es dentro del mes previsto en el artículo 116.1 de
la LRJPAC, la parte recurrente tiene plena legitimación
activa para promover el presente recurso, y el órgano
competente para su resolución es la Consejera de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías, de acuerdo con
el vigente Reglamento Orgánico y el artículo 12 del De-
creto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Autonómi-
ca de Canarias. La orden de convocatoria delegó en el
Director General de Comercio la potestad de “resolver
el procedimiento” -entre otras- en el resuelvo 3º, sien-
do el acto impugnado dictado por delegación de la Con-
sejera, considerándose así adoptado por ella misma
(artº. 13.4 de la LRJPAC), y en consecuencia se trata
de un órgano cuyas resoluciones ponen fin a la vía ad-
ministrativa, y que pueden ser potestativamente recu-
rridas en reposición.

Segundo.- Que los recursos de reposición inter-
puestos no desvirtúan las circunstancias que motivaron
el desistimiento de los solicitantes, ya que, revisadas las
actuaciones de los expedientes administrativos, se cons-
tata que cuando se dicta la Resolución de concesión de
fecha 20 de septiembre de 2004, lo fue porque no se apor-
tó la documentación requerida en el Boletín Oficial de
Canarias para subsanar los defectos de los que adole-
cía la solicitud inicial, no constando en ninguno de los
expedientes pruebas fehacientes de la presentación de
la documentación solicitada, ni en el momento proce-
dimental oportuno ni en vía de recurso. Es por ello que
deben desestimarse los recursos interpuestos y confir-
mar la consideración de los solicitantes como desisti-
dos en la referida convocatoria.

Tercero.- El artículo 70 de la LRJPAC establece que
si la solicitud no reúne los requisitos “la Administración
requerirá al interesado para que en un plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que si así no se hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición”. 

Cuarto.- Procede la acumulación de los dos recur-
sos de reposición interpuestos, al guardar sustancial e
íntima conexión, de conformidad con lo establecido en
el artículo 73 de la LRJPAC según el cual: “El órgano
administrativo que inicie o tramite un procedimiento,
cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, po-
drá disponer su acumulación a otros con los que guar-
de identidad sustancial o íntima conexión. Contra el acuer-
do de acumulación no procederá recurso alguno”.

VISTOS

El Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de orga-
nización de los Departamentos de la Administración
Autonómica de Canarias; el Decreto 241/2003, de 11

de julio, del Presidente, por el que se determinan el nú-
mero, denominación y competencias de las Consejerías;
el Decreto 178/2003, de 23 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica de las Conse-
jerías de Presidencia y Justicia y de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías; el Decreto 101/2006, de 11
de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y demás normativa de
aplicación general.

La Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, en ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Primero.- Desestimar los recursos potestativos de re-
posición interpuestos por D. Mario Trunecka y Dña. Ca-
talina Tabares Betancor, contra la Resolución del Di-
rector General de Comercio de fecha 20 de septiembre
de 2004 (B.O.C. nº 189, de 29.9.04), por la que se re-
suelve la convocatoria de concesión de subvenciones
para la realización de inversiones destinadas a la mo-
dernización del comercio minorista, realizada por Or-
den de 12 de abril de 2004.

Segundo.- Contra el acuerdo de acumulación no
procederá recurso alguno.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Las Palmas del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a la notificación del acuerdo resoluto-
rio del recurso de reposición.- La Consejera de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías, María Luisa Te-
jedor Salguero.

4722 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2007, que notifica Orden de la
Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías de 13 de julio de 2007, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto
por Abdeljlah Zayzaqui (Boutique Ferrari), fren-
te a la Resolución de la Dirección General de
Consumo de 22 de enero de 2007, recaída en
el expediente nº 35/370/2006.

26424 Boletín Oficial de Canarias núm. 239, jueves 29 de noviembre de 2007



Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Dirección General de
Consumo sin que haya sido recibida por el recu-
rrente interesado, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a D. Abdeljalah Zayzaqui (Boutique
Ferrari), la Resolución de 13 de julio de 2007 (libro
01, nº reg. 534/07), que figura como anexo de esta
Resolución, por la que se resolvió el recurso de al-
zada interpuesto por Abdeljlah Zayzaqui (Boutique
Ferrari), frente a la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Consumo de fecha 22 de enero de 2007, re-
caída en el expediente nº 35/370/2006 y que deter-
minó la imposición de una sanción de multa de
cuatrocientos veinte (420) euros.

2º) Remitir al Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de noviembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

A N E X O

Orden de la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías de 13 de julio de 2007, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto
por Abdeljlah Zayzaqui (Boutique Ferrari), frente a
la Resolución de la Dirección General de Consumo
de fecha 22 de enero de 2007, recaída en el expediente
nº 35/370/2006, por la que se le impone al recurren-
te una sanción de multa de cuatrocientos veinte (420)
euros.

Visto el recurso de alzada interpuesto ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías por Abdeljlah Zayzaqui (Bou-
tique Ferrari), frente a la Resolución de la Dirección
General de Consumo de fecha 22 de enero de 2007,
recaída en el expediente nº 35/370/2006 y que determinó
la imposición de una sanción de multa de cuatrocientos
veinte (420) euros y teniendo en cuenta los siguien-
tes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 21 de abril de 2006 Inspectores
de la Dirección General de Consumo realizaron vi-
sita de inspección en Boutique Ferrari, propiedad de

Abdeljlah Zayzaqui, sito en el Centro Comercial Ci-
ta, del término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana; y mediante acta de inspección al efecto levanta-
da nº 3327 se comprueba que tienen expuestas para
su venta al público piezas de vestir de señora. Seleccio-
nado un traje de señora al azar, carecía del preceptivo
etiquetado en la lengua española oficial del Estado.

Asimismo se comprueba que el apartado de las Ho-
jas de Reclamaciones reservado para los datos iden-
tificativos de la empresa, no estaba previa y debida-
mente cumplimentado.

Segundo.- Que incoado el oportuno expediente san-
cionador de conformidad con el Título V de la Ley
3/2003, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante
LECUCAC), el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), se
formuló Acuerdo de iniciación, en el que se imputa-
ba al recurrente la infracción de lo dispuesto en el artº.
3, apartado 1, letras b) y c), artº. 12.1, 12.2, artº. 27
y 40.4.a) y m) y Disposición Transitoria Segunda de
la LECUCAC, en concordancia con los artículos 7
y 8 del Real Decreto 1.468/1988 (B.O.E. nº 294), por
el que se aprueba el Reglamento de etiquetado, pre-
sentación y publicidad de los productos industriales
destinados a su venta directa a los consumidores y
usuarios.

Tercero.- Que la Dirección General de Consumo
resuelve sancionar al recurrente previo el trámite de
Propuesta de Resolución a que se refiere el artículo
18 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (en ade-
lante RDPS), en relación con el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en adelante LRJPAC), con una san-
ción de multa de cuatrocientos veinte (420) euros.

Cuarto.- Que contra la precitada Resolución se in-
terpone recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologí-
as, que tiene entrada en este Departamento el día 5
de marzo de 2007, exponiendo, en síntesis, el recu-
rrente lo siguiente:

“Que rechaza la calificación de los hechos pues
era un solo artículo el que carecía del preceptivo eti-
quetado y no cabe la generalización a todos los artícu-
los. En cuanto a los datos de las Hojas de Reclama-
ciones, en ese mismo momento iba a proceder a su
formalización. Además no se ha cumplido el plazo
de resolución del procedimiento. Solicita se declare
la caducidad del procedimiento, ordenando el archi-
vo de las actuaciones, al haber contradicción con el
artº. 24.4 in fine del RDPS.”
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Quinto.- Que la Dirección General de Consumo
informa sobre las actuaciones practicadas dando tras-
lado de las mismas.

Y siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de admisi-
bilidad del presente recurso no cabe realizar objeción
alguna por cuanto ha sido interpuesto en plazo y for-
ma, esto es dentro del plazo del mes previsto en el
artículo 115.1 de la LRJPAC, la parte recurrente tie-
ne plena legitimación activa para promover el pre-
sente recurso, y el órgano competente para su reso-
lución es la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, de acuerdo con el vigente Re-
glamento Orgánico y el artículo 12 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómi-
ca de Canarias. 

Segundo.- Que la sanción impuesta al recurrente,
en la condición que ostenta, tiene como norma ha-
bilitante lo dispuesto en el artº. 3, apartado 1, letras
b), c) y f), artº. 12, artículos 27 y 40, apartado 4, le-
tras c) y g) y Disposición Transitoria Segunda de la
LECUCAC y artº. 3, apartado 1, letras b) y c), artº.
12.1, 12.2, artº. 27 y 40.4.a) y m) y Disposición Tran-
sitoria Segunda de la misma, en concordancia con los
artículos 7 y 8 del Real Decreto 1.468/1988 (B.O.E.
nº 294), por el que se aprueba el Reglamento de eti-
quetado, presentación y publicidad de los productos
industriales destinados a su venta directa a los con-
sumidores y usuarios.

Tercero.- Que la determinación de la cuantía de
la sanción impuesta, lo fue en el ejercicio por la Di-
rección General de Consumo de las atribuciones que
le confiere el artículo 39, apartado 2, de la LECUCAC,
el artº. 21, apartado q) del Decreto 101/2006, de 11
de julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, del Gobierno de Ca-
narias.

Cuarto.- Que las alegaciones formuladas por el re-
currente en su escrito de interposición del recurso,
no pueden ser tomadas en consideración, pues no com-
portan justificación legal que permita modificar la ca-
lificación jurídica del hecho infractor comprobado y
consiguiente apreciación de responsabilidad, y que,
por tanto, no puede estimarse la petición de que se
revoque la resolución sancionadora del Director Ge-
neral de Consumo, por cuanto el hecho de carecer de
etiquetado de identificación en castellano y Hojas de
Reclamaciones cumplimentadas a disposición de los
consumidores y usuarios y la situación alegada, no
le exime de la responsabilidad de carecer de ellas y
por tanto de su cumplimiento, sin perjuicio de entrar

en el análisis de las alegaciones, de lo cual podemos
afirmar:

- En cuanto a la caducidad alegada, es cierto que
el RDPS regula en sus artículos 23 y 24 un procedi-
miento específico y sumario que debe seguir la Ad-
ministración cuando existan desde el principio ele-
mentos de juicio suficientes para calificar la infracción
como leve, este procedimiento debe resolverse en el
plazo máximo de un mes. En efecto, la infracción
imputada tuvo la consideración de leve desde el prin-
cipio y el procedimiento seguido no es el simplifi-
cado o abreviado, como demuestra el hecho de que
en el propio acuerdo de incoación se hizo constar que
el plazo máximo para resolver el procedimiento se-
ría de seis meses contados desde la notificación de
la iniciación del mismo, se pretendía pues seguir el
procedimiento general u ordinario previsto en el
RDPS.

Pues bien, esta aparente incongruencia tiene su ex-
plicación en la Disposición Transitoria Tercera de la
LECUCAC cuando dispone “que hasta tanto se pro-
duzca el desarrollo reglamentario previsto en el artº.
44.4 de la presente ley (que no se ha producido aún
y por ello acudimos al RDPS) será de aplicación con
independencia de la calificación de la infracción, el
procedimiento ordinario previsto en la normativa ge-
neral reguladora del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora”. Queda clara pues la ex-
cepción (infracción leve-procedimiento simplifica-
do) prevista en la normativa canaria de aplicación,
que legitima pues la tramitación del procedimiento
general (6 meses de duración) seguido en el presen-
te expediente, y por tanto sabemos con certeza que
no existe caducidad (el expediente se inició, tal y co-
mo hace constar el recurrente en su escrito, el 25 de
octubre de 2006, acabando con la notificación de la
resolución sancionadora el 5 de febrero de 2007).

Quinto.- Que en virtud de las competencias atri-
buidas al titular del Departamento por el artº. 29.1.e)
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
modificada parcialmente por la Ley 4/1996, de 5 de
noviembre y Ley 8/2001, de 3 de diciembre (B.O.C.
nº 161, de 14.12.01), le compete al mismo resolver
en última instancia, dentro de la vía administrativa,
cuando no corresponda a una autoridad inferior, los
recursos promovidos contra las resoluciones de los
organismos y autoridades de la Consejería. 

VISTOS

El Título V de la Ley 3/2003, del Estatuto de los
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regu-
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la las infracciones y sanciones en materia de defen-
sa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285), modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, artº. 3, apartado 1, letras b) y c), ar-
tículo 12.1, 12.2, artículos 27 y 40.4.a) y m) y Dis-
posición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 34), en concordancia con los artículos 7 y 8 del
Real Decreto 1.468/1988 (B.O.E. nº 294), por el que
se aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación
y publicidad de los productos industriales destinados
a su venta directa a los consumidores y usuarios, el
artículo 31.3 del Estatuto de Autonomía de Canarias,
el Real Decreto 2.916/1983, de 19 de octubre, y De-
creto 101/2006, de 11 de julio (B.O.C. nº 137), por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
del Gobierno de Canarias, y demás disposiciones de
general o particular aplicación. 

La Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, en ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E.

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Ab-
deljlah Zayzaqui (Boutique Ferrari) frente a la Re-
solución de la Dirección General de Consumo de fe-
cha 22 de enero de 2007, recaída en el expediente nº
35/370/2006, por la que se le impone al recurrente
una sanción de multa de cuatrocientos veinte (420)
euros, debiendo confirmarse la sanción impuesta.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos (2) meses conta-
dos a partir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente de
Las Palmas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

En relación con el acto administrativo de referencia
se adjuntan las correspondientes carta de pago y ta-
lón de cargo.

Lugar y forma de ingreso:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da en metálico o cheque conformado a nombre de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

Plazos de ingreso: artículo 62.2 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, aplicable
conforme al artículo 20.1 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y el artículo 11 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la no-
tificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre el día 16 y úl-
timo de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior,
o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiese
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria y, en su caso, de los gastos
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el servicio de recaudación de la Admi-
nistración Tributaria.

Recursos: contra los actos de recaudación, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, el interesado podrá interponer indistin-
ta pero no simultáneamente: 

- Recurso de reposición ante el órgano que dictó
el acto. 

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias. El escrito de interposi-
ción de la reclamación económico-administrativa
deberá presentarse ante el órgano que dictó el ac-
to (artículo 235.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria).- La Consejera de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías, María
Luisa Tejedor Salguero.
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4723 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2007, que notifica Orden del Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio de 7
de septiembre de 2007, por la que se estima
el recurso de alzada interpuesto por Jorge
Gándara Maeztu, en representación de Mogán
Contactel Teleservicios, S.A., frente a la Re-
solución de la Dirección General de Consu-
mo de 6 de marzo de 2006, recaída en el ex-
pediente nº 38/238/2005.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Dirección General de
Consumo sin que haya sido recibida por el recu-
rrente interesado, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a D. Jorge Gándara Maeztu (Mogán
Contactel Teleservicios, S.A.), la Resolución de 7 de
septiembre de 2007 (libro 01, nº reg. 94/07), que fi-
gura como anexo de esta Resolución, por la que se
resolvió el recurso de alzada interpuesto por Jorge Gán-
dara Maeztu en representación de Mogán Contactel
Teleservicios, S.A., frente a la Resolución de la Di-
rección General de Consumo de fecha 6 de marzo de
2006, recaída en el expediente nº 38/238/2005, por
la que se le impone al recurrente una sanción de mul-
ta de ciento ochenta (180) euros.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de noviembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

A N E X O

Orden del Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio de 7 de septiembre de 2007, por la que se es-
tima el recurso de alzada interpuesto por Jorge Gán-
dara Maeztu en representación de Mogán Contactel
Teleservicios, S.A., frente a la Resolución de la Di-
rección General de Consumo de fecha 6 de marzo de
2006, recaída en el expediente nº 38/238/2005, por
la que se le impone al recurrente una sanción de mul-
ta de ciento ochenta (180) euros.

Visto el recurso de alzada interpuesto ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y

Nuevas Tecnologías por Jorge Gándara Maeztu en re-
presentación de Mogán Contactel Teleservicios, S.A.,
frente a la Resolución de la Dirección General de Con-
sumo de fecha 6 de marzo de 2006, recaída en el ex-
pediente nº 38/238/2005, por la que se le impone al
recurrente una sanción de multa de ciento ochenta (180)
euros y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 10 de febrero de 2005 un Inspector
de esta Dirección General, realiza una inspección en
el establecimiento de rótulo Movistar Telefónica del
que es titular Contactel Teleservicios, S.A. con domi-
cilio en el Centro Comercial Meridiano, calle Áurea
Díaz, s/n, del término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife y extiende el acta 5689 para comprobar la re-
clamación nº 2343/2004 formulada por D. José Ra-
món Darias Suárez provisto de D.N.I. nº 43.973.308,
relativa a la supuesta negativa a facilitarle una Hoja
de Reclamaciones que había solicitado tras mante-
ner ciertas diferencias con el personal del estableci-
miento en la recarga de diez euros en su terminal te-
lefónico, hechos ocurridos el día 9 de agosto de 2004.

Personado el Inspector actuante comprueba que
las Hojas de Reclamaciones de que dispone el esta-
blecimiento no figuran convenientemente cumpli-
mentadas con los datos de identidad de la empresa,
hecho que es constitutivo de infracción en materia de
consumo.

Segundo.- Que incoado el oportuno expediente san-
cionador de conformidad con el Título V, de la Ley
3/2003, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante
LECUCAC), el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), se
formuló Acuerdo de iniciación, en el que se imputa-
ba al recurrente la infracción de lo dispuesto en el artº.
3, apartado 1, letras b) y c), artículos 27, 40 aparta-
do 4, letra g), y Disposición Transitoria Segunda de
la LECUCAC, en concordancia con los artº. 2.2 del
Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que
se regulan las Hojas de Reclamaciones de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148).

Tercero.- Que la Dirección General de Consumo
resuelve sancionar al recurrente previo el trámite de
Propuesta de Resolución a que se refiere el artículo
18 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (en ade-
lante RDPS), en relación con el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en adelante LRJPAC), con una san-
ción de multa de ciento ochenta (180) euros.
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Cuarto.- Que contra la precitada Resolución se in-
terpone recurso de alzada ante la extinta Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, que
tiene entrada en este Departamento el día 7 de abril
de 2006 exponiendo, en síntesis, el recurrente lo si-
guiente:

- Alega nulidad de pleno derecho de la resolu-
ción por vulnerar los principios de tipicidad y se-
guridad jurídica, el de prescripción y el principio
de motivación de las resoluciones administrativas.
En especial, en cuanto a la tipicidad alega la em-
presa acertadamente, que no ha infringido los pre-
ceptos mencionados en la resolución sancionado-
ra, de manera que el hecho concreto imputado al
autor no se corresponde exactamente con el descrito
en la norma.

Quinto.- Que la Dirección General de Consumo
informa sobre las actuaciones practicadas dando tras-
lado de las mismas.

Y siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de admisi-
bilidad del presente recurso no cabe realizar objeción
alguna por cuanto ha sido interpuesto en plazo y for-
ma, esto es dentro del plazo del mes previsto en el
artículo 115.1 de la LRJPAC, la parte recurrente tie-
ne plena legitimación activa para promover el pre-
sente recurso, y el órgano competente para su reso-
lución es el Consejero de Empleo, Industria y Comercio
de acuerdo con el vigente Reglamento Orgánico y el
artículo 12 del Decreto 212/1991, de 11 de septiem-
bre, de organización de los Departamentos de la Ad-
ministración Autonómica de Canaria.

Segundo.- Que la sanción impuesta al recurrente,
en la condición que ostenta, tiene como norma ha-
bilitante lo dispuesto en el artº. 3, apartado 1, letras
b), c) y f), artº. 12, artículos 27 y 40, apartado 4, le-
tras c) y g) y Disposición Transitoria Segunda de la
LECUCAC y artº. 3, apartado 1, letras b) y c), artícu-
los 27, 40, apartado 4, letra g) y Disposición Transi-
toria Segunda de la misma, en concordancia con los
artº. 2.2 del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre,
por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma Canaria (B.O.C. nº 148).

Tercero.- Que la determinación de la cuantía de
la sanción impuesta, lo fue en el ejercicio por la Di-
rección General de Consumo de las atribuciones que
le confiere el artículo 39, apartado 2, de la LECUCAC
y el artº. 21.2.q) del Reglamento Orgánico de la ex-
tinta Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías aprobado mediante el Decreto 101/2006,
de 11 de julio.

Cuarto.- Que las alegaciones formuladas por el re-
currente en su escrito de interposición del recurso pue-
den ser tomadas en consideración, pues comportan
justificación legal suficiente para estimarlo, y ello por-
que:

- El Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por
el que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los
consumidores y usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, Boletín Oficial de Canarias nº 148,
de 5 diciembre 1994, establece en su artº. 2 que “el
establecimiento deberá tener cumplimentados los
datos de identificación del mismo que constan en las
Hojas de Reclamaciones”. Por tanto, los hechos des-
critos en el acta de infracción sí constituyen una in-
fracción en materia de consumo, sin embargo el pro-
cedimiento seguido ha tomado como precepto a
imputar al interesado el artº. 40.4.g) de la LECUCAC
que describe una infracción distinta (“la carencia o
la no tenencia de Hojas de Reclamaciones, la nega-
tiva a su entrega o la no exhibición en lugar visible
del cartel anunciador de su existencia”) por lo que
se ha vulnerado el principio de tipicidad de la infracción
previsto en el artº. 129 de la LRJPAC que prevé que
“sólo constituyen infracciones administrativas las
vulneraciones al ordenamiento jurídico previstas co-
mo tales infracciones por una Ley (...)”. Y es que en
efecto, la infracción a imputar al recurrente debería
haber sido la del artº. 40.4.m) de la LECUCAC que
regula como infracción leve “el incumplimiento de
los requisitos, obligaciones o prohibiciones expresamente
establecidos en la normativa en materia de defensa
de los consumidores y usuarios y disposiciones com-
plementarias, cuando no suponga falta grave o muy
grave.”

Todo lo cual supone que debe estimarse el recur-
so por vulnerar uno de los principios fundamentales
del procedimiento sancionador, el de tipicidad, no sien-
do posible la aplicación analógica de las normas de-
finidoras de infracciones y sanciones (artº. 129.4 de
la LRJPAC).

Quinto.- Que en virtud de las competencias atri-
buidas al titular del Departamento por el artº. 29.1.e)
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
modificada parcialmente por la Ley 4/1996, de 5 de
noviembre y Ley 8/2001, de 3 de diciembre (B.O.C.
nº 161, de 14.12.01), le compete al mismo resolver
en última instancia, dentro de la vía administrativa,
cuando no corresponda a una autoridad inferior, los
recursos promovidos contra las resoluciones de los
organismos y autoridades de la Consejería. 

VISTOS

El Título V de la Ley 3/2003, del Estatuto de los
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
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de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regu-
la las infracciones y sanciones en materia de defen-
sa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285), modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, artº. 3, apartado 1, letras b) y c),
artículos 27, 40, apartado 4, letra g) y Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
en concordancia con los artº. 2.2 del Decreto 225/1994,
de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas
de Reclamaciones de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148),
el artículo 31.3 del Estatuto de Autonomía de Cana-
rias, el Real Decreto 2.916/1983, de 19 de octubre,
el Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica, así como
las sedes de las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias y demás disposiciones de general o particular apli-
cación. 

El Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Estimar el recurso de alzada interpuesto por Jor-
ge Gándara Maeztu en representación de Mogán
Contactel Teleservicios, S.A., frente a la Resolución
de la Dirección General de Consumo de fecha 6 de
marzo de 2006, recaída en el expediente nº 38/238/2005,
por la que se le impone al recurrente una sanción de
multa de ciento ochenta (180) euros y por consi-
guiente anular la sanción impuesta al interesado.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos (2) meses conta-
dos a partir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente de
Las Palmas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.- El Conse-
jero de Empleo, Industria y Comercio, Jorge M. Ro-
dríguez Díaz.

4724 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2007, que notifica Orden del Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio de 7

de septiembre de 2007, por la que se desesti-
ma el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Milagros Estrella Gil, en representación del es-
tablecimiento Virgin, frente a la Resolución de
la Dirección General de Consumo de 28 de mar-
zo de 2006, recaída en el expediente nº
38/365/2005.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Dirección General de
Consumo sin que haya sido recibida por el recu-
rrente interesado, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a la entidad Virgin, la Orden de 7 de
septiembre de 2007 (libro 01, nº reg. 98/07) que fi-
gura como anexo de esta Resolución, por la que se
resolvió el recurso de alzada interpuesto por Dña. Mi-
lagros Estrella Gil, en representación del estableci-
miento Virgin, frente a la Resolución de la Dirección
General de Consumo de fecha 28 de marzo de 2006,
recaída en el expediente nº 38/365/2005, por la que
se impone al recurrente una sanción de trescientos (300)
euros.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de noviembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

A N E X O

Orden del Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio de 7 de septiembre de 2007, por la que se de-
sestima el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Milagros Estrella Gil en representación del estable-
cimiento Virgin, frente a la Resolución de la Direc-
ción General de Consumo de fecha 28 de marzo de
2006 recaída en el expediente nº 38/365/2005 por la
que se impone al recurrente una sanción de tres-
cientos (300) euros. 

Visto el recurso de alzada interpuesto ante la ex-
tinta Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías por Dña. Milagros Estrella Gil, en re-
presentación del establecimiento Virgin, frente a la
citada resolución, y teniendo en cuenta los siguien-
tes 
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ANTECEDENTES

Primero.- El día 17 de febrero de 2005 un Ins-
pector de la Dirección General de Consumo realiza
una inspección en el establecimiento de venta menor
de lencería y moda infantil del que es titular Mila-
gros Estella Gil, con domicilio en la Carretera Ge-
neral del Sur, km 6.300, Centro Comercial Concor-
de, local 32, Taco del término municipal de Santa Cruz
de Tenerife y extiende el acta nº 2503 para compro-
bar la reclamación nº 2192/2004 formulada por Be-
goña Calcedo Delgado, relativa a la adquisición de
un coche con una hamaca, de la marca Baby Relax,
en el mes de marzo de 2004, por el importe de 216
euros, siendo imposible su utilización en el asiento
trasero del vehículo, tal y como indica el manual de
instrucciones.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo y
de la documentación que obra en el expediente se com-
prueba que el artículo presentaba dentro de los 6 me-
ses de su adquisición, una falta de conformidad con
el contrato de compraventa, al no poder ser utiliza-
do en el asiento trasero del vehículo de la reclaman-
te; negándole las opciones que la vigente Ley de Ga-
rantías le ofrece al comprador, reparación, sustitución
y en su defecto, devolución del precio o rebaja, sin
embargo el vendedor, que durante esos primeros seis
meses corre con la carga de la prueba, no aporta me-
dio probatorio alguno para desvirtuar la falta de con-
formidad que presenta el artículo. Este hecho es cons-
titutivo de infracción en materia de consumo.

Segundo.- Que incoado el oportuno expediente san-
cionador de conformidad con el Título V, de la Ley
3/2003, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante
LECUCAC) el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), se
formuló Acuerdo de iniciación, en el que se imputa-
ba al recurrente la infracción de lo dispuesto en los
artículos: 11.1.b) y 40.4.j) de la LECUCAC, en con-
cordancia con los artículos 5 y 6 de la Ley 23/2003,
de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de
Consumo (B.O.E. nº 165) y en relación con el Real
Decreto 1.507/2000, de 1 de septiembre, por el que
se actualizan los catálogos de productos y servicios
de uso o consumo común, ordinario y generalizado
y de bienes de naturaleza duradera, a efectos de lo
dispuesto, respectivamente , en los artículos 2, apar-
tado 2, y 11, apartados 2 y 5, de la Ley General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios y nor-
mas concordantes.

Tercero.- Que la Dirección General de Consumo
resuelve sancionar al recurrente previo el trámite de
Propuesta de Resolución a que se refiere el artículo
18 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (en ade-

lante RDPS), en relación con el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en adelante LRJPAC), con una san-
ción de multa de trescientos (300) euros.

Cuarto.- Que contra la precitada Resolución se in-
terpone recurso alzada ante la Excma. Sra. Conseje-
ra de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, que
tiene entrada en este Departamento el día 18 de abril
de 2005 exponiendo, en síntesis, el recurrente lo si-
guiente:

- En el momento de la compra del artículo obje-
to de reclamación, éste era idóneo y apto para el fin
al que iba a ser destinado, eximiendo de cualquier res-
ponsabilidad al vendedor por un posterior cambio de
circunstancias provocadas exclusivamente por la
compradora (...). Ésta esperó unos días antes a cum-
plirse el plazo máximo para que tuviera virtualidad
el derecho de devolución del producto comprado, des-
pués de su uso intenso y constante, alegando invali-
dez del mismo para su uso.

- No se expresa en la resolución recurrida cual es
el hecho tipificado que se ha vulnerado, limitándo-
se a la cita de los fundamentos jurídicos en que el su-
puesto hecho se circunscribe, produciendo una evi-
dente indefensión en el expedientado. No basta para
imponer una sanción la mención de los artículos en
los que presuntamente está tipificada la conducta del
infractor, sino que debe especificarse el hecho cons-
titutivo de la misma, para que, de esta forma, el le-
gítimo derecho de defensa puede ser válido y ade-
cuadamente ejercitado por la recurrente.

Por tal motivo consideramos la nulidad de pleno
derecho de la resolución impugnada de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 62.1.a) y e) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto.- Que la Dirección General de Consumo
informa sobre las actuaciones practicadas dando tras-
lado de las mismas.

Y siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de admisi-
bilidad del presente recurso no cabe realizar objeción
alguna por cuanto ha sido interpuesto en plazo y for-
ma, esto es dentro del plazo del mes previsto en el
artículo 115.1 de la LRJPAC, la parte recurrente tie-
ne plena legitimación activa para promover el pre-
sente recurso, y el órgano competente para su reso-
lución es la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, de acuerdo con el vigente Re-
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glamento Orgánico y el artículo 12 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómi-
ca de Canarias. 

Segundo.- Que la sanción impuesta al recurrente,
en la condición que ostenta, tiene como norma ha-
bilitante lo dispuesto en los artículos: 11.1.b) y 40.4.j)
de la LECUCAC, en concordancia con los artículos
5 y 6 de la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías
en la Venta de Bienes de Consumo (B.O.E. nº 165)
y en relación con el Real Decreto 1.507/2000, de 1
de septiembre, por el que se actualizan los catálogos
de productos y servicios de uso o consumo, ordina-
rio y generalizado y de bienes de naturaleza durade-
ra, a efectos de lo dispuesto, respectivamente, en los
artículos 2, apartado 2 y 11, apartados 2 y 5, de la
Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y normas concordantes.

Tercero.- Que la determinación de la cuantía de
la sanción impuesta, lo fue en el ejercicio por la Di-
rección General de Consumo de las atribuciones que
le confiere el artículo 39, apartado 2, de la LECUCAC
y el artº. 21, apartado q) de Decreto 101/2006, de 11
de julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la extinta Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, del Gobierno de Ca-
narias.

Cuarto.- Que las alegaciones formuladas por el re-
currente en su escrito de interposición del recurso,
no pueden ser tomadas en consideración, pues no com-
portan justificación legal que permite modificar la ca-
lificación jurídica del hecho infractor comprobado y
no puede estimarse la petición de que se revoque la
resolución sancionadora del Director General de
Consumo, en base a las siguientes consideraciones: 

- En cuanto a que no encuentra debidamente mo-
tivada y justificada la infracción que se le imputa, bas-
ta traer a colación algunos de los artículos que se le
han mencionado a lo largo del procedimiento admi-
nistrativo: 

1.- Los artículos 11.1.b) y 40.4.j) de la LECUCAC,
hacen referencia respectivamente a “los derechos re-
conocidos a los consumidores y usuarios, en parti-
cular: la entrega por parte de los proveedores de bie-
nes, productos y servicios de la garantía por escrito
en la compra o adquisición de bienes (...) y a la in-
fracción consistente en “la vulneración o inobservando
de los derechos que las normas o los documentos de
garantía entregados u ofertados reconocen a los con-
sumidores y usuarios”.

2.- Este artículo 40.j) es el que debe enlazarse
con los artículos 5 y 6 de la Ley de Garantías que bá-
sicamente recogen las “reglas de reparación y susti-
tución de los bienes”.

El presente expediente imputa al vendedor una in-
fracción en materia de garantías (no se ha cumplido
con los derechos de los consumidores previstos en
los artículos mencionados 5 y 6 de la LG, y este in-
cumplimiento lo prevé el artº. 40.4.j), de manera que
al incumplirse la normativa de la LG, se está come-
tiendo una infracción leve de las tipificadas en la
LECUCAC.

- En cuanto a la cuestión de fondo debatida en el
presente expediente sancionador, lo que puede deducirse
es que, a pesar de que la cliente no ha aportado la fac-
tura del objeto controvertido, la empresa recurrente
ha reconocido en el recurso, que “la compradora es-
taba dentro del plazo para que tuviera virtualidad el
derecho de opción”, de manera que deducimos de otros
datos del expediente, que está dentro del plazo de los
6 meses previstos en el artº. 9 (y por tanto también
dentro del plazo de los 2 años también previsto). El
caso es que el objeto de compra no puede conside-
rarse “conforme con el contrato” porque no se dio uno
de los requisitos del artº. 3 de la LG (“no resultó ser
apto para el uso a que ordinariamente estaban desti-
nados los bienes del mismo tipo”), la cliente no pu-
do usarlo en su vehículo, y quería devolverlo a la tien-
da. Desde este momento, le ampara al cliente el artº.
4, es decir “se le reconoce el derecho a la reparación,
sustitución, a la rebaja del precio y a la resolución
del contrato” (desarrollados en los artículos 5 y 6).
Pues bien, la empresa que se sanciona, no quiso cum-
plir con ninguna de estas obligaciones, negociando
dentro de la legalidad la forma de resolver la falta de
conformidad, así pues, debe confirmarse la sanción
impuesta, por vulnerar la Ley de Garantía. 

Quinto.- Que en virtud de las competencias atri-
buidas al Titular del Departamento por el artº. 29.1.e)
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
modificada parcialmente por la Ley 4/1996, de 5 de
noviembre y Ley 8/2001, de 3 de diciembre (B.O.C.
nº 161, de 14.12.01), le compete al mismo resolver
en última instancia, dentro de la vía administrativa,
cuando no corresponda a una autoridad inferior, los
recursos promovidos contra las resoluciones de los
organismos y autoridades de la Consejería.

VISTOS

El Título V de la Ley 3/2003, del Estatuto de los
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regu-
la las infracciones y sanciones en materia de defen-
sa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285), modificado por la
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Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, el artículo 31.3) del Estatuto de Auto-
nomía de Canarias, el Real Decreto 2.916/1983, de
19 de octubre, y Decreto 101/2006, de 11 de julio (B.O.C.
nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, del Gobierno de Canarias, y demás
disposiciones de general o particular aplicación,

R E S U E L V E:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dña.
Milagros Estrella Gil en nombre y representación
del establecimiento (Virgin) frente a la Resolución
de la Dirección General de Consumo de fecha 25 de
enero de 2005, recaída en el expediente nº 38/318/2005
por la que se impone al recurrente una sanción de tres-
cientos (300) euros, confirmando la sanción im-
puesta. 

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos (2) meses conta-
dos a partir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente de
Las Palmas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente, sin prejuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse. 

En relación con el acto administrativo de referencia
se adjuntan las correspondientes carta de pago y ta-
lón de cargo.

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da en metálico o cheque conformado a nombre de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos.

PLAZOS DE INGRESO: (artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
aplicable conforme al artículo 20.1 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y el artículo 11 de
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria):

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la no-
tificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre el día 16 y úl-
timo de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior,
o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiese
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en las términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria y, en su caso, de los gastos
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria.

RECURSOS: contra los actos de recaudación, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, el interesado podrá interponer indistin-
ta pero no simultáneamente: 

- Recurso de reposición ante el órgano que dictó
el acto. 

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria).- El Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, Jorge M. Rodríguez Díaz.

4725 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2007, que notifica Orden del Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio de 7
de septiembre de 2007, por la que se desesti-
ma el recurso de alzada interpuesto por Das
Pritam Bhagwandas (Bazar Pravi), frente a la
Resolución de la Dirección General de Con-
sumo de 22 de enero de 2007, recaída en el ex-
pediente nº 35/325/2006. 

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el



26434 Boletín Oficial de Canarias núm. 239, jueves 29 de noviembre de 2007

expediente tramitado por la Dirección General de
Consumo sin que haya sido recibida por el recu-
rrente interesado, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a Das Pritam Bhagwandas, la Reso-
lución de 7 de septiembre de 2007 (libro 01, nº reg.
97/07), que figura como anexo de esta Resolución,
por la que se resolvió el recurso de alzada inter-
puesto por Das Pritam Bhagwandas (Bazar Pravi), fren-
te a la Resolución de la Dirección General de Con-
sumo de fecha 22 de enero de 2007, recaída en el
expediente nº 35/325/2006 y que determinó la im-
posición de una sanción de multa de cuatrocientos (400)
euros.

2º) Remitir al Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de noviembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

A N E X O

Orden del Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio de 7 de septiembre de 2007, por la que se de-
sestima el recurso de alzada interpuesto por Das Pri-
tam Bhagwandas (Bazar Pravi), frente a la Resolución
de la Dirección General de Consumo de fecha 22 de
enero de 2007, recaída en el expediente nº 35/325/2006,
por la que se le impone al recurrente una sanción de
multa de cuatrocientos (400) euros.

Visto el recurso de alzada interpuesto ante la ex-
tinta Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías por Das Pritam Bhagwandas (Bazar Pra-
vi), frente a la Resolución de la Dirección General
de Consumo de fecha 22 de enero de 2007, recaída
en el expediente nº 35/325/2006 y que determinó la
imposición de una sanción de multa de cuatrocien-
tos (400) euros, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 19 de abril de 2006 Inspectores
de la Dirección General de Consumo, realizaron vi-
sita de inspección en Bazar Pravi, venta productos
electrónicos, propiedad de Das Pritam Bhagwandas,
sito en el Centro Comercial Yumbo, local, 221, del
término municipal de San Bartolomé de Tirajana; y
mediante acta de inspección al efecto levantada nº
3261 se comprueba que tenía expuestos para su ven-
ta al público, en el escaparate, artículos tales como

10 vídeo cámaras marcas: Sony, Samsung y JVC ca-
reciendo del preceptivo marcado de precio.

Segundo.- Que incoado el oportuno expediente
sancionador de conformidad con el Título V de la Ley
3/2003, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelan-
te LECUCAC), el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), se for-
muló Acuerdo de iniciación, en el que se imputaba al
recurrente la infracción de lo dispuesto en el artº. 3,
apartado 1, letras b) y c), artículos 12, apartados 4 y
40.4.d) de la LECUCAC, en concordancia con los ar-
tículos 1 y 3 del Decreto del Ministerio de Comercio
nº 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247),
por el que se regula la publicidad y marcado de pre-
cios en la venta al público de artículos al por menor.

Tercero.- Que la Dirección General de Consumo
resuelve sancionar al recurrente previo el trámite de
Propuesta de Resolución a que se refiere el artículo
18 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (en ade-
lante RDPS), en relación con el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en adelante LRJPAC), con una san-
ción de multa de cuatrocientos (400) euros.

Cuarto.- Que contra la precitada Resolución se in-
terpone recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
que tiene entrada en este Departamento el día 26 de
febrero de 2007, exponiendo, en síntesis, el recurrente
lo siguiente:

“Que considera excesiva la sanción impuesta,
pues en ningún momento ha querido ocultar infor-
mación al consumidor, ya que, como se pudo com-
probar en la inspección, los mismos artículos que se
encontraban en el expositor estaban en el interior
debidamente marcados. Solicita se anule la resolu-
ción.”

Quinto.- Que la Dirección General de Consumo
informa sobre las actuaciones practicadas dando tras-
lado de las mismas.

Y siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de admisi-
bilidad del presente recurso no cabe realizar objeción
alguna por cuanto ha sido interpuesto en plazo y for-
ma, esto es dentro del plazo del mes previsto en el
artículo 115.1 de la LRJPAC, la parte recurrente tie-
ne plena legitimación activa para promover el pre-
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sente recurso, y el órgano competente para su reso-
lución es el Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
de acuerdo con el vigente Reglamento Orgánico y el
artículo 12 del Decreto 212/1991, de 11 de septiem-
bre, de organización de los Departamentos de la Ad-
ministración Autonómica de Canaria.

Segundo.- Que la sanción impuesta al recurrente,
en la condición que ostenta, tiene como norma ha-
bilitante lo dispuesto en el artº. 3, apartado 1, letras
b), c) y f), artº. 12, artículos 27 y 40, apartado 4, le-
tras c) y g) y Disposición Transitoria Segunda de la
LECUCAC y artº. 3, apartado 1, letras b) y c), artícu-
los 12, apartados 4 y 40.4.d) de la misma, en concordancia
con los artículos 1 y 3 del Decreto del Ministerio de
Comercio nº 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E.
nº 247), por el que se regula la publicidad y marca-
do de precios en la venta al público de artículos al
por menor.

Tercero.- Que la determinación de la cuantía de
la sanción impuesta, lo fue en el ejercicio por la Di-
rección General de Consumo de las atribuciones que
le confiere el artículo 39, apartado 2, de la LECUCAC
y el artº. 21, apartado q) de Decreto 101/2006, de 11
de julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la extinta Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, del Gobierno de Ca-
narias.

Cuarto.- Que las alegaciones formuladas por el re-
currente en su escrito de interposición del recurso,
no pueden ser tomadas en consideración, pues no com-
portan justificación legal que permita modificar la ca-
lificación jurídica del hecho infractor comprobado y
consiguiente apreciación de responsabilidad, y que,
por tanto, no puede estimarse la petición de que se
revoque la resolución sancionadora del Director Ge-
neral de Consumo, por cuanto el hecho de carecer de
los preceptivos marcados de precios de venta en lu-
gar visible y la situación alegada, no le exime de la
responsabilidad de carecer de ellos y por tanto de su
cumplimiento. 

Las alegaciones realizadas en el recurso no pue-
den servir de justificación de la comisión de la in-
fracción, además el propio recurrente reconoce la
comisión de la infracción, al decir que en el interior
de la tienda sí estaban debidamente marcados (de lo
que se deduce que no lo estaban en el escaparate, tal
y como constató el Inspector en su actuación).

Quinto.- Que en virtud de las competencias atri-
buidas al titular del Departamento por el artº. 29.1.e)
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Canarias, mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1996, de 5 de no-
viembre y Ley 8/2001, de 3 de diciembre (B.O.C. nº
161, de 14.12.01), le compete al mismo resolver en
última instancia, dentro de la vía administrativa,
cuando no corresponda a una autoridad inferior, los

recursos promovidos contra las resoluciones de los
organismos y autoridades de la Consejería. 

VISTOS

El Título V de la Ley 3/2003, del Estatuto de los
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regu-
la las infracciones y sanciones en materia de defen-
sa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285), modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, artº. 3, apartado 1, letra b) y c), artícu-
los 12, apartados 4 y 40.4.d) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 34), en concordancia con los artículos 1 y 3 del
Decreto del Ministerio de Comercio nº 2.807/1972,
de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se
regula la publicidad y marcado de precios en la ven-
ta al público de artículos al por menor, el artículo 31.3
del Estatuto de Autonomía de Canarias, el Real De-
creto 2.916/1983, de 19 de octubre, y Decreto 101/2006,
de 11 de julio (B.O.C. nº 137), por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la extinta Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, del Go-
bierno de Canarias, y demás disposiciones de gene-
ral o particular aplicación. 

El Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Das
Pritam Bhagwandas (Bazar Pravi), frente a la Reso-
lución de la Dirección General de Consumo de fe-
cha 22 de enero de 2007, recaída en el expediente nº
35/325/2006, por la que se le impone al recurrente
una sanción de multa de cuatrocientos (400) euros,
confirmándose la sanción impuesta.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos (2) meses conta-
dos a partir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente de
Las Palmas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.
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En relación con el acto administrativo de referencia
se adjuntan las correspondientes carta de pago y ta-
lón de cargo.

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da en metálico o cheque conformado a nombre de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO (artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
aplicable conforme al artículo 20.1 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y el artículo 11 de
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria):

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la no-
tificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre el día 16 y úl-
timo de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior,
o si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiese
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en las términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, de General Tributaria y, en su caso, de los gas-
tos del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria.

RECURSOS: contra los actos de recaudación, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, el interesado podrá interponer indistin-
ta pero no simultáneamente: 

- Recurso de reposición ante el órgano que dictó
el acto. 

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria)”.- El Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, Jorge M. Rodríguez Díaz.

4726 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2007, que notifica Resolución de
la Viceconsejería de Industria y Energía de 2
de octubre de 2007, por la que se resuelve el
recurso de alzada interpuesto por D. Benja-
mín Valido Rocha, frente a la Resolución de
la Dirección General de Industria y Energía
de 16 de octubre de 2006, recaída en el expe-
diente IND 03/492, que declara la caducidad
del procedimiento administrativo.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Viceconsejería de In-
dustria y Energía sin que haya sido recibida por el
recurrente interesado, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59, apartado 5º, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a D. Benjamín Valido Rocha, la Re-
solución de 2 de octubre de 2007 (libro 01, nº reg.
177, folio 762), que figura como anexo de esta Re-
solución, por la que se resolvió el recurso de alzada
interpuesto por D. Benjamín Valido Rocha, frente a
la Resolución de la Dirección General de Industria
y Energía de 16 de octubre de 2006, recaída en el ex-
pediente IND 03/492, por la que se declara la cadu-
cidad del procedimiento administrativo.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Valsequillo la pre-
sente Resolución para su publicación en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de noviembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.
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A N E X O

Resolución de la Viceconsejería de Industria y
Energía de 2 de octubre de 2007, por la que se re-
suelve el recurso de alzada interpuesto por D. Ben-
jamín Valido Rocha, frente a la Resolución de la Di-
rección General de Industria y Energía de 16 de
octubre de 2006, recaída en el expediente IND 03/492,
por la que se declara la caducidad del procedimien-
to administrativo.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Ben-
jamín Valido Rocha, frente a la Resolución de la Di-
rección General de Industria y Energía de 16 de oc-
tubre de 2006, recaída en el expediente IND 03/492,
por la que se declara la caducidad del procedimien-
to administrativo, y teniendo en cuenta los siguien-
tes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 17 de septiembre de 2003, D.
Benjamín Valido Rocha presentó en la extinta Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
la documentación correspondiente para la tramitación
administrativa del expediente relativo a reforma y am-
pliación de un taller de carpintería ubicado en la ca-
lle Nicolás Santana, 7, en el término municipal de Val-
sequillo.

Segundo.- Con fecha 27 de octubre de 2005, el Ser-
vicio de Seguridad Industrial adscrito a la Dirección
General de Industria y Energía remitió al peticiona-
rio un escrito donde se le requiere para que aporte nue-
vo proyecto técnico, y la solicitud de puesta en ser-
vicio de la citada ampliación, con advertencia de que
en el caso de que no se cumpliera con lo solicitado
se procediera a declarar decaídos en su derecho al trá-
mite correspondiente y que se producirá la caduci-
dad del procedimiento administrativo y el archivo de
las actuaciones, una vez transcurrido un período de
tres meses con el expediente paralizado, por causa
imputable al interesado.

Tercero.- Transcurridos los plazos concedidos, el
interesado no presentó la documentación técnica, ni
la solicitud de puesta en servicio de la reforma y am-
pliación del citado taller.

Cuarto.- Con fecha 26 de octubre de 2006, el Je-
fe de Servicio de Seguridad Industrial de Las Palmas,
por delegación de firma del Director General de In-
dustria y Energía, dictó resolución por la que se de-
clara la caducidad del procedimiento administrativo
incoado en el expediente IND 03/492.

Quinto.- Con fecha 15 de noviembre de 2006, D.
Benjamín Valido Rocha presentó recurso de alzada,
por medio del cual viene a solicitar un aumento del
plazo de veinte días para poder subsanar las deficiencias
y ejecutar las instalaciones eléctricas de acuerdo al

proyecto de ampliación, y al nuevo reglamento elec-
trotécnico para baja tensión.

Sexto.- Con fecha 28 de febrero de 2007, el Jefe
de Servicio de Seguridad Industrial emite informe ne-
gativo sobre la pretensión del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación con los requisitos de admi-
sibilidad del presente recurso no hay que formular
ningún pronunciamiento en contrario por cuanto el re-
curso de alzada se ha interpuesto dentro del plazo de
un mes previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (en adelante LRJPAC), la parte recurren-
te tiene plena legitimación activa para promover el pre-
sente recurso, y el órgano competente para su resolu-
ción es el Viceconsejero de Industria y Energía, de acuerdo
con el Decreto 101/2006, de 11 de julio, por el que se
aprueba Reglamento Orgánico de la extinta Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías vi-
gente de conformidad con la Disposición Transitoria
Primera del Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las consejerías del Gobierno de Ca-
narias y el artículo 20 del Decreto 212/1991, de 11 de
septiembre, de organización de los Departamentos de
la Administración Autonómica de Canarias.

Segundo.- El presente recurso de alzada no pue-
de prosperar, y ello es así por los siguientes motivos:

1.- La resolución recurrida se fundamentó en el
artículo 92.1 de la LRJPAC, a cuyo tenor literal: “En
los procedimientos iniciados a solicitud de interesa-
do, cuando se produzca su paralización por causa im-
putable al mismo, la Administración le advertirá,
que transcurridos tres meses se producirá la caduci-
dad del mismo. Consumido este plazo sin que el par-
ticular requerido realice las actividades necesarias pa-
ra reanudar la tramitación, la Administración acordará
el archivo de las actuaciones, notificándoselo al in-
teresado. Contra la resolución que declara la cadu-
cidad procederán los recursos pertinentes”.

2.- En el presente caso, el expediente de reforma
y ampliación del citado taller de carpintería ha esta-
do paralizado, por causa imputable al titular de la in-
dustria, y sin haber dado cumplimiento al último re-
querimiento efectuado por la Administración de
presentar nuevo proyecto técnico para ajustarse al Real
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Ten-
sión, así como la solicitud de puesta en servicio.

3.- Que no hay ninguna razón que justifique la pre-
tensión del recurrente de enervar la caducidad del pro-
cedimiento a los efectos de concederle un nuevo pla-
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zo de veinte días para presentar la citada documen-
tación técnica.

4.- A mayor abundamiento, el informe del Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial de 28 de febrero de
2007, pone de manifiesto lo siguiente: “Cuenta ade-
más un antecedente de esta actividad, tramitada en
el expediente NI 90/501, que quedó paralizado en su
día sin autorización de funcionamiento y con acta ne-
gativa no subsanada de fecha 22/03/94”.

VISTOS 

El Real Decreto 2.578/1982, de 24 de julio, de
transferencia a la Junta de Canarias de competencias,
funciones y servicios en materia de industria, energía
y minas; el Real Decreto 2.091/1984, de 26 de sep-
tiembre, sobre adaptación de los servicios transferidos
en fase preautonómica a la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de industria, energía y minas; el
Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que se deter-
mina la estructura central y periférica, así como las se-
des de las consejerías del Gobierno de Canarias; el De-
creto 101/2006, de 11 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la extinta Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías vigente de
conformidad con la Disposición Transitoria Primera
del Decreto 172/2007 mencionado; el Decreto 206/2007,
de 13 de julio, del Presidente, por el que se determi-
nan el número, denominación y competencias de las
Consejerías; el Decreto 212/1991, de 11 de septiem-
bre, de organización de los Departamentos de la Ad-
ministración Autonómica de Canarias; la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero; la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y demás normativa de aplicación general. 

Por todo ello, el Viceconsejero de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.
Benjamín Valido Rocha, frente a la Resolución de la
Dirección General de Industria y Energía de 16 de
octubre de 2006, recaída en el expediente IND 03/492,
por la que se declara la caducidad del procedimien-
to administrativo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente de su notificación, y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- El Viceconsejero de Industria y Energía, Juan
Pedro Sánchez Rodríguez.

4727 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2007, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 5 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo relativo
al Decreto 19/2004, de 29 de julio, de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, por la que
se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías y contra el escrito del Se-
cretario General Técnico de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio de 4 de septiembre
de 2007, sobre personal, con motivo del recurso
nº 643/2007 interpuesto por Dña. María San-
dra Barbuzano Ortega y emplaza a los inte-
resados en el mismo. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Las Palmas de
Gran Canaria, en el recurso nº 643/2007, interpuesto
por Dña. María Sandra Barbuzano Ortega, contra el De-
creto 19/2004, de 29 de julio, de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia, que modifica la relación de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y contra el escrito del Secreta-
rio General Técnico de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio de 4 de septiembre de 2007, y con-
forme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 5 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspon-
diente al recurso 643/2007, interpuesto por Dña. Ma-
ría Sandra Barbuzano Ortega, contra el Decreto
19/2007, de 29 de julio, de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, que modifica la relación de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías y contra el escrito del
Secretario General Técnico de la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio de 4 de septiembre de 2007.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 59.6ª y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
hacer público la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, emplazando a cuantos aparezcan co-
mo interesados en el recurso citado para que puedan
comparecer en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria, y personarse en
autos en el plazo de nueve días a contar desde el día
siguiente a la publicación de la Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de noviembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.



Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4728 DECRETO 13/2007, de 13 de noviembre, so-
bre notificación de Resoluciones recaídas en
procedimientos sancionadores en materia de
transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan las resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes te-
rrestres, o por ser desconocido su último domicilio,
de conformidad con el artº. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

D I S P O N G O: 

1.- Notificar las Resoluciones citadas a las personas
que se relacionan.

2.- Contra estas resoluciones, adoptadas por de-
legación efectuada por el Consejo de Gobierno In-
sular de esta Corporación (Acuerdo de 16 de julio de
2007), podrá interponerse recurso de reposición an-
te la misma en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquel en que tenga lugar su publica-
ción, o bien directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a
contar en la misma forma antedicha. 

1. TITULAR: Tamarasit Rent a Car, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100014-O-2007; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: GC-8421-CK; INFRACCIÓN:
artº. 105.31, en relación con el artº. 104.1.9 y artº. 197.1.9
ROTT; artículos 12.a) y 95 LOTCC; artículos 41, 109 y
180 ROTT y artº. 1 Orden Ministerial de 30.7.98 (B.O.E.
de 12.8); CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte al amparo de una autori-
zación caducada, revocada o que por cualquier otra cau-
sa hubiera perdido su validez.

2. TITULAR: Tamarasit Rent a Car, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100015-O-2007; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: GC-1133-CL; INFRACCIÓN:
artº. 105.31, en relación con el artº. 104.1.9 y artº. 197.1.9
ROTT; artículos 12.a) y 95 LOTCC; artículos 41, 109 y
180 ROTT y artº. 1 Orden Ministerial de 30.7.98 (B.O.E.
de 12.8); CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte al amparo de una autori-
zación caducada, revocada o que por cualquier otra cau-
sa hubiera perdido su validez.

3. TITULAR: Tamarasit Rent a Car, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100016-O-2007; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: GC-8420-CK; INFRACCIÓN:
artº. 105.31, en relación con el artº. 104.1.9 y artº. 197.1.9

ROTT; artículos 12.a) y 95 LOTCC; artículos 41, 109 y
180 ROTT y artº. 1 Orden Ministerial de 30.7.98 (B.O.E.
de 12.8); CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte al amparo de una autori-
zación caducada, revocada o que por cualquier otra cau-
sa hubiera perdido su validez.

4. TITULAR: García González, Manuel Pablo; Nº
EXPTE.: GC-100024-O-2007; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-0273-BZ; IN-
FRACCIÓN: artº. 105.31, en relación con el artº. 104.1.6
LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.6 ROTT;
artº. 66.2 LOTCC y artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte al amparo de autorizaciones de transporte privado
complementario para vehículos ligeros que no cumplen al-
guna de las condiciones del artº. 102.2 LOTT.

5. TITULAR: Gruheca, S.A.; Nº EXPTE.: GC-100027-
O-2007; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: 9039-CRB; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9
LOTCC y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC
y artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo pesado, careciendo de autoriza-
ción. 

6. TITULAR: Tacoronte Padrón, Juan; Nº EXPTE.: GC-
100053-O-2007; POBLACIÓN: Gáldar; MATRÍCULA:
GC-8702-CK; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9 LOTCC y
artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC y artículos
41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo pesado, careciendo de autorización.

7. TITULAR: Rodríguez Hernández e Hijos, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100073-O-2007; POBLACIÓN: Agüimes;
MATRÍCULA: NA-2682-AT; INFRACCIÓN: artº. 104.1.2
LOTCC y artº. 197.1.2 ROTT; artº. 62 LOTCC y artº. 45
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público en vehículo pesado, carecien-
do de autorización por no haber realizado su visado re-
glamentario.

8. TITULAR: Rodríguez Hernández e Hijos, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100074-O-2007; POBLACIÓN: Agüimes;
MATRÍCULA: 6813-CPW; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9
LOTCC y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC
y artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo pesado, careciendo de autoriza-
ción.

9. TITULAR: Rodríguez Hernández e Hijos, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100105-O-2007; POBLACIÓN: Agüimes;
MATRÍCULA: GC-6301-AH; INFRACCIÓN: artº. 104.1.2
LOTCC y artº. 197.1.2 ROTT; artº. 62 LOTCC y artº. 45
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público en vehículo pesado, carecien-
do de autorización por no haber realizado su visado re-
glamentario.
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10. TITULAR: Tacoronte Padrón, Juan; Nº EXPTE.:
GC-100146-O-2007; POBLACIÓN: Gáldar; MATRÍ-
CULA: GC-5598-CH; INFRACCIÓN: artº. 105.31, en re-
lación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en re-
lación con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC
y artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

11. TITULAR: Canarias Área, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100294-O-2007; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
2080-DMG; INFRACCIÓN: artº. 105.31, en relación con
el artº. 104.1.6 LOTCC y artº. 198.31, en relación con el
artº. 197.1.6 ROTT; artº. 66.2 LOTCC y artº. 157 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte al amparo de autorizaciones de
transporte privado complementario para vehículos ligeros
que no cumplen alguna de las condiciones del artº. 102.2
LOTT. 

12. TITULAR: Canarias Área, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100301-O-2007; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
2080-DMG; INFRACCIÓN: artº. 104.26.2 LOTCC y
artº. 197 ROTT; anexo 1 ATP, artº. 7 del Real Decreto 237/2000
(B.O.E. de 16.3) y Disposición Adicional 2ª LOTCC;
CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: ca-
recer del certificado de conformidad para el transporte de
mercancías perecederas o tenerlo caducado o falseado.

13. TITULAR: Tacoronte Padrón, Juan; Nº EXPTE.:
GC-100304-O-2007; POBLACIÓN: Gáldar; MATRÍ-
CULA: GC-8702-CK; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9 LOTCC
y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC y artícu-
los 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización.

14. TITULAR: Grupajes Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100316-O-2007; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍ-
CULA: TF-9234-BG; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9 LOTCC
y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC y artícu-
los 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización.

15. TITULAR: Roberts David Stephen; Nº EXPTE.:
GC-100384-O-2007; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: 8201-FGZ; INFRACCIÓN: artº.
105.31, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 197.1.9
ROTT; artículos 12.a) y 95 LOTCC; artículos 41, 109 y
180 ROTT y artº. 1 Orden Ministerial de 30.7.98 (B.O.E.
de 12.8); CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de arrendamiento de ve-
hículos con conductor, careciendo de autorización.

16. TITULAR: Novoa Guerra, Enrique; Nº EXPTE.:
GC-100406-O-2007; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-8952-CH; INFRACCIÓN: artº.
105.31, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31,
en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90

LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

17. TITULAR: Alemán Melián, María del Pino; Nº
EXPTE.: GC-100407-O-2007; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-4719-CK; IN-
FRACCIÓN: artº. 105.31, en relación con el artº. 104.1.9
LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT;
artículos 47 y 90 LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

18. TITULAR: Rodríguez Hernández e Hijos, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100408-O-2007; POBLACIÓN: Agüimes;
MATRÍCULA: GC-1980-CL; INFRACCIÓN: artº. 104.1.2
LOTCC y artº. 197.1.2 ROTT; artº. 62 LOTCC y artº. 45
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público en vehículo pesado, carecien-
do de autorización por no haber realizado su visado re-
glamentario.

19. TITULAR: Rodríguez Hernández e Hijos, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100413-O-2007; POBLACIÓN: Agüimes;
MATRÍCULA: GC-4863-BX; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9
LOTCC y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC
y artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo pesado, careciendo de autoriza-
ción.

20. TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-100414-O-2007; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-6596-
AX; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 197.1.9
ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización.

21. TITULAR: Congelados Fer, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100424-O-2007; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 9984-CLS; INFRACCIÓN: artº.
104.26.4 LOTCC y artº. 197 ROTT; anexos 2 y 3 ATP y
Disposición Adicional 2ª LOTCC; CUANTÍA: 2.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: transportar productos que
necesiten regulación de temperatura durante el transpor-
te, a una temperatura distinta de la exigida durante el mis-
mo.

22. TITULAR: Granja Concepción, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-102870-O-2006; POBLACIÓN: Arucas; MATRÍ-
CULA: GC-1064-BU; INFRACCIÓN: artº. 105.31, en re-
lación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en re-
lación con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC
y artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.
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23. TITULAR: Ambiental Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-103214-O-2006; POBLACIÓN: Caldes de Malave-
lla; MATRÍCULA: L-7310-AF; INFRACCIÓN: artº.
104.1.9 LOTCC y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90
LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo pesado, careciendo de auto-
rización.

24. TITULAR: Guerra Santana, María del Pino; Nº
EXPTE.: GC-103363-O-2006; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: 9963-BLT; INFRACCIÓN:
artº. 105.31, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº.
198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos
47 y 90 LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de noviembre
de 2007.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Desarrollo Económico, Obras Públicas e In-
fraestructuras y Transportes (Acuerdo de 16.7.07), Ro-
mán Rodríguez Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Arrecife

4729 EDICTO de 5 de octubre de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000392/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Arrecife.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000392/2006.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Ermila Benavides Cifuentes.
PARTE DEMANDADA: D. Hans Martin Max Artur Sommer.

En el juicio referenciado, se ha dictado Sentencia
de fecha 14 de mayo de 2007 la resolución cuyo fa-
llo es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el pro-
curador D. José Juan Martín Jiménez, en represen-
tación de Dña. Ermila Benavides Cifuentes, decreto
la disolución por divorcio del matrimonio formado
por Dña. Ermila Benavides Cifuentes y D. Hans
Martin Artur Sommer.

Se declara disuelto el régimen económico del ma-
trimonio.

No ha lugar a hacer imposición de costas proce-
sales.

Firme que sea esta Sentencia o, en su caso, al pro-
nunciamiento de disolución del matrimonio, procé-
dase a su inscripción en el Registro Civil.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que no es fir-
me y que contra la misma cabe interponer recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas, que deberá prepararse ante este Juzgado en el
plazo de 5 días (artículo 457 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de esta fecha el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el tablón de anun-
cios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de
notificación de sentencia.

En Arrecife, a 5 de octubre de 2007.- El/la Secretario
Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 
de Las Palmas de Gran Canaria

4730 EDICTO de 16 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000190/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 9 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ordinario 0000190/2005.
PARTE DEMANDANTE: Dña. María Jesús Hidalgo Alemán y
Dña. Andrea Hidalgo Alemán.
PARTE DEMANDADA: Dña. María del Carmen Alemán Pé-
rez y D. José Vicente Méndez Barrios.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA Nº 11/07

En Las Palmas de Gran Canaria, a dieciocho de
enero de dos mil siete.

Vistos por mí, Tomás González Marco, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Nueve de
Las Palmas de Gran Canaria y su Partido, los presentes
autos de juicio ordinario, con nº 190/05, seguidos a
instancia de Dña. María Jesús Hidalgo Alemán y
Dña. Andrea Hidalgo Alemán, representadas por la
Procuradora de los Tribunales Dña. Hortensia López
Viera y defendidas por el Letrado D. Agustín Cruz
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Santana, contra Dña. María del Carmen Alemán Pé-
rez, representada por la Procuradora de los Tribuna-
les Dña. Josefa Cabrera Montelongo y bajo la direc-
ción jurídica del Letrado D. José Rubén Medina
Herrera, y contra D. José Vicente Méndez Ramos, en
situación procesal de rebeldía en las presentes actuaciones,
versando los autos sobre elevación a público de do-
cumento privado, y

FALLO

Que estimando como estimo la demanda formu-
lada por la Procuradora de los Tribunales Dña. Hor-
tensia López Viera, en nombre y representación de
Dña. María Jesús Hidalgo Alemán y Dña. Andrea Hi-
dalgo Alemán, contra Dña. María del Carmen Ale-
mán Pérez, representada por la Procuradora de los Tri-
bunales Dña. Josefa Cabrera Montelongo, y contra
D. José Vicente Méndez Ramos, en situación proce-
sal de rebeldía en las presentes actuaciones, debo con-
denar y condeno a Dña. María del Carmen Alemán
Pérez a elevar a escritura pública:

a) El contrato privado de compraventa otorgada
entre ella como compradora y Dña. Josefa Alemán
Pérez como vendedora de fecha 15 de enero de 1995,
el cual se aporta como documento número cuatro con
la demanda.

b) El contrato privado de compraventa de fecha
15 de junio de 1995 otorgado por la demandada a fa-
vor de Dña. Andrea Hidalgo Alemán.

c) El contrato privado de compraventa de fecha
15 de septiembre de 1996 otorgado por Dña. Josefa
Alemán Pérez a favor de Dña. María Jesús Hidalgo
Alemán, otorgando instrumento notarial de ratifica-
ción o bien simplemente compareciendo ante el No-
tario Dña. Isabel Odriozola Alonso ratificando la es-
critura de fecha 6 de octubre de 2004 que se aporta
como documento nº 2.

c) El contrato privado de compraventa de fecha
15 de septiembre de 1996 otorgado por Dña. Josefa
Alemán Pérez a favor de Dña. Andrea Hidalgo Ale-
mán, documento documento número uno de los acom-
pañados con la demanda; y debo absolver y absuel-
vo a D. José Vicente Méndez Barrios de la pretensión
formulada en su contra.

Con relación a las costas procesales causadas, se-
rá de aplicación lo dispuesto en el fundamento de derecho
cuatro de la presente Resolución.

Contra la presente podrán las partes interponer re-
curso de apelación, que deberá prepararse en el pla-
zo de cinco días contados desde el siguiente a la no-
tificación de la presente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN: la anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada en el día de la fecha por el Ilmo.
Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública; de lo que doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 16 de octubre de 2007 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto para llevar a
cabo la notificación se sentencia al demandado D. Jo-
sé Vicente Méndez Barrios.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre
de 2007.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Las Palmas de Gran Canaria, a
16 de octubre de 2007.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios. 

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 12
de Las Palmas de Gran Canaria

4731 EDICTO de 3 de septiembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0001023/2005.

D. Miguel Palomino Cerro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 12 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintitrés de abril
del año dos mil siete.

Vistos por D. Miguel Palomino Cerro, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 12 de
esta ciudad y de su partido, los presentes Autos de
Juicio Declarativo Ordinario, identificados con el nº
1023/2005, seguidos a instancia de Dña. Tomasa
Ojeda García, representada por la Procuradora Dña.
María Jesús Rivero Herrera, bajo la dirección de la
Letrada Dña. Yolanda Castro Moreno, contra D. Jo-
sé Vicente Limón Toledo, declarado en situación
procesal de rebeldía, en nombre de Su Majestad el
Rey pronuncia la siguiente resolución:
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Procuradora Sra. Rivero Herre-
ra se presenta en fecha 7 de julio de 2005 en turno
de reparto demanda en Juicio Declarativo Ordinario
reclamando el importe de la comisión pactada entre
las partes para el supuesto de que la actora vendiese
un bungalow del demandado, lo que ha acontecido,
demanda que turnada y repartida correspondió a es-
te Juzgado, acordándose por auto de fecha 27 de ju-
lio de 2005 la formación de autos y el emplazamiento
por término de veinte días al demandado.

Segundo.- El demandado no fue hallado en nin-
guno de los domicilios de los que ha tenido conoci-
miento este Juzgado, por lo que fue citado edictal-
mente, y ante la falta de contestación a la demanda
fue declarado en situación procesal de rebeldía en vir-
tud de proveído de 19 de diciembre de 2006.

Tercero.- Celebrada la audiencia previa que esta-
blecen los artículos 414 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil en fecha 15 de febrero de 2006,
en la que la parte actora mantuvo sus pretensiones
iniciales, e interesado el recibimiento del pleito a
prueba así se acordó, proponiéndose prueba documental
y testifical.

Cuarto.- Celebrado el juicio en fecha 16 de abril
de 2007, en el que se practicaron las pruebas que se
admitieron en la audiencia previa, quedaron las ac-
tuaciones vistas para sentencia una vez informó la par-
te actora.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Sostiene la actora, intermediadora in-
mobiliaria, que concertó un contrato verbal con el de-
mandado, de la modalidad conocida como de corre-
taje o mediación, virtud del cual la misma se encargaría
de gestionar la venta de un bungalow del que aquél
era dueño, sito en calle Touroperador Finmankat,
número 10, Complejo Tinguaro, número 21, Mas-
palomas, San Bartolomé de Tirajana, cifrándose la
comisión de la mediadora en un porcentaje del cin-
co sobre el precio de venta.

La demandante consiguió un comprador, D. Juan
Fernando Vega González, le mostró el bungalow y
lo puso en contacto con el vendedor. Una vez firmada
la escritura de venta, con precio de trescientos mil euros,
éste se negó a abonarle la comisión. Por ello insta la
condena del mismo al pago de 15.000 euros, intere-
ses y costas.

Segundo.- Los hechos puestos de manifiesto por
la demandada han sido confirmados por el testimo-
nio del comprador prestado en la vista oral, Sr. Ve-
ga González, que reconoció que la demandante fa-
cilitó su puesta en contacto con el vendedor y que ambas
partes en el contrato de compraventa acordaron que
la comisión a la actora la abonaría el Sr. Limón To-
ledo. Éste, por su parte, que ha rehusado compare-
cer en la vista oral, no ha rebatido estos hechos ni ha
acreditado que ha abonado la comisión antedicha, por
lo que su condena resulta procedente, incluida su
petición de intereses -artículos 1100, 1101 y 1108 del
Código Civil-.

Tercero.- La estimación de la demanda comporta
que el demandado abone las costas generadas en la
tramitación de esta causa -artículo 394 LEC-.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación,

FALLO

- Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Sra. Rivero Herrera, que actúa en nombre
y representación de Dña. Tomasa Ojeda García, de-
bo condenar y condeno D. José Vicente Limón To-
ledo, declarado en situación procesal de rebeldía, al
pago a la actora de la suma de quince mil (15.000)
euros, más los intereses legales devengados por di-
cha suma desde la fecha de interposición de la de-
manda, así como al pago de las costas generadas en
la tramitación de esta causa.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra
ella puede interponerse recurso de apelación para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Las Palmas, re-
curso que deberá prepararse anunciándolo ante este
órgano judicial en el término de cinco días contados
a partir de su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a las actuaciones, juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por el Sr. Magistrado-Juez que la dictó, estando
celebrando audiencia pública en el mismo día de su
fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 3 de septiembre de 2007.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.
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